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NUMERO: DOS 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO EL 

DÍA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, siendo las diez horas y 
diez minutos del día dos de marzo de dos mil diecisiete, se reúnen, en sesión ordinaria, y 
en primera convocatoria, los señores arriba indicados, componentes del AYUNTAMIENTO 
PLENO. 
 
 Aclaración previa desde la perspectiva de género:  En la redacción del Acta se 
utiliza el masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin que esto 
suponga ignorancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja. 
 
 Abierto el Acto, se procedió a tratar los asuntos comprendidos en el Orden del Día, 
que son los siguientes: 
 
 
I.- PARTE RESOLUTORIA 
 
 
UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONE S CELEBRADAS 
LOS DÍAS 29 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2 DE FEBRERO DE 2017.- Por la Presidencia se 
pregunta a los Sres. Concejales asistentes si tienen alguna observación que formular a los 
borradores de las Actas de las sesiones celebradas los días 29 de diciembre de 2016 y 2 
de febrero de 2017. 
 El Sr. Corral Gutiérrez, respecto al Acta de la sesión celebrada el día 2 de febrero de 
2017, manifiesta que desea hacer la siguiente matización: Entiende que en el Acta no 
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debe constar todo, y que el Secretario hace unas actas muy extensas y detalladas; por 
eso, aunque cree que lo ha hecho con buena intención, le gustaría que en el punto 5 
(página 10), en el segundo párrafo, del Acta del Pleno de 2 de febrero, donde dice entre 
paréntesis que (el Alcalde) “aporta alguna cantidad al respecto”, conste que dijo que él (Sr. 
Corral) cobra de dietas del Ayuntamiento más de mil euros al mes; luego quedó claro en el 
debate que no cobra ni la mitad, pero se entiende mejor esa aclaración si consta aquí la 
cantidad concreta que dijo. 
 No formulándose ninguna observación respecto al Acta de la sesión celebrada el día 
29 de diciembre de 2016 (extraordinaria), el Pleno del Ayuntamiento aprueba la misma. 
 El Pleno del Ayuntamiento, con siete (7) votos a favor (PP, PSOE y REC) y cinco (5) 
votos en contra (PRC), aprueba el Acta de la sesión celebrada el día 2 de febrero de 2017 
(ordinaria). 
 
 El Sr. Alcalde explica que el voto en contra de su Grupo, respecto al Acta de la última 
sesión mencionada, viene motivado porque en el punto de la Moción de urgencia no se 
justifica la urgencia y porque no se trata de un asunto urgente. 
 
DOS.- DAR CUENTA DE ESCRITO HACIENDO CONSTAR UNA MODIFICA CIÓN EN LA 
CONSTITUCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL REGIONALISTA Y SUS  INTEGRANTES Y 
PORTAVOCES.- Se da cuenta del escrito firmado por D. José Miguel Barrio Fernández, D. 
Miguel Ángel Fernández Higuera, Dª. Elena García Álvarez, D. Daniel Santos Gómez, D. 
Álvaro Jesús Zabalía García y D. Tomás Gutiérrez Plaza, Concejales de este Ayuntamiento 
de Reinosa por el Partido Regionalista de Cantabria, de fecha 23 de febrero de 2017, 
haciendo constar que se han constituido como Grupo Municipal con la denominación de 
Grupo Municipal Regionalista (supone una modificación en el escrito de constitución inicial), 
siendo integrantes los mismos, y siendo Portavoz D. José Miguel Barrio Fernández; como 
Portavoz Suplente actuará D. Miguel Ángel Fernández Higuera. 
 El Pleno del Ayuntamiento queda enterado. 
 
TRES.- DAR CUENTA DEL INFORME LEY 15/2010 CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2016.- El Sr. Alcalde explica a los presentes el contenido de este asunto, 
incluyendo los antecedentes, destacando que el período medio de pago en el cuarto 
trimestre es de 8,26 días, teniendo en cuenta los treinta días que establece la Ley (según 
detalla al informar sobre la misma), que el Ayuntamiento es cada vez mejor pagador (no 
quiere retrotraerse al 2003, cuando al llegar ellos vieron cómo estaba el Ayuntamiento, 
afirmando que es suficientemente conocido por la ciudadanía), que el Ayuntamiento está 
totalmente saneado, teniendo el mismo una salud económica excelente, y que quiere 
agradecer especialmente la labor de los trabajadores municipales de Intervención y 
Tesorería, por su colaboración y por su buen hacer y diligencia en llevar a cabo esa labor; 
explica asimismo que también se debe a la colaboración de todos los Concejales (los 
trece). 
 El Informe de la Sra. Tesorera, referente al Cuarto Trimestre de 2016, sobre 
cumplimiento de plazos de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, es del siguiente tenor literal: 
“La funcionaria que suscribe , en ejercicio de las funciones contempladas en el art 196 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Haciendas Locales , y el art 5 del Real Decreto 1174/1987 de 28 de Septiembre , 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en relación al asunto de referencia , emite el presente= 
INFORME= El art 4 de la Ley 15/2010 de modificación de la  Ley 3/2004 por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales , señala 
que los Tesoreros o en su defecto , Interventores de las Corporaciones Locales , 
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elaborarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en 
esta ley para el pago de las obligaciones de cada Entidad Local , que incluirá 
necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se 
está incumpliendo el plazo . Respecto al trimestre que se analiza , se han realizado pagos 
fuera del período legal por valor de 463,18 € correspondiente a 6 operaciones , y han 
quedado pendiente de pago, excedido el período legal , 3 operaciones por importe de 
22.676,00 € , correspondiente a facturas de ejercicios anteriores a 2016 . El art 3 del citado 
texto legal , indicaba en su apartado 1 que , la Administración tendrá la obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de expedición de las 
certificaciones de obra , o de los correspondientes documentos que acrediten la realización 
total o parcial del contrato .= Sin perjuicio de su presentación y posible debate en el Pleno 
de la Corporación Local , dicho informe deberá remitirse en todo caso a los órganos 
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda , y en su respectivo ámbito territorial , 
a los de las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus respectivos Estatutos de 
Autonomía , tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales .= La Ley 
11/2013 , de 26 de Julio , de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo , en el Capítulo II , de medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales , modifica la Ley 3/2004 señalando que , el 
plazo de pago será de 30 días naturales , pudiendo ser ampliado mediante pacto de las 
partes sin que en ningún caso se pueda acordar un plazo superior a 60 días naturales . No 
obstante , y desde la entrada en vigor de la Ley que se señala , el plazo de 30 días desde 
la recepción o prestación del servicio de la normativa anterior , pasa a 30 días desde la 
recepción para aprobar la factura y 30 días desde la aprobación para proceder a su pago 
.= Por su parte la Ley Orgánica 9/2013 , de 20 de Diciembre , de control de la deuda 
comercial en el sector público modifica en su artículo primero la Ley Orgánica 2/2012 de 
27 de Abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera incluyendo en su 
apartado catorce una disposición adicional quinta con el siguiente tenor literal " las 
referencias en esta ley al plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad para el pago 
a proveedores se entenderán hechas al plazo que en cada momento establezca la 
mencionada normativa vigente y que en el momento de entrada en vigor de esta Ley es de 
treinta días ". La Administración por tanto dispone de un plazo máximo de treinta días 
contados desde el siguiente a la entrega de bienes o prestación de servicios para aprobar 
las certificaciones o documentos que acrediten la conformidad , y dispone de otros treinta 
días a partir de esta fecha de aprobación para proceder al pago del precio sin incurrir en 
mora. El cómputo de los días para el cálculo del PMP se inicia a los treinta días 
posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo , según conste 
en el registro contable de facturas o sistema equivalente , o desde la fecha de aprobación 
de la certificación mensual de obra , según corresponda .= A lo largo de estos años , el 
legislador ha aprobado varias reformas a la Ley 3/2004 y 15/2010 , entre las que cabe 
destacar : el Real Decreto 4/2013 de 22 de Febrero , de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo , la Ley Orgánica 
9/2013 de 20 de Diciembre , de control de la deuda comercial en el sector público , la Ley 
27/2013 de 27 de Diciembre de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
y la Ley 25/2013 de 27 de Diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el sector público= En cumplimiento de lo señalado , se 
emite el presente informe referente al 4º trimestre de 2016, al que se adjuntan los 3 
anexos correspondientes . = Respecto al PMP ( periodo medio de pago ) y en cuanto al 
trimestre que se analiza , ha sido de 8,26 días lo que supone  el cumplimiento de los 
baremos establecidos por la legalidad vigente , respecto al periodo que se analiza .= El 
PMPP ( periodo medio del pendiente de pago ) , es de  58,37 días , incluyéndose en dicha 
situación , facturas por servicios realizados en el matadero municipal.= El Real Decreto 
635/2014 , de 25 de Julio , por el que se desarrolla la metodología de cálculo del período 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas , estableció una nueva 
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forma del cálculo del período medio de pago  , que mide el retraso en el pago de la deuda 
comercial , en términos económicos , como indicador distinto respecto al periodo legal de 
pago establecido en la Ley de Contratos y en la Ley 3/2004 . Esta medición con criterios 
estrictamente económicos puede tomar valor negativo si la Administración paga antes de 
que hayan transcurrido treinta días naturales desde la presentación de las facturas . Sólo 
se tendrán en cuenta para estos cálculos las facturas expedidas desde el 1 de Enero de 
2014 . Realizados los cálculos del trimestre que se analiza respecto al Ayuntamiento , los 
datos obtenidos son los siguientes := Ratio operaciones pendientes de pago :    - 27,37= 
Ratio operaciones pagadas :    - 21,76= PMP período :     - 23,02” 
 Visto el asunto en la Comisión de Hacienda, Educación, Sanidad, Comercio y 
Consumo. 
 El Pleno del Ayuntamiento queda enterado. 
 
CUATRO.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE E DIFICIOS 
MUNICIPALES.- Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Fernández Higuera, quien 
explica a los presentes el contenido de este asunto, recordando que el Contrato del 
Servicio de Limpieza de Edificios Municipales, firmado con SAMINSA el 14 de mayo de 
2012 (aunque el comienzo efectivo tiene como fecha el 1 de julio de 2012), establece en 
su Cláusula Cuarta (Plazo de ejecución), apartado 1, que el plazo de duración contractual 
se fija en cuatro años, contados a partir del mes en que se inicie la efectiva prestación, 
una vez formalizado el Contrato, y que el mismo se podrá prorrogar un máximo de dos 
anualidades previa prórroga expresa, a adoptar anualmente por acuerdo expreso del 
órgano de contratación, y recordando también como antecedentes la aplicación por 
entonces del Convenio Colectivo del Sector del 2010, el perjuicio causado a la empresa y 
ciertas sentencias que hubo, de forma que todo ello motivó un incremento en el importe a 
pagar (pasando de los -más de- 144.000 euros, cantidad referida a una anualidad, a los -
más de- 148.000 euros). Explica además que, a su entender, el trabajo de esta empresa 
sigue siendo bueno, y que se trata de la última prórroga posible. 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño, recordando lo que se tardó en realizar este Contrato, por lo 
que ruega al Equipo de Gobierno que se empiece ya con la preparación del nuevo, explica 
que ellos no saben si se está cumpliendo o no, y que se piden informes y los que se dan 
tratan sobre el personal y la Seguridad Social, siguiendo sin saber si va bien la ejecución 
del Contrato, aunque no parece que haya quejas, pero no tienen la suficiente información 
al respecto, por lo que se abstienen en este punto. 
 El Sr. Corral Gutiérrez se pronuncia a su vez en los siguientes términos (lo que es 
pasado por escrito a Secretaría): Lo dijo en la Comisión y lo resume aquí:= - En su 
momento se tuvo que hacer cargo de este expediente, que había quedado sobre la mesa 
en la legislatura 2007-2011.= - Cuando se produjo la adjudicación, había pasado ya un año 
desde que se hicieron las ofertas y había cambiado parte de la normativa legal por la que 
se convocó, lo que hizo dudar de la validez del procedimiento.= . No olvidemos que era 
2011-2012, año en el que se legisló bastante como consecuencia de la crisis, y tiene razón 
el Concejal proponente porque, cuando se adjudicó, había cambiado alguna normativa 
aplicable y había una sentencia laboral, por una demanda de CCOO, que nos afectaba, y, 
sobre todo (negativamente), a la empresa.= . La empresa se portó bien cuando negociaron 
éstos y otros extremos sobre las condiciones de adjudicación.= - Estas irregularidades, 
entre comillas, no afectaron al servicio ni a la legalidad de la adjudicación.= - En cualquier 
caso, en la Cláusula CUARTA.1 del Pliego por el que se adjudicó la limpieza a SAMINSA 
consta la posibilidad de prórroga por dos anualidades;  ésta es la segunda y, por lo tanto, 
la última.= - En esa misma Cláusula dice que deberíamos comunicarle la prórroga a la 
empresa con al menos seis meses de antelación (y ya sólo quedan cuatro); a ver si el 
Equipo de Gobierno prepara el concurso con tiempo para el año que viene.= - Por lo dicho 



 5

anteriormente, el Grupo Municipal Socialista es partidario de aceptar esta prórroga, y sólo 
no lo harían si hubiera quejas fundadas de los usuarios; por eso preguntan al Concejal 
responsable si las hay, y, si no, votarán a favor. 
 La Sra. Mantilla Rozas, recordando que el año anterior votaron en contra, por una 
serie de circunstancias, incluidos un escrito del Tribunal de Cuentas, el cambio que ha 
habido en el precio de adjudicación y la falta de información necesaria, explica que, 
reconociendo la buena voluntad del Sr. Concejal del Área, pues les informa de lo que él 
dispone, siguen sin embargo sin tener un informe sobre el cumplimiento del Contrato. Por 
tal motivo, pide al Sr. Fernández que busquen una persona del Ayuntamiento que controle 
los contratos. Dando por hecho que el servicio funciona bien (afirma que en su centro de 
trabajo funciona), explica que se abstienen por lo dicho anteriormente, pidiendo al Sr. 
Fernández que lea el Contrato, pues si el IPC es positivo igual tienen que cumplir. 
 El Sr. Fernández Higuera, respecto a la información solicitada sobre si se cumple o 
no, explica que no tienen ninguna queja de los usuarios, respecto a ninguna de las 
instalaciones municipales donde trabaja la empresa, recordando que incluso la Sra. 
Mantilla habla bien de la limpieza en el edificio donde ella trabaja, por lo que a su entender 
se da por sobreentendido que el servicio funciona correctamente. Incidiendo en lo ya dicho 
por él (con los importes citados) sobre el cambio en el precio de adjudicación, explica que 
entiende, respecto a si el IPC es positivo o negativo, que es el mismo. 
 El Sr. Corral Gutiérrez manifiesta en su segunda intervención lo siguiente (también 
pasado por escrito a Secretaría): Interviene por lo que dice la Sra. Mantilla sobre ese 
escrito del Tribunal de Cuentas.= En abril de 2015 el Tribunal de Cuentas (Sección de 
Fiscalización) pidió una serie de datos sobre esta adjudicación, y por Secretaría se envió 
toda la documentación que pidieron; no han respondido (y han pasado dos años); no 
sabemos que lo hayan pasado a la Sección de Enjuiciamiento Contable, que sería más 
preocupante; sólo han pedido datos y se les han dado.= Tampoco era contra la empresa, 
sino por el procedimiento, y, como fue él el responsable en su momento, entenderán que 
lo defienda ahora. 
 La Sra. Mantilla Rozas replica al Sr. Fernández que el IPC manda, de forma que si es 
positivo la empresa adjudicataria ejercerá su derecho. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 Vista la solicitud de prórroga anual presentada por la empresa adjudicataria. 
 Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Personal, Deportes, Jardines, Limpieza 
Viaria y Patrimonio. 
 El Pleno del Ayuntamiento, con siete (7) votos a favor (PRC y PSOE) y cinco (5) 
abstenciones (PP y REC), acuerda aprobar la prórroga anual (última) del Contrato del 
Servicio de Limpieza de Edificios Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, 
suscrito con al empresa SAMINSA, SANEAMIENTO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL, 
S.A., de conformidad con la Cláusula Cuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares incluido en el Contrato. 
 
CINCO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE TRANSPARENCIA , ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE REINOSA.- El Sr. Alcalde explica a los presentes el contenido de 
este asunto, recordando que esta Ordenanza (cuyo Proyecto ya fue aprobado por la 
Corporación) fue redactada por el Secretario del Ayuntamiento (al que agradece el trabajo 
realizado), tomando como base de referencia el texto facilitado por los técnicos de la 
FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias), que el Dictamen de la 
Ordenanza se arrastra de la Comisión realizada con carácter previo al Pleno donde se 
aprobó el Proyecto, ya que no ha habido alegaciones a la Ordenanza durante su período 
de exposición, y que se aceptaron, incorporándose al texto de la Ordenanza, los cambios 
propuestos por REC. Explica asimismo que el primer período legal de exposición ha sido 
superado con creces (sin que se presentasen alegaciones), y que a partir de ahora, en 
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cumplimiento del artículo 49 de la Ley de Bases del Régimen Local, tras la aprobación 
inicial de la Ordenanza en esta sesión plenaria, habrá un nuevo período de exposición 
pública (con publicación del anuncio preceptivo en el Boletín Oficial de Cantabria) por el 
plazo de treinta días hábiles para la presentación de reclamaciones y sugerencias, tras el 
cual (si se presentan reclamaciones o sugerencias) se traerá de nuevo al Pleno la 
Ordenanza para su aprobación definitiva. 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño, recordando que el Equipo de Gobierno, y el Sr. Santos en 
concreto, presumía de transparencia, pide que el Portal de Transparencia (aprobado por la 
Corporación) se ponga en funcionamiento, pues además no tiene ningún contenido, y que 
se cumpla la Ley. 
 El Sr. Corral Gutiérrez manifiesta a su vez lo siguiente (pasado por escrito a 
Secretaría): En noviembre ya aprobaron el Proyecto de esta Ordenanza, y lo hicieron por 
unanimidad; dijeron también que era conveniente tramitarla por consenso, y en el debate 
coincidían bastante todos los Grupos.= Puede ser difícil, porque les decía él en noviembre 
pasado que, para actuar con transparencia, no vale con tener una ordenanza, y se refería 
a la información a toda la Corporación, y que no puede ser que se enteren por la calle o 
por la prensa de ciertas decisiones del Equipo de Gobierno o de la agenda de Alcaldía.= Y 
les decía él, y así consta en el Acta,  que el Equipo de Gobierno debía ser consciente de a 
lo que se comprometía; de poco sirve tener una ordenanza si luego no se cumple.= Y, por 
citar algunos ejemplos recientes, y aprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid, ya 
que son de su misma Concejalía; aunque ahora no está el Concejal y supone que le 
responderá el Alcalde:= - El Equipo de Gobierno decide una orientación artística que 
incluye carteles y esculturas que se colocan en la Ciudad y se enteran por la prensa; ni 
siquiera una Comisión para informar y ver qué opinan los demás Grupos; y cuando dicen 
algo, les contestan que el Ayuntamiento no tiene que pagar nada, como si lo que paga el 
Gobierno de Cantabria lo hiciera con dinero privado; como si no fuera dinero público, de 
todos, igual que lo que manejamos nosotros; eso se contradice con la transparencia; 
¿habrá que volver a recordarles que no tienen mayoría?= - Otro ejemplo: el lunes pasado 
se enteran en la Comisión de Hacienda que el Equipo de Gobierno ha formalizado un 
acuerdo con una empresa, por el que la citada empresa percibe el 90 % de lo recaudado 
por las entradas al cine más 2.000 euros/mes; y es del mismo Concejal de Cultura.= Y 
que, si están hablando de transparencia, no puede ser que se tengan que enterar en la 
Comisión de Hacienda o por la prensa; a él le preguntaba la gente por la calle -no sabe si 
al resto de Concejales también- cuánto había costado el Oso, y les dijo el día de la 
inauguración que no lo sabía, y le siguen preguntando y sigue diciendo lo mismo, porque 
no lo sabe; y, si un Concejal del Ayuntamiento no conoce estas cosas, no pueden hablar 
de transparencia, porque lo fundamental para la transparencia es tener información.= En 
este sentido, intervino en noviembre, y vuelve a hacerlo hoy.= ¿Transparencia?= Votarán a 
favor de la propuesta de Ordenanza; sin embargo, ya que no ha habido alegaciones, 
quiere hacer estas aclaraciones para que consten. 
 La Sra. Mantilla Rozas, quien previamente recuerda que, efectivamente, esta 
Ordenanza está ya vista en un Pleno de noviembre del año anterior (se vio como Proyecto, 
tratándose hoy de dar otro paso: la aprobación inicial), afirma que se ratifica en lo dicho 
por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, pues a su entender el papel lo soporta todo, 
teniendo en cuenta que es una Ordenanza totalmente técnica (recordando asimismo que 
tras esta aprobación inicial también puede haber alegaciones), y que es una Ordenanza 
que obliga por Ley a tener que cumplir, por lo que pide que la misma funcione realmente. 
 El Sr. Alcalde afirma que es voluntad del Equipo de Gobierno cumplir, y que si no dan 
información en algún momento lo corregirán. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 Dictaminada favorablemente la Ordenanza en la Comisión Especial creada al efecto. 
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 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce (12) miembros presentes 
(PRC, PP, PSOE y REC), ACUERDA: 
 1º.- Aprobar inicialmente la Ordenanza de Transparencia, Acceso a la Información y 
Reutilización de la Información del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, con la redacción que 
consta en el punto Cuatro del Acta de la sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2016 
(fecha de aprobación del Proyecto de Ordenanza). 
 2º.- Disponer la apertura de un periodo de exposición al público de la Ordenanza, con 
audiencia a los interesados, de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
(inclusive) al de la publicación del anuncio preceptivo en el Boletín Oficial de Cantabria, 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Una vez resueltas todas las 
reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo, se procederá a la aprobación 
definitiva por el Pleno del Ayuntamiento. En el caso de que no se hubiera presentado 
ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional. 
 
SEIS.- PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DEL M EDIO 
AMBIENTE EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES .- Por la Presidencia se cede la 
palabra al Sr. Zabalía García, quien explica a los presentes el contenido de este asunto, en 
los siguientes términos (lo que es pasado por escrito a Secretaría): La nueva Ordenanza 
tiene por objeto regular la protección del medio ambiente urbano frente a los ruidos y 
vibraciones que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas o bienes de cualquier 
naturaleza.= En este sentido, se pretende, por un lado, adecuar su contenido a la nueva 
legislación vigente al respecto, y, por otro, ajustarla a las singularidades de su propio 
ámbito de aplicación, esto es, a nuestro Municipio, en el que un elevado porcentaje de las 
molestias ocasionadas por ruidos y vibraciones se debe a situaciones concretas.= Los 
principales cambios con respecto a la Ordenanza actualmente vigente son que se 
contempla la elaboración del mapa de ruido de Reinosa, la creación de áreas acústicas, la 
modificación de los valores límites tolerables de ruido y vibraciones y la modificación del 
método de medida de éstos.= Los pasos a seguir para su aprobación serán los 
siguientes:= Dictaminar en Comisión, lo cual se llevó a cabo el 9 de febrero del 2017, 
donde se aprobó por 5 votos a favor, de PRC y PP, y 2 abstenciones, de PSOE y REC.= 
Aprobación en Pleno de la Corporación Municipal del Proyecto de Ordenanza.= 
Publicación en la web municipal del Proyecto de Ordenanza, paso que ya se ha 
adelantado, ya que el 10 de febrero del 2017 se publicó en la web municipal el Proyecto de 
la nueva Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente en materia de Ruidos y 
Vibraciones, en cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; de igual manera, 
se emitió un Bando Municipal informando a los vecinos de la presentación de esta nueva 
Ordenanza el día 21 de febrero, a las 19:45 horas, en la Sala de la Chimenea en La 
Casona, con el objeto de presentarles la nueva propuesta de Ordenanza; el objetivo es dar 
audiencia a los ciudadanos y recabar aportaciones adicionales.= Aprobación inicial en el 
Pleno correspondiente.= Período de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y de 
recepción de reclamaciones y sugerencias.= Aprobación definitiva (desde la aprobación 
inicial, inclusive, viene regulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local).= Hoy, 2 de marzo del 2017, traen este punto 
a este Pleno Municipal para aprobar, si procede, el Proyecto de nueva Ordenanza 
Municipal de Protección del Medio Ambiente en materia de Ruidos y Vibraciones, y poder 
así continuar los trámites necesarios hasta su aprobación definitiva. 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño, quien previamente comenta que piensan que sí hacía falta 
esta Ordenanza, recuerda que la adaptación a la legislación del Ruido ya tenía que 
haberse producido hace años, además de recordar lo que establece al respecto la Ley 
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27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, estableciendo 
un proceso de participación pública que detalla, que debe hacerse con antelación 
suficiente, etc., y afirma que las Administraciones Locales deben facilitar todas estas 
cosas. Explica asimismo que, aunque no haya tenido ella participación en esa reunión de 
la que habla el Sr. Zabalía, sí asistió una persona de su grupo, quien dice que hubo poco 
tiempo de información y que enseguida se pasó a ruegos y preguntas, y que entienden 
que ese proceso no está bien hecho, animando a la ciudadanía a presentar alegaciones. 
Por otro lado, habla de un escrito de varios hosteleros, del que se ha enterado por el Sr. 
Balbontín, registrado en este Ayuntamiento hoy mismo, e incide en animar a la 
presentación de alegaciones que luego sean revisadas por el Equipo de Gobierno. 
 El Sr. Alcalde, comentando que todos son ánimos, explica que, si en esa reunión hubo 
diez minutos de información y enseguida se pasó al debate, eso son propuestas de los 
ciudadanos, aunque, eso sí (añade), coincide con lo dicho por la Sra. Callejo. 
 El Sr. Corral Gutiérrez se expresa a su vez en los siguientes términos (lo que es 
pasado por escrito a Secretaría): En el Grupo Municipal Socialista están de acuerdo en 
que hay que adaptar la Ordenanza a la legislación vigente; no es una opinión, sino una 
obligación; el texto tiene cosas que no les gustan, pero permitirán que se pueda tramitar.= 
- Creen que, en el proceso, hay que mejorar este Proyecto de Ordenanza con las 
Enmiendas de los Grupos Políticos y con las aportaciones y sugerencias de todos los 
afectados; al final, de lo que se trata es de conciliar los intereses de la hostelería y de otros 
sectores que pueden tener dudas sobre el texto con los derechos de los vecinos a una 
convivencia propia del siglo XXI.= - En principio, parece sencillo, pero en la reunión 
informativa que tuvo lugar el pasado día 21 en La Casona, a la que él sí asistió, ya 
pudieron ver que las posturas de unos y de otros no estaban muy cercanas, que 
digamos.= - Hay que hablar con los hosteleros y que hagan sus propuestas (parece que 
ya han hecho llegar algunas, que estudiaremos con atención), lo mismo que otros sectores 
afectados, y también los vecinos que viven en zonas más sensibles; estamos en el siglo 
XXI y la calidad de vida no es compatible hoy con un nivel de ruidos inaceptable.= - Quien 
emite ruidos se defiende diciendo que está trabajando (no sólo en la hostelería, sino en 
obras, maquinaria de limpieza, vehículos, etc.); la mayor parte de los establecimientos 
hosteleros ya se han gastado sus dineros para tener sus locales aislados y no suponen 
mayor problema; no debemos obsesionarnos con los locales hosteleros.= - Pero, desde la 
Ley del Tabaco, muchos clientes salen a la calle y eso es difícil de controlar, y esta 
Ordenanza no da la solución; hay otras actividades, que no son de la propia hostelería, 
que también producen ruidos a deshora (algunas de ellas, incluso municipales o 
subvencionadas por el propio Ayuntamiento), y esta Ordenanza tampoco contiene solución 
a este problema; incluso en actividades particulares, en el propio domicilio o en los 
espacios comunes de los bloques de viviendas, se producen ruidos a deshora, que no son 
propios de una convivencia del siglo XXI y para los que tampoco ofrece solución esta 
Ordenanza; al ser una ciudad tan pequeña, y tener bien localizadas tanto las zonas más 
ruidosas como las más sensibles (educación, sanidad, mayores), no creen que sea 
necesario aplicar algunas normas de otras ciudades, como la distancia entre 
establecimientos hosteleros.= Ya anticipa que, en este sentido, irán sus Enmiendas a la 
Comisión.= - Los vecinos tienen derecho a que se aplique la Ley del Ruido y a que nuestra 
normativa municipal se adapte a la misma.= - Nadie debería entender que lo que 
pretendemos es perjudicarle con esta Ordenanza, sino todo lo contrario; lo que debemos 
pretender es conciliar los intereses de las actividades que generan ruidos con el derecho 
de los ciudadanos a su descanso.= - Será un reto de esta Corporación, especialmente del 
Equipo de Gobierno, el propiciar que, al final, gracias a la participación de todos los 
afectados, consigamos un texto que beneficie a todos; que lo consiga el Sr. Concejal del 
Área, con el máximo apoyo posible de la Corporación.= Al Grupo Socialista no le gustan 
algunas partes del texto, pero quieren que se facilite su tramitación para mejorarlo, por lo 
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que se abstendrán. 
 La Sra. Mantilla Rozas, recordando que cuando gobernó el PP en este Ayuntamiento 
había una Concejala, de Medio Ambiente, quien se encargó de la tramitación, hasta su 
aprobación, de la Ordenanza aún vigente, que ahora deben adaptar, explica que ven que 
la Ordenanza es completamente técnica (habla del mapa de ruidos, de la calidad acústica, 
etc.), y dan por hecho que los Técnicos Municipales han hecho una gran labor, viendo 
también que es plan de todos modificarla si hace falta, adaptarla a la realidad, etc., y que 
es difícil atender de forma satisfactoria a todos, aunque no deben dejar de intentarlo. 
Recordando además que ahora sólo traen el Proyecto, explica que tienen tiempo para 
escuchar a los vecinos, hosteleros, etc., y que el Equipo de Gobierno tendrá, como lo 
demuestra, buena voluntad para dejar contenta a la mayoría de las partes. 
 El Sr. Zabalía García, quien también aporta su segunda intervención por escrito a 
Secretaría, manifiesta lo siguiente: Se publicó el 10 de febrero en la web, se expuso el 21 
de febrero y fue una pena que no estuviera presente la Sra. Callejo para escuchar 
directamente.= Están abiertos a cualquier comentario que distintas personas o 
asociaciones les transmitan.= Del escrito que comenta la Sra. Callejo, no tiene constancia 
hasta la fecha.= Se trata de una Ordenanza elaborada por los Técnicos Municipales, y 
tienen que contar con sus informes al respecto.= Por último, agradece a los Técnicos 
Municipales su trabajo en esta Ordenanza. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Obras, Urbanismo, Medio Ambiente y 
Escena Urbana. 
 El Pleno del Ayuntamiento, con diez (10) votos a favor (PRC, PP y REC) y dos (2) 
abstenciones (PSOE), ACUERDA: 
 1º.- Aprobar el Proyecto de Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente 
en materia de Ruidos y Vibraciones, que queda redactado en los siguientes términos: 

“ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO  
AMBIENTE EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

ÍNDICE 
 Pág. 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES   
 Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza. 6 
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 6 
 Artículo 3.- Definiciones. 6 
 Artículo 4.- Competencia Municipal.  6 
 Artículo 5.- Derechos y deberes ciudadanos en relación a la Ordenanza. 7 
 Artículo 6.- Acción pública. 7 
TÍTULO II. GESTIÓN DE LA CALIDAD ACÚSTICA   
CAPÍTULO I: ZONIFICACIÓN ACÚSTICA, MAPAS DE RUIDO Y PLANES DE 
ACCIÓN  
 Artículo 7.- Zonificación acústica. 9 
 Artículo 8.- Áreas de transición. 9 
 Artículo 9.- Zonas de servidumbre acústica. 9 
 Artículo 10.- Zonas acústicas saturadas. 10 
 Artículo 11.- Mapas de Ruido y Planes de Acción. 10 
CAPÍTULO II: ÍNDICES ACÚSTICOS  
 Artículo 12.- Períodos temporales de evaluación. 10 
 Artículo 13.- Índices acústicos. 11 
 Artículo 14.- Evaluación acústica. 11 
TÍTULO III. CRITERIOS DE PROTECCIÓN DE LA CALIDAD A CÚSTICA.  
CAPÍTULO I. OBJETIVOS DE CALIDAD Y VALORES LÍMITE  
 Artículo 15.- Objetivos de calidad acústica. 12 
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 Artículo 16.- Suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica. 12 
CAPÍTULO II. NIVELES ADMISIBLES DE RUIDO Y VIBRACIONES.  
 Artículo 17.- Valores límite de inmisión de ruido transmitidos al medio 

ambiente exterior. 12 
 Artículo 18.- Valores límite de inmisión de ruido transmitidos a locales 

colindantes por las distintas actividades. 13 
 Artículo 19.- Límites máximos de vibración. 13 
CAPÍTULO III. CONDICIONES ACÚSTICAS EN EDIFICIOS  
 Artículo 20.- Condiciones acústicas de los edificios de nueva construcción. 14 
 Artículo 21.- Criterios de proyecto, ejecución y mantenimiento de 

instalaciones en la edificación. 14 
 Artículo 22.- Verificación de las características acústicas de los edificios de 

nueva construcción. 14 
 Artículo 23.- Estudios acústicos y vibratorios para nuevos desarrollos 

urbanísticos. 15 
CAPÍTULO IV. CONDICIONES EXIGIDAS A LAS INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES.  
 Artículo 24.- Ámbito de aplicación. 15 
 Artículo 25.- Disposiciones Generales. 16 
 Artículo 26.- Requerimientos técnicos exigibles. 17 
 Artículo 27.- Exigencias de aislamiento a ruido aéreo entre actividades y 

recintos colindantes. 17 
 Artículo 28.- Exigencias de aislamiento de fachada. 18 
 Artículo 29.-Exigencias de aislamiento frente a ruido de impacto. 18 
 Artículo 30.- Exigencias  relativas a los niveles de acondicionamiento 

acústico. 19 
 Artículo 31.- Requisitos Técnicos de los Proyectos de Actividad. 19 
 Artículo 32.- Criterios de proyecto, ejecución y mantenimiento de 

instalaciones de actividades. 20 
 Artículo 33.- Requisitos Técnicos Específicos para Establecimientos 

Públicos y Actividades con Emisión Musical. 21 
 Artículo 34.- Limitaciones de Uso. 24 
 Artículo 35.- Exigencias de aislamiento mínimo en locales cerrados. 24 
 Artículo 36. Sistemas de autocontrol. Limitador-registrador-sonógrafo. 26 
 Artículo 37.- Comprobación y puesta en funcionamiento de actividades. 27 
 Artículo 38.- Máquinas y Aparatos Susceptibles de Producir Ruidos y 

Vibraciones. 28 
 Artículo 39.- Horarios de apertura y cierre. 29 
 Artículo 40.- Caducidad y revocación de las licencias.  29 
 Artículo 41- Cambios de titularidad. 30 
 Artículo 42.- Prohibiciones. 30 
 Artículo 43.- Circunstancias Excepcionales. 31 
CAPÍTULO V. ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA Y COMPORTAMIENTO 
CIUDADANO.  
 Artículo 44.- Ruido de Vehículos. 31 
 Artículo 45.- Obras y trabajos en la vía pública y en la edificación. 31 
 Artículo 46.- Actividades varias. 33 
 Artículo 47.- Recogida de residuos y limpieza de la vía pública. 34 
 Artículo 48.- Avisadores acústicos. 34 
 Artículo 49.- Comportamiento de los Ciudadanos en la Vía Pública y en la 

Convivencia Diaria. 35 
 Artículo 50.- Manifestaciones Populares. 36 
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 Artículo 51.- Otras Actividades. 36 
TÍTULO IV. INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR   
CAPÍTULO I: REGULACIÓN DE LAS TAREAS DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN  
 Artículo 52.- Vigilancia e inspección. 37 
 Artículo 53.- Solicitud de Inspecciones y Denuncias. 37 
 Artículo 54.- Visita de Inspección. Instrumentos de Medida. 39 
 Artículo 55.- Actuaciones de Inspección. 39 
 Artículo 56.- Medidas Cautelares y Provisionales. 40 
CAPÍTULO II: REGULACIÓN DEL RÉGIMEN SANCIONADOR  
 Artículo 57.- Infracciones administrativas. 41 
 Artículo 58.- Sanciones. 42 
 Artículo 59.- Responsabilidad. 44 
DISPOSICIONES ADICIONALES   
 Disposición adicional primera. 45 
 Disposición adicional segunda. 45 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 Disposición transitoria primera. 45 
 Disposición transitoria segunda. 45 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 46 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  46 
ANEXOS  
 ANEXO 1: DEFINICIONES 47 
 ANEXO 2: INDICES ACÚSTICOS YCRITERIOS DE APLICACIÓN 54 
 ANEXO 3: EVALUACIÓN ACÚSTICA 57 
 ANEXO 4: OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA Y VALORES LÍMITE 60 
 ANEXO 5: CLASIFICACIÓN POR GRUPOS DE ACTIVIDADES, A TENER 

EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DE PROYECTOS 65 
 ANEXO 6: MEDIDA DE LAS DISTANCIAS. 66 
 ANEXO 7: ZONIFICACIÓN ACÚSTICA DEL MUNICIPIO. 69 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El municipio de Reinosa cuenta con una Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente en Materia de Ruidos y Vibraciones, pero no está adaptada a la Ley 37/2003, del 
Ruido, y al resto de la regulación del sector acústico, por lo que procede su adecuación a 
las actuales especificaciones técnicas y normativas vigentes. 
El objetivo de esta Ordenanza es centrar la atención prioritariamente en aquellos emisores 
acústicos que tienen su origen en actividades sobre las cuáles el Ayuntamiento puede 
realizar algún tipo de control a través de cualquier mecanismo de intervención, bien sea 
autorizaciones, licencias o permisos. 
De todos los tipos de emisores acústicos,  los que más van  ser afectados por la presente 
Ordenanza son los que se refieren al ruido transmitido tanto al ambiente exterior de las 
edificaciones como al interior de los locales y usos, especialmente a las viviendas, 
procedentes de actividades productivas, sean comerciales o industriales. 
Respecto a los mapas de ruido, es preciso tener en cuenta las características del 
Municipio de Reinosa, especialmente lo referente a su superficie, a su población, y a las 
infraestructuras con que cuenta. La superficie del municipio es de 4,12 km2, el número de 
habitantes es inferior a 10.000, y las infraestructuras existentes en el interior del municipio 
o cercanas  son muy limitadas, ya que no cuenta con aeropuerto, la longitud de autovía 
que atraviesa el municipio es de 365 metros y transcurre por suelo rústico, y el tráfico 
ferroviario es escaso (inferior a 10.000 trenes al año). Por tanto no es obligatorio para el 
Ayuntamiento de Reinosa su elaboración pero, aun así, se estima que sí sería una acción 
interesante para el futuro municipal la evaluación y mejora de las condiciones acústicas de 
las posibles zonas problemáticas. El Plan General de Reinosa está actualmente en 
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proceso de revisión y, de acuerdo con lo exigido por el R.D. 1367/2007 que desarrolla la 
Ley del Ruido, incluirá mapas de ruido y una delimitación de los distintos tipos de áreas 
acústicas. 
En cambio, la clasificación y delimitación de áreas acústicas del municipio y el 
establecimiento de unos objetivos de calidad acústica para el ruido y las vibraciones 
aplicables a las distintas áreas, sí forma parte de las obligaciones municipales respecto al 
R.D. 1367/2007, por lo que la presente Ordenanza sí se plantea su incorporación como un 
elemento más de interés para la mejora de la problemática acústica del municipio. 
La presente Ordenanza pretende, por un lado, adecuar su contenido a la nueva legislación 
vigente al respecto y, por otro, ajustarla a las singularidades de su propio ámbito de 
aplicación, esto es, el municipio de Reinosa, en el que un elevado porcentaje de las 
molestias ocasionadas por ruidos o vibraciones se debe a situaciones concretas que, 
finalmente, tratan siempre del mismo tipo de actividad. Para ello no se ha dudado en 
consultar Ordenanzas similares de municipios en los que ésta ya existe ajustada a la 
legislación actual. 
Por todo ello, esta Ordenanza se plantea desde el Ayuntamiento de Reinosa como un 
documento municipal de apoyo a la vida cotidiana del municipio y sus vecinos en cuanto 
que establece las formas de control de los límites en las emisiones acústicas que hayan de 
tener lugar en edificios e instalaciones que, por su uso, necesariamente han de producir 
ese tipo de contaminación sonora que tanto influye sobre la tranquilidad de las personas y 
sobre la propia salud humana. 
En consecuencia, la presente Ordenanza responde a la necesidad de elaborar un texto 
normativo que, adaptado a las necesidades de Reinosa, regule la incidencia que, en 
cuanto a ruidos y vibraciones dentro del término municipal, puedan tener todos los 
emisores acústicos ya sean de titularidad pública o privada, así como las edificaciones en 
su calidad de receptores acústicos incluidos en su campo de aplicación.  
TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  
Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza. 

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la protección del medio ambiente 
urbano frente a los ruidos y vibraciones que impliquen molestia, riesgo o daño para las 
personas o bienes de cualquier naturaleza. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
1. Con carácter general, dentro del Término Municipal de Reinosa, quedan sometidas 

a las prescripciones establecidas en esta Ordenanza: 
a) Todas las actividades, comportamientos, instalaciones, medios de 

transporte, máquinas, aparatos, obras, vehículos y en general todos los 
emisores acústicos, públicos o privados, individuales o colectivos, que en su 
funcionamiento, uso o ejercicio, generen ruidos y vibraciones susceptibles de 
causar molestias a las personas, daños a los bienes, riesgos para la salud o 
bienestar, o deteriorar la calidad del medio ambiente. 

b) Las edificaciones en su calidad de receptores acústicos. 
c) Los elementos constructivos en relación con su aislamiento acústico en 

tanto que facilitan o impiden la transmisión de ruidos y vibraciones a su entorno. 
2. Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza los siguientes emisores 

acústicos: 
a) Las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos, cuando 

la contaminación acústica producida por aquéllos se mantenga dentro de límites 
tolerables de conformidad con la presente ordenanza municipal. 

b) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica 
c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por 

ésta en el correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la 
legislación laboral  

Artículo 3.- Definiciones. 
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Las definiciones de los conceptos técnicos utilizados en la presente Ordenanza, son 
las recogidas en el Anexo 1. 

Artículo 4.- Competencia Municipal. 
1. Corresponde al Ayuntamiento, dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza, 

el ejercicio de las competencias establecidas en la Ley 37/2003 del ruido y su 
posterior desarrollo reglamentario, así como en futuras normativas comunitarias que 
se pudieran regular, ejercer el control del cumplimiento de la presente Ordenanza, 
exigir la adopción de las medidas correctoras necesarias para dicho cumplimiento, 
señalar limitaciones, ordenar cuantas inspecciones sean precisas y aplicar las 
sanciones correspondientes en caso de incumplirse lo ordenado. 

2. Asimismo, al Ayuntamiento le corresponde la elaboración, aprobación y revisión de 
un mapa de ruido para el municipio, con indicación de las áreas acústicas en las que 
se zonifica, de un plan de acción contra el ruido y sus efectos, intentando su 
reducción, la declaración de Zonas Acústicas Saturadas (si las hubiere), y la ejecución 
de las medidas previstas en el plan de acción.  

3. Las normas de la presente Ordenanza son de obligado y directo cumplimiento, sin 
necesidad de un previo acto o requerimiento de sujeción individual para toda actividad 
que se encuentre en funcionamiento, ejercicio o uso que comporte la producción de 
ruidos y vibraciones calificados de molestos. 

4. Para aquellas actividades, instalaciones y obras que se autoricen a partir de la 
entrada en vigor de la Ordenanza, las prescripciones establecidas en la misma son de 
directo y obligado cumplimiento. En cambio, las actividades, instalaciones y obras 
autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ordenanza, la adecuación a 
las normas establecidas en la misma se realizará según lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria segunda de esta Ordenanza. 
En todo caso, el incumplimiento o inobservancia de las referidas normas o de las 
condiciones señaladas en las licencias o en actos o acuerdos basados en este Título 
quedarán sujetos al régimen sancionador que en la misma se establece. 

Artículo 5.- Derechos y deberes ciudadanos en relac ión a la Ordenanza. 
1. Todos los ciudadanos tienen el derecho a la información pública sobre la 

contaminación acústica en el Término Municipal, de acuerdo a lo dispuesto en la 
normativa reguladora de protección contra la contaminación acústica y los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia. 

2. Toda persona física o jurídica tiene derecho a denunciar ante el Ayuntamiento 
cualquier actuación pública o privada que, incumpliendo las prescripciones 
establecidas en la presente Ordenanza, implique molestia, riesgo o daño para las 
personas, bienes de cualquier naturaleza o el medio ambiente. 

3. Todos los ciudadanos tienen el deber de observar las normas sobre conducta que, 
en relación con la contaminación acústica, se determinan en la presente Ordenanza. 

Artículo 6.- Acción pública. 
1. Toda persona física o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento cualquier 

actuación pública o privada de las enumeradas en el Artículo 2 que, incumpliendo 
presuntamente las normas de protección acústica establecidas en la presente 
Ordenanza, implique molestia, riesgo o daño para las personas o bienes de cualquier 
naturaleza.  

2. La denuncia deberá contener la identificación completa del denunciante, la 
ubicación de la actividad denunciada y la descripción concreta de las molestias objeto 
de la propia denuncia. 

3. En cuanto a las labores inspectoras, el Ayuntamiento podrá establecer una tasa 
para repercutir el coste de las inspecciones sobre el titular del correspondiente emisor. 

TÍTULO II. GESTIÓN DE LA CALIDAD ACÚSTICA  
CAPÍTULO I: ZONIFICACIÓN ACÚSTICA, MAPAS DE RUIDO Y  PLANES DE ACCIÓN 
Artículo 7.- Zonificación acústica. 
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1. La zonificación acústica del Término Municipal se realizará de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

2. Son Áreas Acústicas las zonas del término municipal en cuyo ámbito se realizan 
actividades similares, y que comparten idénticos objetivos de calidad acústica. 

3. Atendiendo al uso predominante del suelo, la presente Ordenanza clasifica el suelo 
municipal en las siguientes áreas acústicas, cuyo plano de zonificación se acompaña 
como Anexo 7: 
a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.  
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, asistencial, 

docente y cultural que requiera de especial protección contra la contaminación 
acústica. 

4. La delimitación de las áreas acústicas queda sujeta a revisión periódica que deberá 
realizarse como máximo, cada diez años desde la última fecha de su aprobación. 

Artículo 8.- Áreas de transición. 
1. Se considera como un hecho incuestionable la coexistencia de usos tanto en 

edificaciones como en algunas calles del municipio, en las que se da la colindancia o 
el enfrentamiento de parcelas de usos residenciales con otros usos, principalmente  
industriales o de equipamiento comunitario. 

2. Estas áreas, definidas gráficamente en el Anexo 7, se consideran como Áreas de 
Transición entre dos ámbitos con distinta sensibilidad acústica y en ellas el valor límite 
de inmisión de ruido proveniente del exterior, transmitido a las zonas de uso 
residencial desde las zonas de uso industrial, se incrementa en 5 dBA, siempre que la 
implantación de la actividad industrial sea anterior a la implantación de la actividad con 
uso residencial. 

Artículo 9.- Zonas de servidumbre acústica. 
1. Se consideran zonas de servidumbre acústica las destinadas a conseguir la 

compatibilidad entre el funcionamiento o el desarrollo de las infraestructuras de 
transporte y los usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones implantadas, 
o que puedan implantarse, en la zona de afección del ruido debido a dichas 
infraestructuras. 

2. Los sectores del territorio afectados por infraestructuras de transporte viario o 
ferroviario, o de otros equipamientos públicos, así como los sectores de territorio 
situados en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán 
quedar gravados por servidumbre acústica. 

3. En virtud de lo establecido en el artículo 9 del RD 1367/2007, de 19 de octubre, las 
zonas de servidumbre acústica dentro del término municipal se delimitarán en los 
mapas de ruido que elabore el Ayuntamiento. 

4. Asimismo, estas zonas se incluirán en los instrumentos de planeamiento territorial o 
urbanístico de los nuevos desarrollos urbanísticos. 

Artículo 10.- Zonas acústicas saturadas. 
1. Las áreas en las que se incumplan los objetivos de calidad acústica que les 

correspondan, aun observándose los valores límite de emisión de cada uno de los 
emisores acústicos en ella existentes, serán declaradas Zonas Acústicas Saturadas 
(ZAS).  

2. Esta declaración perseguirá la progresiva reducción de los niveles ambientales 
hasta los niveles establecidos para el tipo de área de que se trate, mediante planes 
acústicos específicos. 

Artículo 11.- Mapas de Ruido y Planes de Acción.  
1. La finalidad de los mapas de ruido es disponer de información uniforme sobre los 

niveles de contaminación acústica en los distintos puntos del territorio, aplicando 
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criterios homogéneos de medición que permitan hacer comparables entre sí las 
magnitudes de ruido verificadas en cada lugar. 

2. El Plan General de Urbanismo, actualmente en revisión, incluirá los mapas de ruido 
necesarios, analizando el ruido existente e informando sobre las fuentes sonoras 
causantes de la contaminación acústica que se detecte. 

3. Dada la escasa superficie del término municipal y el número de habitantes de la 
localidad, no se da ninguna de las condiciones previstas en la Ley 37/2003, del Ruido, 
y en la normativa posterior que la desarrolla, que obligue dotar a la presente 
Ordenanza de mapas estratégicos de ruido y de planes de acción contra el ruido. 

CAPÍTULO II: ÍNDICES ACÚSTICOS 
Artículo 12.- Períodos temporales de evaluación. 
1. Se establecen en la presente Ordenanza tres períodos temporales de evaluación 

en función de lo establecido en el Anejo I del RD 1513/2005, y son los siguientes: 
- Período día (d): le corresponden doce (11) horas, de 8,00 a 19,00. 
- Período tarde (e): le corresponden cuatro (4) horas, de 19,00 a 23,00. 
- Período noche (n): le corresponden ocho (9) horas, de 23,00 a 8,00. 

2. A cada uno de estos períodos temporales le corresponde un índice de ruido 
ambiental día (Ld), tarde (Le) y noche (Ln), cuyo cálculo, además del correspondiente 
al índice de ruido ambiental asociado a la molestia global (Lden), se especifica en el 
Anejo I del RD.1513/05, al que se remite la presente Ordenanza. 

Artículo 13.- Índices acústicos. 
Se entenderán por índices acústicos aquellas magnitudes físicas cuyas tipologías, 
criterios de aplicación y definiciones se contemplan en el Anexo 1 de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 14.- Evaluación acústica. 
1. La evaluación acústica se articula en la presente Ordenanza a través de los 

procesos de cálculo, predicción, medición y evaluación de los índices acústicos 
recogidos en el Anexo 3. 

2. Las tareas de evaluación acústica previstas en las presente Ordenanza podrán ser 
realizadas por los técnicos municipales designados al efecto, agentes de la Policía 
Local, personal técnico competente especialista en la materia, o por laboratorios de 
ensayos acústicos para el control de la calidad de la edificación, de acuerdo a lo 
establecido en el RD 410/2010. 

3. Los instrumentos de medida y calibradores a utilizar cumplirán los requisitos 
técnicos y metrológicos establecidos recogidos en la normativa estatal y autonómica 
aplicable. 

4. En los trabajos de evaluación del ruido por medición derivados de la aplicación de 
la presente Ordenanza deberán utilizarse instrumentos de medida y calibradores tipo1, 
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden ITC/2845/2007. 

5. Los métodos y procedimientos de medición y evaluación del ruido y las vibraciones 
se definen en el Anexo 3, sin perjuicio de lo que a tal efecto se establezca en una 
futura normativa autonómica en materia de contaminación acústica. 

TÍTULO III. CRITERIOS DE PROTECCIÓN DE LA CALIDAD A CÚSTICA. 
CAPÍTULO I. OBJETIVOS DE CALIDAD Y VALORES LÍMITE 
Artículo 15.- Objetivos de calidad acústica. 
1. Esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 1367/2007, 

de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, establece, en las áreas 
acústicas urbanizadas, unos objetivos de calidad acústica para el ruido y para las 
vibraciones, aplicables a las distintas áreas acústicas y al espacio interior habitable de 
las edificaciones con uso residencial, hospitalario o educativo. 

2. A los efectos de aplicación de esta Ordenanza se consideran como objetivos de 
calidad acústica para ruido y vibraciones aplicables al espacio exterior e interior, los 
recogidos en las Tablas 2, 3 y 4 del Anexo 4. 
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3. En el suelo clasificado por el Plan General de Urbanismo como Urbanizable, el 
objetivo de calidad acústica para las nuevas áreas urbanizadas será el establecido en 
la Tabla 2 del Anexo 4, disminuido en 5 dBA. 

Artículo 16.- Suspensión provisional de los objetiv os de calidad acústica. 
1. Con motivo de la organización de actos de especial proyección oficial, cultural o 

social, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas necesarias, previa valoración de la 
incidencia acústica, para que provisionalmente quede en suspenso la obligatoriedad 
del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica que sean aplicables a las áreas 
acústicas afectadas. 

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de rebasar 
excepcional y temporalmente los objetivos de calidad acústica, cuando resulte 
necesario en situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de 
servicios de prevención y extinción de incendios, sanitarios, de seguridad u otros de 
naturaleza análoga a los anteriores. 

CAPÍTULO II. NIVELES ADMISIBLES DE RUIDO Y VIBRACIO NES. 
Artículo 17.- Valores límite de inmisión de ruido t ransmitidos al medio ambiente 
exterior. 
1. Toda instalación, establecimiento o actividad (comercial, industrial o de 

almacenaje) deberá adoptar las medidas necesarias para no transmitir al medio 
ambiente exterior del área acústica que le corresponda, niveles de ruido que 
sobrepasen, eliminando para ello las perturbaciones producidas por el tráfico rodado 
de vehículos, los valores límite de inmisión de ruido recogidos en el Anexo 4. 

2. El Ayuntamiento podrá autorizar, de forma motivada, modificaciones de los horarios 
y/o  de los niveles admisibles, por causas de fuerza mayor o interés general. 

3. Por razones de la organización de actos de especial proyección oficial o 
significación ciudadana, cultural, religiosa o de naturaleza análoga, el Ayuntamiento 
podrá adoptar las medidas necesarias para modificar con carácter temporal, en las 
vías o sectores afectados, los niveles establecidos. 

4. Queda igualmente prohibida la transmisión, desde el interior de los recintos 
cerrados al ambiente exterior, de niveles sonoros que superen los valores límite de 
inmisión de ruidos recogidos en el Anexo 4. 

5. En el caso de instalaciones o actividades industriales que vayan a establecerse 
durante poco tiempo y que no sean típicas de la zona considerada, los límites 
autorizados se aumentarán en + 5 dBA. 

6. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o instalación 
industrial no corresponde a ninguna de las zonas establecidas, se aplicará la más 
próxima por razón de analogía o equivalencia.  

Artículo 18.- Valores límite de inmisión de ruido t ransmitidos a locales colindantes 
por las distintas actividades. 
1. Ninguna instalación, establecimiento o actividad (comercial, industrial o de 

almacenamiento) podrá transmitir a los locales colindantes, en función del uso de 
estos y una vez deducido el ruido de fondo y sin tener en cuenta los ruidos 
procedentes del tráfico, niveles de ruido que sobrepasen los límites expresados en el 
Anexo 4. 

2. Se considera que dos locales son colindantes cuando en ningún momento se 
produce la transmisión del ruido entre el emisor y el receptor a través del medio 
ambiente exterior. 

3. En los edificios de viviendas no se permitirá el funcionamiento de máquinas, 
aparatos o manipulación doméstica, cuyo nivel de emisión sonoro exceda de 70 dBA 
desde las 8 a las 23 horas, y de 50 dBA de las 23 a las 8 horas. 

Artículo 19.- Límites máximos de vibración. 
1. De acuerdo con lo establecido por el R.D. 1367/2007, en su Anexo 4 apartado B 

“Métodos de evaluación para el índice de vibraciones”, el indicador a utilizar para 
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medir las vibraciones será el “índice de vibración” Law, medido en decibelios (dB). 
2. Los niveles máximos de vibración no superarán los límites recogidos en el Anexo 4 

de esta Ordenanza. 
CAPÍTULO III. CONDICIONES ACÚSTICAS EN EDIFICIOS  
Artículo 20.- Condiciones acústicas de los edificio s de nueva construcción. 
1. En los edificios de nueva planta, las condiciones acústicas exigibles a los diversos 

elementos constructivos que componen la edificación con carácter general, serán las 
determinadas en el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico-Protección 
frente al Ruido (CTE - DB - HR) y sus futuras modificaciones y otras normas que se 
establezcan. 

2. En las edificaciones con uso residencial será obligatorio, y así deberá justificarse 
en proyecto, que aquellos elementos constructivos que separen recintos destinados a 
usos no residenciales de viviendas, proporcionen niveles de aislamiento acústico y 
vibratorio que garanticen la no transmisión a las mismas y a los edificios colindantes 
de niveles de ruido y vibraciones superiores a los valores límite de inmisión de ruido y 
vibraciones establecidos en el Anexo 4. 

3. Cuando la primera planta de la edificación está destinada a uso residencial y en la 
planta baja puedan localizarse, conforme al planeamiento, usos susceptibles de 
producir molestias por ruidos o vibraciones, el aislamiento acústico a ruido aéreo 
mínimo exigible al forjado horizontal separador será de DnT,A=55 dBA. 

4. En los proyectos de estos edificios se incluirá un estudio justificativo de aislamiento 
conforme a los puntos anteriores.  

Artículo 21.- Criterios de proyecto, ejecución y ma ntenimiento de instalaciones en la 
edificación. 
1. Las instalaciones de los edificios, tales como los aparatos elevadores, las 

instalaciones de ventilación y acondicionamiento de aire y sus torres de refrigeración, 
la distribución y evacuación de aguas, la transformación de energía eléctrica y demás 
servicios de los edificios, deberán proyectarse, ejecutarse y mantenerse de manera 
que el ruido y las vibraciones por ellas generado no sea transmitido a las viviendas y 
recintos de los edificios originando una superación de los valores límite de inmisión de 
ruido y vibraciones establecidos en el Anexo 4. 

Artículo 22.- Verificación de las características a cústicas de los edificios de nueva 
construcción. 
1. Al efecto de garantizar los aspectos recogidos en los artículos anteriores, después 

de la finalización de la obra, y con carácter previo a la concesión de licencia de 
primera ocupación de edificios de nueva construcción y rehabilitaciones integrales con 
uso residencial, sanitario, educativo o cultural, el promotor deberá presentar, como 
anexo a la solicitud de concesión de la misma, un certificado suscrito por técnico 
competente en el que se hagan constar mediante mediciones in situ realizadas sobre 
una muestra representativa de los elementos constructivos y recintos del edificio, el 
cumplimiento de  las exigencias establecidas en el Documento Básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» o norma que lo modifique o sustituya, así como del 
cumplimiento de los valores límite de inmisión para ruido y vibraciones aplicables al 
espacio interior habitable, establecidos en el Anexo 4 como consecuencia del 
funcionamiento de las instalaciones del propio edificio. 

2. Las medidas in situ y sus correspondientes procedimientos de evaluación relativos 
del aislamiento acústico a ruido aéreo, de impactos, medida del tiempo de 
reverberación, así como de los niveles de inmisión de ruido y vibraciones deberán 
realizarse conforme a los procedimientos establecidos en el Anexo 3, sobre una 
muestra representativa de los recintos del edificio, y bajo condiciones de 
funcionamiento más desfavorables de las instalaciones. 

3. El Ayuntamiento podrá verificar mediante mediciones in situ el cumplimiento de las 
exigencias recogidas en los apartados anteriores. 
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Artículo 23.- Estudios acústicos y vibratorios para  nuevos desarrollos urbanísticos. 
1. Con carácter previo a la concesión de nuevas licencias de construcción de edificios 

donde sea previsible, por su proximidad a una infraestructura de transporte o 
industria, la superación de los objetivos de calidad acústica, los promotores estarán 
obligados a realizar un estudio acústico de las condiciones acústicas de la 
urbanización donde se ubicará el edificio, que formará necesariamente parte del 
proyecto como anexo. 

2. El estudio determinará los niveles sonoros que incidirán en las fachadas del 
edificio, proponiendo la adopción de medidas correctoras para el cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica. Dicho estudio acústico deberá realizarse empleando 
métodos de cálculo predictivos, tales como los establecidos en el Anexo 5 del Real 
Decreto 1513/2005, de 16 de Diciembre. 

3. Asimismo, la concesión de nuevas licencias de construcción de edificaciones, 
cualquiera que sea su uso, estará condicionada al cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica que resulten de su concreta aplicación. 

4. El estudio acústico deberá ser firmado por técnico competente y se presentará al 
solicitar la correspondiente licencia administrativa, según el tipo de actividad de que se 
trate. 

CAPÍTULO IV. CONDICIONES EXIGIDAS A LAS INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES. 
Artículo 24.- Ámbito de aplicación. 

Se considerarán sometidos a los artículos de este capítulo los establecimientos de 
pública concurrencia tales como bares, restaurantes, bares especiales, discotecas y 
espacios abiertos o cerrados que pueden originar molestias por ruidos y/o vibraciones, 
así como las actividades industriales, comerciales y de servicios sujetas a permisos o 
licencias ambientales, tanto de carácter público como privado. 

Artículo 25.- Disposiciones Generales. 
1. Las prescripciones  y requerimientos técnicos recogidos en la presente Ordenanza, 

y los valores límite establecidos en su Anexo 4, serán de obligado cumplimiento para 
todas las actividades, instalaciones y obras que se consideren sometidas a las 
disposiciones del Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, así 
como para todas aquellas que no estando sometidas a esta normativa puedan 
requerir, a juicio del Ayuntamiento, la adopción de medidas correctoras por ser 
generadoras de molestias por ruidos y/o vibraciones, como pudieran ser carnicerías, 
pescaderías, parques de ocio infantil, etc. 

2. A tal efecto, los titulares de Industrias y Actividades están obligados a adoptar las 
medidas de insonorización de sus fuentes sonoras y de aislamiento acústico de sus 
locales,  de forma que se garanticen los niveles de aislamiento mínimos necesarios 
para asegurar el cumplimiento de los límites establecidos en esta Ordenanza. 

3. A los efectos de la presente Ordenanza, las instalaciones, establecimientos, 
actividades industriales, comerciales, de almacenamiento, deportivo-recreativas o de 
ocio ubicadas en el Término Municipal podrán quedar encuadradas en dos categorías: 
a) Actividades nuevas: entendiendo como tales a aquéllas que hayan iniciado 

la tramitación de las actuaciones relativas a la licencia ambiental de actividad 
clasificada con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza,  sin 
perjuicio de lo que a tal efecto establece la normativa estatal en materia de 
contaminación acústica. 

b) Actividades existentes: entendiendo como tales aquellas que ya disponen 
de la correspondiente licencia ambiental de actividad clasificada y a las que no 
les sean aplicables los criterios recogidos en el apartado anterior, o aquellas que 
hayan iniciado la tramitación de las actuaciones relativas a la licencia ambiental 
de actividad clasificada con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza, sin perjuicio de lo que a tal efecto establece la normativa estatal en 
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materia de contaminación acústica. 
4. A las actividades encuadradas dentro de la categoría de nuevas, de acuerdo con 

los criterios establecidos en el apartado 3a), les serán aplicables las prescripciones y 
valores límite recogidos en la presente Ordenanza. 

5. Respecto a las actividades calificadas como existentes, la adaptación de las 
mismas a las prescripciones y valores límites recogidos en la presente Ordenanza se 
realizará de acuerdo con el régimen transitorio recogido en la Disposición Transitoria 
segunda. 

6. Ninguna instalación, construcción, modificación, ampliación o traslado de cualquier 
tipo de emisor acústico podrá ser autorizado, aprobado o permitido su funcionamiento, 
si se incumple lo previsto en esta Ordenanza. 

7. El contenido de las autorizaciones, licencias u otras figuras de intervención aludidas 
en los apartados siguientes, podrá revisarse municipalmente sin que la revisión 
entrañe derecho indemnizatorio alguno, entre otros supuestos a efectos de adaptarlas 
a las reducciones de los valores límite acordados de la presente Ordenanza.  

Artículo 26.- Requerimientos técnicos exigibles. 
1. En edificios residenciales, los elementos constructivos horizontales y verticales 

pertenecientes a cualquier actividad de las catalogadas como nuevas conforme al 
Artículo 25, destinadas a usos industriales, talleres, almacenes, oficinas, comercios, 
establecimientos públicos, deportivos y educativos, que pueda considerarse como 
foco de ruido y/o vibraciones respecto a recintos afectados por el funcionamiento de 
las actividades, se deberán proyectar y ejecutar para las mismas soluciones de 
acondicionamiento acústico que proporcionen niveles de aislamiento a ruido aéreo y 
de impacto, así como las oportunas medidas correctoras frente a la transmisión de 
vibraciones, que garanticen, considerando las condiciones de funcionamiento más 
desfavorables de las actividades, el cumplimiento de los valores límite de inmisión de 
ruido en los ambientes exterior e interior, de los valores de tiempo de reverberación y 
área de absorción acústica equivalente,  y de los valores límite de inmisión de 
vibraciones, todos ellos establecidos en el Anexo 4. 

2. Los elementos constructivos y de insonorización de que se dote a los recintos en 
que se alojan actividades industriales, comerciales y de servicios, deberán disponer 
de capacidad suficiente para la atenuación acústica del exceso de intensidad sonora 
que se origine en el interior de los mismos, incluso, si fuera necesario, dispondrán de 
un sistema de aireación o ventilación inducida o forzada, que permita el cierre de los 
huecos, ventanas y puertas, existentes o proyectados. 

3. El sujeto pasivo con la obligación de incrementar el aislamiento hasta los mínimos 
señalados será el titular del foco emisor. 

4. En los proyectos de instalaciones industriales, comerciales y de servicios afectados 
por las prescripciones de esta Ordenanza se acompañará un estudio justificativo de 
las medidas correctoras de ruidos y vibraciones, con las hipótesis de cálculo 
adoptadas, elaborado por técnico competente. 

5. Aquellas actividades que en su funcionamiento con puertas y/o ventanas abiertas 
superen los valores límite de inmisión de ruidos recogidos en el Anexo 4, deberán 
funcionar obligatoriamente con puertas y ventanas cerradas, quedando en cualquier 
caso obligadas a adoptar en su funcionamiento las medidas correctoras necesarias 
para no superar los citados valores límite de inmisión. 

Artículo 27.- Exigencias de aislamiento a ruido aér eo entre actividades y recintos 
colindantes 
1. Los establecimientos abiertos al público, sin equipo de reproducción sonora, tales 

como papelerías, fruterías, despacho de pan o cualquier otra actividad cuyo nivel 
sonoro de emisión sea menor o igual a 80 dBA, tendrán un aislamiento mínimo a ruido 
aéreo con recintos colindantes, medido mediante el  indicador de aislamiento global 
de la diferencia de niveles estandarizada  (DnT,A)  de 55 dBA. 
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2. Las actividades cuyo nivel sonoro de emisión sea superior a 80 dBA (recintos 
ruidosos) se adscribirán en relación a la presente Ordenanza a un determinado grupo 
de acuerdo con la clasificación establecida para los establecimientos de hostelería en 
la Tabla 1 del Artículo 35. El criterio básico de adscripción de una actividad comercial, 
cultural o industrial a un determinado grupo se basará en el nivel sonoro máximo de 
emisión para dicha actividad. 

Artículo 28.- Exigencias de aislamiento de fachada.  
1. En relación al aislamiento a ruido aéreo exigible para las fachadas de las 

actividades, en el estudio acústico de la actividad, una vez establecido el nivel de 
emisión máximo operacional de la actividad, deberá justificarse que el aislamiento 
adoptado para la fachada o fachadas de la actividad garantiza la no superación de los 
valores límite de inmisión en ambiente exterior contemplados en el Anexo 4, 
considerando para su cálculo y diseño las condiciones más desfavorables de 
funcionamiento de la actividad. 

2. El nivel de aislamiento mínimo global al ruido aéreo de las fachadas, medido 
mediante el indicador D2m,nT,Atr, no será inferior a 30 dBA. 

3. En aquellos casos en que la verificación del aislamiento de fachada no pueda 
realizarse por razones técnicamente justificadas, mediante los procedimientos 
normalizados recogidos en el Anexo 3, la verificación podrá realizarse de manera 
indirecta a partir de la medición del nivel sonoro de inmisión en el exterior de la 
actividad, adoptando como criterio de verificación la no superación de los valores 
límite de inmisión en ambiente exterior e interior de los recintos o espacios afectados 
por el funcionamiento de la actividad contemplados en el Anexo 4, considerando en 
cualquier caso las condiciones más desfavorables de funcionamiento de la actividad. 

Artículo 29.-Exigencias de aislamiento frente a rui do de impacto 
Independientemente de la categoría que se les asigne, toda actividad que pueda 
originar ruidos de impacto como consecuencia entre otros de: carga y descarga, 
rodadura de maquinaria o vehículos, arrastres de mercancías y mobiliario, impactos 
generados por actividades recreativas y de ocio, etc. y que se encuentren dentro de 
un edificio de viviendas o destinado a usos residenciales, hospitalarios, educativos y 
culturales, que pueda verse afectado por el ruido de impacto generado en la actividad, 
deberán garantizar un nivel global de presión de ruido de impacto L’nT,w igual o 
inferior a 40 dB en relación al recinto más afectado, considerando las condiciones más 
desfavorables de funcionamiento de la actividad. 

Artículo 30.- Exigencias  relativas a los niveles d e acondicionamiento acústico 
1. El tiempo de reverberación en restaurantes, comedores, aulas, salas de 

conferencias y zonas comunes ubicadas dentro de un edificio de viviendas o 
destinado a usos residenciales, en el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza 
se ajustará a los siguientes criterios: 
a) El tiempo de reverberación T en aulas y salas de conferencias vacías (sin 

ocupación y sin mobiliario), cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será 
mayor que 0,7 s. 

b) El tiempo de reverberación T en aulas y en salas de conferencias vacías, pero 
incluyendo el total de las butacas, cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será 
mayor a 0,5 s. 

c) El tiempo de reverberación T en restaurantes y comedores vacíos no será mayor 
a 0,9 s. 

2. El área de absorción acústica equivalente en las zonas comunes de un edificio de 
uso residencial público, docente y hospitalario colindante con recintos protegidos con 
los que compartan puertas, será al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del volumen 
del recinto. 

Artículo 31.- Requisitos Técnicos de los Proyectos de Actividad. 
1. En los proyectos de instalación de actividades reguladas en el Artículo 31 y Anexo 
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C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de la Ley de Control Ambiental Integrado, se 
incluirá, junto con el resto de documentación, un estudio acústico justificativo, que 
comprenda todas y cada una de las fuentes sonoras y una evaluación de las medidas 
correctoras a adoptar para garantizar que no se transmitan al exterior o a locales 
colindantes, en las condiciones más desfavorables, niveles de ruido superiores a los 
establecidos en la presente ordenanza.  
Este estudio deberá estar firmado por un técnico competente y visado por su 
correspondiente colegio profesional, y desarrollará como mínimo los aspectos que se 
establecen en los siguientes apartados. 

2. En el caso de ruido aéreo: 
a) Descripción del tipo de actividad a desarrollar en el local y el horario previsto. 
b) Descripción del local, con especificación de los usos de los locales 

colindantes y su situación respecto de las viviendas, indicando si bajo el suelo 
del local existen otras dependencias (es decir, si existe debajo algún sótano, 
semisótano, etc.) o si, por el contrario, el suelo del local apoya sobre terreno 
firme. 

c) Identificación de las fuentes sonoras más destacables de la actividad y 
valoración del nivel acústico de las mismas. 

d) Localización y descripción de las características de la zona más probable de 
recepción de ruido procedente de la actividad, señalando los límites de ruido 
legalmente admisibles para esa zona. 

e) Valoración, en función de los datos anteriores, de la necesidad mínima de 
aislamiento acústico a ruido aéreo. 

f) Diseño de la instalación acústica propuesta, con descripción de los materiales a 
utilizar y detalles constructivos de su montaje. 

g) Justificación analítica de la validez de la instalación propuesta. 
3. En el caso de ruido estructural por vibraciones: 

a) Descripción del tipo de actividad a desarrollar en el local y el horario 
previsto. 

b) Descripción del local, con especificación de los usos de los locales 
colindantes y su situación respecto de las viviendas, indicando si bajo el suelo 
del local existen otras dependencias (es decir, si existe debajo algún sótano, 
semisótano, etc.) o si, por el contrario, el suelo del local apoya sobre terreno 
firme. 

c) Identificación de la máquina o instalación conflictiva, detallando sus 
características fundamentales, carga y frecuencia, niveles de emisión acústicos 
de éstas a un metro de distancia, especificándose las gamas de frecuencia. 

d) Descripción de las medidas correctoras y antivibratorias previstas, así como 
del cálculo analítico donde se aprecie el porcentaje de eliminación de vibración 
obtenido con su instalación, y justificación técnica de su efectividad, teniendo en 
cuenta los límites establecidos en esta Ordenanza. 

e) Detalle gráfico donde se aprecien las características de su montaje. 
4. En el caso de ruido estructural por impactos: 

a) Descripción de la naturaleza y características físicas de los impactos. 
b) Valoración sobre la posible transmisión de los impactos a los recintos 

colindantes. 
c) Descripción de la solución técnica diseñada para la eliminación de la transmisión 

a las estructuras de dichos impactos. 
d) Detalle gráfico donde se aprecien las características de la solución adoptada.  

5. En las actividades destinadas a uso industrial, el anclaje de máquinas y aparatos 
que produzcan vibraciones o trepidaciones se realizará de modo que se logre su 
óptimo equilibrio estático y dinámico.  

6. Los conductos con circulación forzada de líquidos o gases, especialmente cuando 
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estén conectados con máquinas que tengan órganos en movimiento, estarán 
provistos de dispositivos que impidan la transmisión de vibraciones. Estos conductos 
se aislarán con materiales elásticos en sus anclajes y en las partes de su recorrido 
que atraviesen muros o tabiques. 

Artículo 32.- Criterios de proyecto, ejecución y ma ntenimiento de instalaciones de 
actividades. 
1. Las instalaciones de las actividades deberán proyectarse, ejecutarse y mantenerse 

de manera que se garantice la no superación de los valores límite de inmisión de ruido 
y vibraciones en ambiente exterior y en recintos colindantes de edificios destinados a 
viviendas, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales, establecidos en el 
Anexo 4. 

2. El titular de la actividad, será responsable del buen funcionamiento y del correcto 
mantenimiento de sus instalaciones, estableciendo a tal efecto, los oportunos 
programas de mantenimiento. 

3. Los equipos de climatización de las actividades se ubicarán de conformidad a las 
normas urbanísticas vigentes y en todo caso garantizando lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo. 

Artículo 33.- Requisitos Técnicos Específicos para Establecimientos Públicos y 
Actividades con Emisión Musical. 
1. A efectos de determinar las condiciones de insonorización de los locales en que se 

desarrollen actividades destinadas al uso de establecimiento de pública concurrencia, 
o actividades de otro uso pero con equipos musicales, los locales se clasifican en los 
siguientes Grupos: 

Grupo A .- Actividades susceptibles de ocasionar molestias de escasa 
consideración debidas a los ruidos. Se entiende por tales las que no disponen de 
música amplificada, y sus niveles de emisión sonora no superen los 85 dBA. 
Grupo B .- Actividades susceptibles de ocasionar molestias de entidad 
moderada, que disponen de equipos de reproducción o música  amplificada 
cuyos niveles de emisión sonora no superen los 95 dBA. 
Grupo C .- Actividades susceptibles de ocasionar molestias de mayor entidad, 
que disponen de equipos de reproducción o música amplificada cuyos niveles de 
emisión sonora no superen los 105 dBA, y pueden ofrecer durante su horario de 
apertura, bailes, conciertos, o música en directo, con equipos de reproducción o 
amplificación sonora, con actuaciones en directo o baile. 

2. Se entiende por música amplificada la generada por cualquier fuente sonora que 
disponga de elementos amplificadores tales que durante su funcionamiento al máximo 
volumen de los mismos puedan generar en el establecimiento niveles de emisión 
sonora medios superiores a 85 dBA. 

3. A los televisores/monitores que puedan estar instalados en locales pertenecientes 
al Grupo A no se les podrá acoplar altavoces externos (aunque el equipo tenga salida 
para los mismos) ni cualquier otro sistema externo de amplificación, y su nivel de 
audio no excederá de 85 dBA. Si el televisor supera dicho nivel, o es modificado 
mediante algún sistema de amplificación, tendrá la consideración de equipo de 
reproducción sonora de potencia y, en consecuencia, el local será considerado 
incluido en  actividades con licencia del Grupo B. 

4. Cuando en un establecimiento se pretenda desarrollar una actividad cuya 
denominación no quede incluida en alguna de las categorías descritas anteriormente y 
no conlleve la emisión de música, pero donde se utilicen equipos de reproducción 
sonora, les serán exigidas las condiciones de insonorización del Grupo (de entre los 
referidos en el Apartado 1) al que sea asimilable.  

5. En el Anexo 5 de esta Ordenanza se especifican las actividades incluidas en cada 
uno de los Grupos citados, a efectos de tenerlo en cuenta para el cálculo del 
aislamiento de los proyectos de insonorización. 
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6. Para conceder licencia de instalación de una actividad incluida en alguno de los 
Grupos enunciados en el Apartado 1 citado anteriormente, además de la 
documentación que legalmente se requiera en cada caso, será preciso presentar un 
Anexo al Proyecto, con Estudio Acústico Específico, realizado por técnico competente, 
firmado y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

7. Lo mismo ocurrirá en los locales ya instalados con o sin licencia de actividad, 
cuando se realice una inspección acústica por los Servicios Técnicos Municipales con 
el resultado de que el aislamiento de que dispone el local es insuficiente y es 
necesario ejecutar obras para mejorarlo. 

8. En ambos casos, el Anexo al Proyecto con Estudio Acústico Específico deberá 
describir, además de lo exigido en el Artículo 31, los siguientes aspectos concretos: 
a) Los niveles de emisión a tener en cuenta para el cálculo del aislamiento en 

los proyectos de insonorización de aquellas actividades que se mencionan en el 
Anexo 5 serán: 

- Grupo A            85 dBA 
- Grupo B            95 dBA 
- Grupo C          105 dBA 

b) Descripción del equipo musical, su potencia acústica y gama de posibles 
frecuencias de uso. 

c) Altavoces, su número y ubicación, impedancia y número de serie así como 
descripción de las medidas correctoras contempladas referidas a 
direccionalidad, sujeción, etc. 

d) Descripción de los sistemas de aislamiento acústico general propuesto, con 
detalle de las pantallas de aislamiento, especificación de respuesta en las 
distintas gamas de frecuencia y absorción acústica posible. 

e) Señalamiento y cálculo justificativo del coeficiente de reverberación y 
aislamiento, evidenciando el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

9. En todos los locales afectados por esta Ordenanza deberán adoptase además las 
siguientes medidas: 
a) Instalación de suelo flotante, si el suelo del establecimiento asienta sobre un 

forjado. Cuando el suelo del establecimiento asiente sobre terreno firme se 
independizará el paramento horizontal del vertical, especialmente en los pilares, 
para todas las actividades. 

b) Instalación de dobles paredes laterales flotantes independientes. 
c) Instalación de techos acústicos desconectados mecánicamente del forjado 

inmediato superior. 
d) En las actividades incluidas en los grupos B y C del Anexo 5 de esta 

Ordenanza, con el fin de evitar la transmisión sonora directamente al exterior de 
las actividades, será obligatoria la instalación de un sistema de doble puerta con 
vestíbulo acústico estanco y eficaz. Las puertas de este sistema se instalarán en 
planos preferiblemente perpendiculares y a una distancia mínima de dos metros 
entre sus ejes de giro. En los casos de imposibilidad material de ejecución, 
deberá justificarse una variante al sistema regulado, garantizándose idéntica 
eficacia con la medida correctora aplicada. 

e) El nivel de aislamiento acústico mínimo a ruido aéreo de la fachada será el 
que permita cumplir con los requisitos del Anexo 4, Tabla 5 de esta Ordenanza 
en cuanto al espacio libre exterior, con la instalación musical funcionando al 
máximo nivel admisible correspondiente a su Grupo.  

f) Los locales deberán ejercer su actividad con las puertas y ventanas 
cerradas, disponiendo las puertas de un sistema de cierre automático. 

g) En las actividades incluidas en los grupos B y C del Anexo 5 de esta 
Ordenanza no existirán ventanas ni huecos practicables, salvo las puertas de 
acceso y emergencia y los huecos de ventilación, que deberán reunir las 
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condiciones adecuadas de aislamiento y cuya utilización se limitará a dichos 
usos. Por ello, dichas actividades estarán dotadas de instalación de aireación o 
ventilación inducida o forzada que permita el funcionamiento de los locales en 
las condiciones mencionadas. 

h) Cualquier modificación de la instalación, o de las características técnicas de 
la fuente emisora o del equipo, implicará un nuevo informe acústico, para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ordenanza. 

i) Los locales destinados a gimnasios, locales de aeróbic, escuelas de danza 
y similares, por sus especiales características de funcionamiento, aun cuando no 
impliquen actividad dentro del horario nocturno, deberán contar con suelo 
flotante, desconectado mecánicamente del forjado superior. Asimismo, las salas 
de dichos locales que dispongan de música en sus instalaciones, amplificada o 
no, deberán funcionar con las ventanas y puertas cerradas, para lo que contarán 
con instalación de aire acondicionado o ventilación forzada y, si es preciso, con 
deshumidificador de aire. 

10. Los requisitos establecidos en el Apartado 9.a y 9.b, no serán exigibles para 
aquellos establecimientos del Grupo A cuyo horario de funcionamiento sea 
exclusivamente el comprendido entre las 8 y las 23 horas y cuyos aparatos musicales 
sean únicamente radio, televisión e hilo musical, con niveles de emisión sonora 
máximos de 85 dB A, disponiendo de un aislamiento acústico a ruido aéreo mínimo de 
DnT,A= 55 dBA, y en ellos no existan ruidos de impacto significativos ni elementos 
con producción de vibraciones ponderables. 

11. Todas las actividades cuyas licencias se concedan con posterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ordenanza para actividades reguladas en este Artículo y que 
proyecten instalar un equipo reproductor musical, deberán disponer de sistemas de 
autocontrol. 

12.  Asimismo, deberán disponer de sistemas de autocontrol y adaptarse a las 
disposiciones de esta Ordenanza, aquellos locales con equipos de reproducción 
musical que hayan sido objeto de comprobación ambiental, en cumplimiento de la Ley 
sectorial correspondiente, cuyo resultado se traduzca en la constatación de la 
existencia de un ruido superior al permitido en la normativa aplicable, o de un equipo 
de música capaz de producir más ruido del permitido por dicha normativa.  

13. En las actividades de terrazas y veladores queda prohibida la instalación de 
equipos de reproducción/amplificación sonora. 

Artículo 34.- Limitaciones de Uso. 
1. Con el fin de evitar efectos acumulativos, en zonas de uso residencial no se 

autorizará la implantación de actividades incluidas en el Anexo 5 a distancias 
superiores a las contempladas en el Anexo 6 de esta Ordenanza. 

2. Las actividades con equipos de reproducción o amplificación sonora cuyos niveles 
de emisión en el interior de los locales superen los 95 dBA, (es decir, las incluidas en 
el Grupo C de esta Ordenanza, tipo discoteca, sala de fiestas, sala de baile, etc.), no 
podrán ubicarse en edificios de uso residencial, educativo y de bienestar social.  
Quedan prohibidos igualmente en el interior de patios de manzana y en las zonas 
entre bloques. 

3. La superficie útil mínima para la instalación de cualquier actividad de las reguladas 
en el Artículo 33 y en el Anexo 5 de esta Ordenanza será de: 

- Para las incluidas en el Grupo A            40 m2 
- Para las incluidas en el Grupo B            60 m2 
- Para las incluidas en el Grupo C          150 m2 

4. No se computarán a efectos de superficie, otras plantas, altillos y/o almacenes 
auxiliares de la actividad. 

5. Cuando se pretenda ampliar un local, nunca podrá aumentarse su superficie en 
más de 50 m². Si el local resultante de la ampliación fuese dividido posteriormente o 
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se explotase separadamente, perderá el amparo de la Licencia concedida. 
6. La altura mínima para los locales de nueva actividad, medida de suelo terminado a 

techo terminado, será como mínimo la exigida por el Plan General de Urbanismo 
vigente. 

Artículo 35.- Exigencias de aislamiento mínimo en l ocales cerrados. 
1. Los valores mínimos de los índices de aislamiento a ruido aéreo e impacto que 

deberán cumplir cada grupo de actividades respecto a los recintos afectados por la 
actividad, sean o no colindantes, serán los establecidos en la siguiente tabla: 

Valores mínimos de aislamiento a 
colindantes Clasificación 

acústica 
Nivel de emisión máximo 

Lem (dBA) Aislamiento 
DnT,A (dBA) 

Aislamiento 
D125 (dB) 

Impacto L’ntw 
(dB) 

Grupo A Lem <= 85 dBA 60 45 40 
Grupo B 85 dBA < Lem <= 95 dBA 70 55 40 
Grupo C Lem > 95 dBA 80 65 40 

TABLA 1: Clasificación acústica de actividades y valores de aislamiento exigibles. 
2. En relación al aislamiento a ruido aéreo exigible a las nuevas actividades de 

hostelería y ocio, en el estudio acústico de la actividad, una vez establecido el nivel 
sonoro máximo de emisión operacional de la actividad Lem, deberá justificarse que el 
aislamiento de la actividad caracterizado por los índices DnT,A y D125 garantiza la no 
superación de los valores límite de inmisión tanto en ambiente exterior como interior 
en los ámbitos afectados por el funcionamiento de la actividad recogidos en el Anexo 
4, considerando las hipótesis más desfavorables de funcionamiento de la actividad. 

3. Para cada tipo de actividad definida anteriormente, se exigirán valores mínimos del 
aislamiento global del indicador “Diferencia de niveles estandarizada” DnT,A 
(calculado entre 100 y 5 kHz), expresado en dBA. 

4. Para cada tipo de actividad se exigirán, además, valores mínimos del aislamiento 
acústico bruto en la banda de octava de frecuencia central 125 Hz (D125). 

5. En relación a las exigencias de aislamiento de fachadas, se cumplirá lo establecido 
en el Artículo 28. 

6. En las actividades susceptibles de originar ruidos de impacto, se deberá garantizar 
un aislamiento que permita establecer que en los recintos receptores no se superará 
el límite de 40 dB medido con el indicador L’ntw (calculado entre 100 y 5 kHz), medido 
según el protocolo de medida establecido en el Anexo 4. 

7. Para locales colindantes destinados a oficina, los valores de aislamiento exigidos a 
ruido aéreo se reducirán en 5 dB. Si la colindancia fuera con otro comercio o local de 
actividad, los valores de aislamiento exigidos a ruido aéreo se reducirán en 10 dBA. 
En ambos casos se deberá garantizar el cumplimiento de los valores de la Tabla 1 en 
la vivienda más próxima a la actividad. 

8. Los aislamientos se medirán en bandas de tercio de octava, conforme al protocolo 
establecido en la Norma UNE-EN-ISO-140-4, UNE-EN-ISO- 140-5 y UNE-EN-ISO-
140-7 o cualquier otra que lo sustituya. 

9. Los equipos y maquinaria no podrán exceder, en el interior de los recintos 
receptores de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 
hospitalarios, educativos o culturales, los valores del índice de vibraciones 
establecidos en el Anexo 4, medidos según se indica en el Anexo 3. 

10. Todas las actividades que dispongan de equipos de reproducción/amplificación 
sonora o audiovisuales en general deberán disponer de sistemas de autocontrol. 

11. A los efectos de la obtención de la correspondiente licencia de apertura y de la 
inspección de actividades, se considerará que una actividad en funcionamiento 
cumple los valores límite correspondientes cuando los valores de índices acústicos 
evaluados conforme al Anexo 3 de la Ordenanza cumplen: 
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- Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente 
Tabla 6 del Anexo 4. 

- Ningún valor medido en un tiempo de muestreo representativo  del índice 
LKeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 6, del 
Anexo 4. 

- Ningún valor medido del índice LAmax supera los valores fijados en la 
correspondiente Tabla 7, del Anexo 4. 

12. A los efectos de la comprobación del cumplimiento en las actividades sujetas a 
licencia, la persona o entidad promotora deberá aportar un informe emitido por técnico 
competente especialista en la materia o por una entidad homologada que certifique el 
cumplimiento de los valores de aislamiento descritos en este artículo. 

Artículo 36. Sistemas de autocontrol. Limitador-reg istrador-sonógrafo 
1. Con el fin de garantizar las tareas de autocontrol e inspección de las actividades con 

sistema de reproducción sonora o que desarrollen actividades musicales, se establece 
la obligación de instalar en las mismas un sistema de autocontrol que limite la 
potencia del equipo reproductor y asegure que los niveles sonoros emitidos por la 
actividad y transmitidos a las viviendas y locales colindantes, y a la vía pública, en 
ningún momento serán superiores a los fijados como máximos por esta Ordenanza. 
Estos sistemas de autocontrol deberán consistir en un limitador-registrador-sonógrafo 
que, dotado de un sistema automático de transmisión de datos, permita a los técnicos 
municipales consultar los niveles sonoros existentes en el local  y los datos 
almacenados en la memoria del limitador. 

2. El limitador-registrador-sonógrafo reunirá como mínimo las siguientes condiciones: 
a) Deberá intervenir en la totalidad de la cadena de sonido. 
b) Deberá registrar todas las sesiones ruidosas, con indicación de fecha, hora de 

inicio y hora de terminación de cada una de ellas, así como de los niveles 
sonoros habidos en el local emisor, con capacidad de almacenaje de todos estos 
datos durante al menos dos meses. 

c) Contará con un sistema interno de protección (mediante clave de acceso 
secreta) y calibración, que permita detectar posibles manipulaciones del equipo 
de emisión musical, y si hubiese manipulaciones, queden registradas en la 
memoria interna del limitador-registrador. 

d) Dispondrá de un sistema de inspección que permita a los servicios técnicos 
municipales obtener los datos almacenados durante cada una de las sesiones 
ruidosas habidas en el local, para su análisis y evaluación. 

3. La instalación, configuración y programación del equipo limitador-registrador-
sonógrafo será realizada por un técnico autorizado por el fabricante del equipo, y se 
notificará a los servicios técnicos municipales mediante certificado, el cual contendrá 
los datos del equipo limitador y de su programación, incluyendo la calibración del 
micrófono, espectro de limitación del equipo y el nivel de limitación. 

4. El limitador-registrador-sonógrafo deberá estar funcionando siempre que en el local se 
esté desarrollando la actividad objeto de la licencia, y deberá encontrarse en perfecto 
estado de funcionamiento. Cualquier anomalía o incidencia en su funcionamiento será 
comunicada de inmediato al Ayuntamiento, y conllevará la aplicación de alguna de las 
medidas cautelares expuestas en el Artículo 56 de la presente Ordenanza, hasta que 
el funcionamiento del equipo limitador-registrador sea correcto. 

5. El titular de la actividad será el responsable del correcto funcionamiento del limitador-
registrador-sonógrafo, y para ello tendrá un servicio de mantenimiento permanente 
que le permita su reparación en caso de avería del equipo. 

6. Durante el período en que el equipo no funcione correctamente, desde que se 
produzca la avería hasta que sea reparado o sustituido por otro de iguales 
características, el titular de la actividad no podrá hacer uso del equipo de reproducción 
musical que tenga instalado en el local, para lo cual se aplicarán las medidas 
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cautelares expuestas en el Artículo 56 de la presente Ordenanza. 
7. En caso de implantarse un sistema de inspección mediante la transmisión automática 

de datos, el equipo deberá enviar los datos diariamente al sistema de inspección. La 
falta de recepción de datos se considerará una infracción y conllevará la aplicación de 
alguna de las medidas cautelares expuestas en el Artículo 56 de la presente 
Ordenanza, hasta que el equipo limitador-registrador funcione correctamente. 

Artículo 37.- Comprobación y puesta en funcionamien to de actividades. 
1. Finalizadas las obras necesarias para la instalación de las actividades referidas en 

los Artículos 31 y 33 no podrán ponerse en funcionamiento las mismas sin que 
previamente se gire visita de inspección por el Funcionario Técnico Municipal 
correspondiente, para comprobar si se han adoptado las medidas correctoras exigidas 
en la licencia y que figuran en el proyecto. A tal efecto, los promotores deberán 
ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, aportando Certificado Final de Obra, 
visado y firmado por técnico competente, que acredite que en la ejecución de la obra 
o instalación se han cumplido la totalidad de las condiciones impuestas en la licencia, 
así como la debida ejecución e idoneidad de las instalaciones y elementos visibles y 
ocultos. 
Si en la ejecución de la obra se modifican el sistema o los materiales de aislamiento 
previstos en el proyecto, se justificarán los nuevos cálculos y se describirán los 
nuevos materiales. 

2. Los servicios técnicos municipales podrán realizar cuantas inspecciones consideren 
oportunas a fin de comprobar la adecuada ejecución de las obras y su sujeción al 
proyecto técnico aprobado, imponiéndose las medidas adicionales que fueran 
precisas, pudiéndose exigir a los titulares de los establecimientos cuando se detecten 
equipos o instalaciones no previstas en las licencias concedidas, la solicitud de 
licencias específicas en cuanto a instalaciones o actividades susceptibles de producir 
ruido. 
Se comprobará, además del ruido de origen musical, el producido por otros elementos 
del local, tales como extractores, cámaras frigoríficas, grupos de presión y otros. El 
nivel máximo no podrá rebasar los límites fijados en el Anexo 4 de esta Ordenanza. 

En el caso de establecimientos públicos y actividades con emisión musical, los servicios 
técnicos municipales efectuarán una medición acústica para comprobar la correcta 
ejecución de la instalación, consistente en la reproducción en el local de un sonido con 
fuente de ruido rosa y medición del transmitido a la vía pública, a los locales 
colindantes, y a las viviendas afectadas, debiendo garantizarse un aislamiento 
acústico a ruido aéreo que impida que dicha transmisión sea superior a lo dispuesto 
por los Artículos 17 y 18 de la presente Ordenanza. Estos ensayos estarán basadas 
en mediciones “in situ” realizadas conforme a los procedimientos establecidos en el 
Anexo 3. 

3. En los locales en que se haya instalado un limitador-registrador-sonógrafo, una vez 
comprobado que el aislamiento existente entre el local objeto de la inspección y los 
locales del resto del edificio y la vía pública resulta ser correcto y suficiente para evitar 
la transmisión de más ruido del permitido por esta Ordenanza, se procederá al 
calibrado del citado aparato de autocontrol instalado, introduciendo en el mismo una 
clave de acceso conocida solamente por el Ayuntamiento. 

4. Por el Ayuntamiento se procederá a entregar al titular de la instalación el 
correspondiente Acta de Conformidad Ambiental.  

Artículo 38.- Máquinas y Aparatos Susceptibles de P roducir Ruidos y Vibraciones. 
1. Con el fin de evitar en lo posible la transmisión de ruido y vibraciones a través de la 

estructura de la edificación, deberán tenerse en cuenta las normas establecidas en los 
siguientes apartados: 
a) No podrá colocarse directamente ninguna máquina, soporte de las mismas u 

órgano en movimiento de cualquier instalación en/o sobre paredes medianeras, 
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techos y forjados de separación de recintos u otros elementos estructurales de 
las edificaciones, salvo casos excepcionales en los que se justifique que no se 
produce molestia alguna al vecindario, o se instalen los correspondientes 
elementos correctores, o el alejamiento o aislamiento de la actividad respecto a 
las viviendas sea suficiente. 

b) El anclaje de toda máquina u órgano móvil en suelos o estructuras no 
medianeras ni directamente conectadas con los elementos constructivos de la 
edificación se dispondrán en todo caso interponiendo dispositivos antivibratorios 
adecuados (cuya idoneidad deberá justificarse plenamente en los 
correspondientes proyectos). 

c) La distancia mínima entre los elementos indicados y el cierre perimetral será 
de un metro. Cuando las medidas correctoras sean suficientes, de forma que no 
superen los límites establecidos en esta Ordenanza, podrá reducirse la 
mencionada distancia. 

d) Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes más salientes, al final 
de la carrera de desplazamiento, queden a una distancia mínima de 0,70 m. de 
los muros perimetrales y forjados, debiendo elevarse a un metro esta distancia 
cuando se trate de elementos medianeros. 

2. Con el fin de evitar o reducir en lo posible la transmisión de ruidos y vibraciones en 
el caso de conductos por los que circulen fluidos líquidos o gaseosos en régimen 
forzado, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a) Se dotará a los conductos en todos sus puntos de sujeción de dispositivos 

antivibratorios. 
b) La conexión de equipos para el desplazamiento de fluidos, como es el caso de 

instalaciones de ventilación, climatización, aire comprimido, conductos, tuberías, 
etc., se realizará mediante toma o dispositivos elásticos. Los primeros tramos 
tubulares y conductos y, si es necesario, la totalidad de la red, se soportarán 
mediante elementos elásticos, para evitar la transmisión de ruidos y vibraciones 
a través de la estructura del edificio. 

c) Si se atraviesan paredes, las conducciones tubulares y conductos lo harán sin 
fijarse a la pared y con un montaje elástico de probada eficacia. 

d) En los circuitos de agua se evitará la producción de los «golpes de ariete» y las 
secciones y disposición de las válvulas y grifería habrán de ser tales que el fluido 
circule por ellas en régimen laminar para los gastos nominales. 

Artículo 39.- Horarios de apertura y cierre. 
Respecto a los horarios de apertura y cierre, será de aplicación el Decreto de 
Cantabria 72/1997, de 7 de julio, por el que se establece el régimen general de 
horarios de establecimientos y espectáculos públicos y actividades recreativas, o la 
norma que lo sustituya, y demás normativa que le sea de aplicación. 

Artículo 40.- Caducidad y revocación de las licenci as. 
1. A efectos del incumplimiento de los términos en que se concede una licencia de 

actividad comprendida en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, y en los 
supuestos de inactividad durante más de seis meses, se estará a lo dispuesto en los 
Artículos 46 y 47 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Policía y Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
o en la normativa legal que le sustituya. 

2. A tal efecto, en los casos de inactividad de un local durante un período superior a 
los seis meses, si su propietario o titular pretende reanudar la actividad, deberá 
solicitar el reconocimiento previo del local antes del inicio o reanudación de dicha 
actividad. El Ayuntamiento efectuará lo más rápidamente posible un reconocimiento 
del local para comprobar si cumple con las condiciones exigidas por ésta Ordenanza.  
Si como resultado de dicho reconocimiento se comprobase que el local cumple con 
dichas exigencias, la licencia recuperará sus plenos efectos. Si, por el contrario, el 
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resultado del reconocimiento es negativo y el local resulta no cumplir con las 
condiciones exigidas, pudiendo causar molestias a las personas con riesgos para su 
salud o bienestar, daños a los bienes, o deteriorar la calidad del medio ambiente, 
deberán aplicarse cuantas medidas correctoras determine el Ayuntamiento con la 
finalidad de subsanar las deficiencias detectadas. 
Si se incumple lo dispuesto en éste apartado, o si el resultado del reconocimiento 
fuera negativo, se procederá por el Ayuntamiento a la revocación de la licencia 
concedida. 

3. Una vez comprobado por el Ayuntamiento el cese efectivo de la actividad durante 
un período superior a un año, a contar desde el otorgamiento de la licencia o desde el 
comienzo de la inactividad,  sin  que el titular del local haya solicitado el 
reconocimiento previo a que se refiere el apartado anterior, se declarará por el 
Ayuntamiento la caducidad de la licencia. 

4. Una vez declarada por el Ayuntamiento la caducidad de una licencia, o en el caso 
de revocación de la misma, para ejercer de nuevo la actividad en el establecimiento o 
local afectado será necesario que en la tramitación del nuevo procedimiento de 
concesión de licencia se cumpla, a la fecha de la nueva solicitud, lo dispuesto por esta 
Ordenanza sobre  distancias mínimas entre locales.  

5. La regulación establecida en este artículo, al hablar de licencia, debe extenderse 
asimismo a otras figuras de intervención administrativa que amparen la actividad. 

Artículo 41- Cambios de titularidad. 
1. Todo cambio de titularidad de cualquier local incluido en los Grupos B y C del 

Anexo 5 de esta Ordenanza llevará consigo una inspección acústica a realizar por 
técnico competente del Ayuntamiento, para comprobar si la actividad objeto de la 
transmisión está adaptada a la normativa vigente. Lo mismo ocurrirá por el cambio de 
titularidad de los locales incluidos en el Grupo A que dispongan de instalación musical 
amplificada. 

2. El coste económico de la citada inspección recaerá sobre el nuevo titular. 
3. El nuevo titular del establecimiento se subroga en la posición del transmitente en 

cuanto al cumplimiento de las obligaciones impuestas hasta la fecha en lo relativo, 
entre otras cosas, a la adopción de medidas correctoras, precintos o clausuras 
temporales, continuándose el expediente con el nuevo titular en el trámite en que se 
tenga constancia del cambio. Ambos titulares, el adquirente y el transmitente, están 
obligados a comunicar el cambio de titular dentro del mes siguiente a su realización. 

Artículo 42.- Prohibiciones. 
1. A partir de la vigencia de esta Ordenanza no se permitirá: 

a) En las vías públicas y en las actividades, la presencia o el establecimiento de 
máquinas e instalaciones que originen en los edificios residenciales, sanitarios o 
educativos próximos, niveles sonoros superiores a los límites señalados en el 
Anexo 4 

b) Los equipos de las instalaciones de aire acondicionado, ventilación o 
refrigeración, como ventiladores, bombas, torres de refrigeración y otras 
similares, que originen en los edificios propios, contiguos o próximos, niveles 
sonoros superiores a los límites establecidos en el Anexo 4. 

c) El establecimiento de máquinas o instalaciones auxiliares que originen en los 
edificios contiguos o próximos niveles de vibraciones superiores a los límites 
establecidos en el Anexo 4. 

Artículo 43.- Circunstancias Excepcionales. 
Excepto en casos excepcionales, se prohíbe hacer sonar durante la noche elementos 
de aviso, tales como sirenas, alarmas, campanas y similares. 

CAPÍTULO V. ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA Y COMPORT AMIENTO 
CIUDADANO 
Artículo 44.- Ruido de Vehículos. 
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1. La Policía Local, o cualesquier otro funcionario con competencias en materia de 
ordenación de tráfico que tengan la condición de agentes de la autoridad, vigilarán 
que los vehículos de motor, incluidos los ciclomotores, emitan niveles sonoros 
inferiores a los establecidos en la Tarjeta de inspección técnica. 

2. Los vehículos denunciados deberán, en el plazo máximo de quince días, pasar 
inspección correspondiente. 

3. Se prohíbe la circulación de vehículos a motor con silenciadores no homologados, 
no eficaces, incompletos, inadecuados o deteriorados, y utilizar dispositivos que 
puedan anular la acción del silenciador. El dispositivo silenciador no podrá ponerse 
fuera de servicio por el conductor. 

4. Se prohíbe forzar las marchas de los vehículos a motor produciendo ruidos 
molestos, como aceleraciones innecesarias, ruidos producidos por exceso de peso, 
etc. 

5. Queda prohibido el uso de bocinas o cualquier otra señal acústica dentro del casco 
urbano, salvo en los casos de: 

- Inminente peligro de atropello o colisión. 
- Vehículos privados en auxilio urgente de personas. 
- Servicios públicos de urgencia o de asistencia sanitaria. 

6. Los sistemas de reproducción de sonido de que estén dotados los vehículos, no 
podrán transmitir al ambiente exterior niveles sonoros superiores a los máximos 
autorizados en el Artículo 17, a excepción de los sistemas de señales acústicas de los 
vehículos de emergencia y seguridad. 

Artículo 45.- Obras y trabajos en la vía pública y en la edificación. 
1. En las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de 

edificios o infraestructuras, así como las que se realicen en la vía pública, no se 
autorizará la utilización de maquinaria que no se ajuste a la legislación vigente en 
cada momento, o no sean utilizadas en las condiciones correctas de funcionamiento. 

2. Los sistemas o equipos complementarios utilizados en cualquier tipo de obra, 
incluidos grupos electrógenos, deberán ser los técnicamente menos ruidosos, y su 
manipulación será la más correcta para evitar la contaminación acústica. 

3. Los responsables de las obras deberán adoptar, bajo su responsabilidad, las 
medidas oportunas para evitar que los niveles sonoros por ellas producidas, así como 
los generados por la maquinaria auxiliar utilizada, excedan de los límites fijados para 
la zona en que se realicen, llegando, si ello fuera necesario, al cerramiento de la 
fuente sonora, instalación de silenciadores acústicos, o a la ubicación de aquélla en el 
interior de la estructura en construcción una vez que el estado de la obra lo permita. 

4. Todos los trabajos temporales o continuados que se lleven a cabo en la vía pública, 
en la edificación o al aire libre se ajustarán a las siguientes condiciones: 
a) El horario autorizado de trabajo estará comprendido entre las 8 horas y las 20 

horas. 
b) Podrán ser autorizados trabajos fuera de esa franja horaria, siempre que las 

obras no supongan un incremento de los niveles sonoros del interior de las 
viviendas más cercanas, respecto del ruido de fondo con la actividad parada. 

c) En casos excepcionales y solamente por necesidades de urgencia o por 
tratarse de trabajos que no puedan realizarse durante el periodo diurno, el 
Ayuntamiento podrá autorizar la realización de trabajos temporales fuera de este 
horario. 

d) Las obras y trabajos que puedan provocar en la fachada de alguna vivienda 
niveles de LAeq, 1h superiores a 75 dBA entre las 8 horas y las 20 horas, 
deberán solicitar autorización expresa al Ayuntamiento especificando la 
programación temporal, el horario previsto y las medidas correctoras adoptadas 
para minimizar el impacto acústico generado. El Ayuntamiento limitará el número 
de horas de trabajo de la citada maquinaria en función de su nivel acústico y de 
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las características acústicas del entorno ambiental en que esté situada. 
5. En atención a las circunstancias específicas de las obras y trabajos y de la 

sensibilidad del entorno en el que hayan de realizarse, el Ayuntamiento podrá 
establecer condiciones correctoras adicionales para la realización de estas obras, 
fijando el horario autorizado para la realización de las mismas. 

6. Se exceptúan de la prohibición de trabajar en horas nocturnas las obras urgentes 
por razones de necesidad o peligros, o aquellas que, por sus inconvenientes, no 
puedan hacerse de día. El trabajo nocturno deberá ser autorizado expresamente por 
la autoridad municipal, que determinará los niveles sonoros que deberán cumplirse. 

7. El Ayuntamiento podrá eximir de la precedente obligación a las obras cuya demora 
en su realización pudiera comportar peligro de hundimiento, corrimiento, inundación, 
explosión o riesgo de naturaleza análoga. Igualmente podrán eximirse aquéllas 
operaciones en las que de forma razonada sea inviable cumplir las limitaciones 
acústicas determinadas. El contenido de la autorización establecerá la forma en que el 
responsable de la obra deberá comunicar a la población más afectada, tanto la 
autorización como las posibles condiciones impuestas. 

8. Se prohíben las obras que generen algún tipo de ruido o vibraciones en el interior 
de las viviendas y locales desde las 20,00 horas hasta las 8,00 horas, en días 
laborables y desde las 20,00 horas hasta las 9,30 horas los sábados, domingos y 
festivos. 

Artículo 46.- Actividades varias. 
1. Las actividades de carga, descarga y transporte de materiales en la vía pública se 

realizarán en determinados horarios y con rapidez, de manera que el ruido producido 
sea el mínimo y no resulte molesto, y en ningún caso suponga incremento significativo 
en el nivel ambiental de la zona. 

2. Se prohíbe en la vía pública las actividades de carga y descarga de mercancías, 
manipulación de cajas, contenedores, materiales de construcción y objetos similares, 
cuando estas operaciones superen los niveles de ruido establecidos. Estas deberán 
realizarse con el máximo cuidado, a fin de minimizar las molestias, produciendo el 
menor impacto sobre el suelo del vehículo o del pavimento y evitando el ruido 
producido por la trepidación de la carga durante el recorrido. 

3. El personal de los vehículos de reparto, deberá cargar y descargar las mercancías 
sin producir impactos directos sobre el suelo del vehículo o del pavimento y evitará el 
ruido producido por el desplazamiento o trepidación de la carga y/o elemento de 
transporte durante el recorrido.  

4. A estos efectos, deberá evitarse el uso de transpaletas y jaulas de transporte si no 
disponen de amortiguadores y ruedas de goma u otro material que evite las molestias 
de los impactos, tanto en el interior de la caja como en el recorrido hasta el punto de 
descarga o en el propio establecimiento. 

5. Se desconectará el grupo compresor de los camiones o furgonetas frigoríficas 
durante la carga y descarga de mercancías en toda la ciudad. 

6. Cuando se constate la producción de ruidos y/o vibraciones innecesarios o 
fácilmente evitables durante estas operaciones, los agentes de la autoridad municipal 
podrán proceder a paralizar estas tareas. 

7. Las persianas de seguridad instaladas en las diversas actividades se montarán con 
las precauciones necesarias para que el nivel de ruido transmitido a las viviendas del 
edificio y a la vía pública durante su funcionamiento no exceda de los límites 
establecidos en esta Ordenanza. 

8. Deberá someterse a las limitaciones establecidas en esta Ordenanza cualquier tipo 
de ruido producido en un local, incluidos los puntuales en situaciones concretas que 
pudieran causar molestias al vecindario, como por ejemplo las sirenas y el montaje o 
retirada de terrazas en la vía pública con el consiguiente arrastre de mesas y sillas. En 
cuanto a los sistemas de alarma, sin perjuicio de las disposiciones que les sean de 
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aplicación en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en su normativa 
específica. 

Artículo 47.- Recogida de residuos y limpieza de la  vía pública. 
1. El servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras adoptará las 

medidas y precauciones necesarias para reducir al mínimo las molestias a la 
población por ruido y vibraciones. 

2. En las licitaciones relativas a la adjudicación del servicio de recogida de residuos 
municipales y limpieza se incluirá como criterios básicos de la valoración de las 
ofertas: 
a) La utilización de equipos con bajos niveles de emisión sonora. 
b) La implantación de buenas prácticas acústicas en el desarrollo de estas 

actividades. 
Artículo 48.- Avisadores acústicos. 
1. Está prohibido hacer sonar sin causa justificada cualquier sistema de aviso sonoro, 

tales como alarmas, bocinas, sirenas, silbatos, etc. instalados en edificios o vehículos. 
2. La emisión sonora de avisadores acústicos fijos instalados en dependencias o 

edificaciones no podrán exceder los tres minutos. Finalizado este intervalo de tiempo, 
el sistema de aviso podrá ser solamente luminoso. 

3. Será responsabilidad de los titulares y responsables de los sistemas de alarma su 
adecuado mantenimiento con el fin de evitar que se autoactiven o activen por causas 
injustificadas o distintas de las que motivaron su instalación, así como cumplir las 
normas de funcionamiento de estos mecanismos. 

4. El Ayuntamiento podrá imponer sanciones a todos aquellos propietarios o 
industriales suministradores de instalaciones de aviso acústico que incumplan los 
apartados anteriores, que mantengan una instalación deficiente o que no conserven 
en buen estado la instalación. 

5. Excepto en casos excepcionales, se prohíbe hacer sonar durante la noche 
elementos de aviso, tales como sirenas, alarmas, campanas y similares. 

6. Los vehículos de los servicios de urgencia o asistencia sanitaria, públicos o privados, 
tales como policía, bomberos, protección civil, ambulancias y servicios médicos, 
podrán estar dotados de sistemas de aviso acústico o luminoso siempre que estos se 
ajusten a lo establecido en la normativa vigente en cuanto a sus características 
técnicas y niveles de emisión sonora. 

7. Los conductores de estos vehículos deberán utilizar preferentemente y de manera 
especial, entre las 23.00 horas y las 8.00 horas, los avisadores luminosos frente a los 
acústicos siempre y cuando ello no entrañe peligro alguno para los demás usuarios. 

8. La instalación de cualquier sistema de alarma o sirena está sujeta a la concesión de 
la preceptiva autorización por parte del Ayuntamiento. 

Artículo 49.- Comportamiento de los Ciudadanos en l a Vía Pública y en la 
Convivencia Diaria. 
1. Queda prohibido con carácter general la producción en la vía pública de todos 

aquellos ruidos y vibraciones que superen los valores límite de inmisión en ambiente 
interior y exterior de ruido y vibraciones establecidos en el Anexo 4, considerándose 
como agravante su producción en zonas de uso residencial, sanitario, docente y 
cultural y/o en horarios comprendidos entre las 23 horas y las 8 horas. 

2. Con carácter general, en la vía pública y en zonas de pública concurrencia deberá 
evitarse la producción de ruidos y vibraciones innecesarios o fácilmente evitables que 
puedan afectar tanto al ambiente interior como exterior de los edificios, quedando 
prohibida de manera expresa el uso de aparatos de radio o televisión, reproductores 
de música o voz, amplificadores de sonidos, instrumentos musicales, así como 
actuaciones musicales o análogos, emitir mensajes publicitarios o actividades 
similares, etc. cuando superen los límites máximos autorizados. En circunstancias 
especiales, una vez evaluada la posibilidad de perturbación al vecindario, aunque sea 
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temporal, el Ayuntamiento podrá autorizar o denegar la realización de estas 
actividades. 

3. Con independencia de lo estipulado en otras disposiciones municipales, se 
considera como trasgresión de esta Ordenanza, todo comportamiento que suponga 
una perturbación de la convivencia que afecte de manera inmediata a la tranquilidad o 
a los derechos de otras personas y que suponga un incumplimiento de las 
disposiciones aquí reguladas, así como cualquiera de estas conductas: 

- Cantar, gritar, vociferar a cualquier hora del día o de la noche en la vía 
pública, en zonas de pública convivencia y en vehículos del servicio público. 

- Cantar o hablar durante la noche con un tono de voz excesivamente alto en el 
interior de los domicilios particulares y en las escaleras y patios de viviendas. 

- Durante la noche el empleo de cualquier aparato de tipo doméstico, cuando 
puedan sobrepasar los niveles establecidos en el Anexo 4. 

- Los trabajos y obras en el interior de viviendas o locales se deberán realizar 
en horario comprendido entre las 8 y las 23 horas, salvo las estrictamente 
necesarias por razones de urgencia. 

- En días festivos no podrán realizarse trabajos susceptibles de producir 
molestias por transmisión de ruidos o vibraciones al vecindario. 

4. Los propietarios o usuarios de los aparatos de radio, video, televisión, 
reproductores de música, altavoces, pianos y otros instrumentos musicales o 
acústicos en el propio domicilio deberán ajustar su volumen de forma que no 
sobrepasen los niveles establecidos en el Anexo 4. 

5. Con carácter general, se prohíbe el empleo de todo dispositivo sonoro con fines de 
propaganda, reclamo, aviso o distracción. Esta prohibición no regirá en casos de 
alarma, urgencia, interés general o especial significación ciudadana, pudiendo ser 
dispensada en la totalidad o parte del término municipal. 

6. Los propietarios o responsables de animales domésticos deberán garantizar que 
éstos no perturben con sus sonidos el descanso y actividades de los vecinos, tanto si 
se encuentran en el interior de la vivienda como si están situados en terrazas, pasillos, 
escaleras o patios, debiendo respetarse en cualquier caso los valores límite de ruido y 
vibraciones establecidos en el Anexo 4, y serán directamente responsables del 
incumplimiento de lo indicado. 

Artículo 50.- Manifestaciones Populares. 
Las manifestaciones populares en la vía pública o espacios abiertos de carácter 
común o vecinal, derivadas de la tradición, las concentraciones de clubes o 
asociaciones, los actos culturales o recreativos excepcionales, manifestaciones o 
mítines políticos o sindicales y todos los que tengan un carácter o interés similar, 
habrán de comunicarse a la Alcaldía, quien podrá imponer condiciones en atención a 
la posible incidencia por ruidos en la vía pública, con independencia de las cuestiones 
de orden público. 

Artículo 51.- Otras Actividades. 
Cualquier otra actividad o comportamiento singular o colectivo, no comprendido en los 
artículos precedentes, que conlleve una perturbación por ruidos para el vecindario, 
evitable con la observancia de una conducta cívica normal, será sancionado conforme 
lo establece esta Ordenanza. 

TÍTULO IV. INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR  
CAPÍTULO I: REGULACIÓN DE LAS TAREAS DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 
Artículo 52.- Vigilancia e inspección. 
1. Corresponde al Ayuntamiento ejercer el control del cumplimiento de la presente 

Ordenanza, exigir la adopción de medidas correctoras necesarias, señalar 
limitaciones, realizar todas aquellas inspecciones que sean necesarias y aplicar las 
sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 

2. La actuación inspectora será realizada por personal funcionario designado al efecto 
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y agentes de la Policía Local. Para la realización de estas funciones podrán contar con 
la colaboración de personal especialista en la materia y/o laboratorios de ensayos 
acústicos para el control de la calidad de la edificación, contratados expresamente 
para ello. 

3. Los funcionarios que realicen labores de inspección tendrán el carácter de agentes 
de la autoridad, a los efectos previstos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y podrán acceder a cualquier instalación de titularidad pública o privada. En el 
supuesto de entradas domiciliarias se requerirá el previo consentimiento del titular o 
resolución judicial. 

4. El personal designado para llevar a cabo las inspecciones tendrá, con carácter 
general y entre otras, las siguientes funciones: 
a) Acceder, previa identificación y con las autorizaciones pertinentes, en su caso, 

a las actividades, instalaciones o ámbitos generadores o receptores de 
contaminación por ruido y/o vibraciones. 

b) Requerir la información y la documentación administrativa que autorice las 
actividades e instalaciones objeto de la inspección. 

c) Proceder a la medida, evaluación y control necesarios en orden a comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes y las condiciones de la autorización 
que tenga la actividad, industria y vehículos de motor. 

d) Levantar acta de las actuaciones realizadas en el ejercicio de estas funciones. 
5. Los titulares de las actividades están obligados a prestar a los inspectores toda la 

colaboración que sea necesaria, a fin de permitirles realizar los exámenes, controles, 
mediciones y labores de recogida de información que sean pertinentes para el 
desempeño de sus funciones. En este sentido, facilitarán al personal municipal el 
acceso a sus instalaciones o focos de emisión de ruido, y dispondrán su 
funcionamiento a las diferentes velocidades, cargas, potencias o marchas que le sean 
indicadas por aquellos, pudiendo presenciar todo el proceso operativo. 

Artículo 53.- Solicitud de Inspecciones y Denuncias . 
1. Las visitas de inspección podrán llevarse a cabo por propia iniciativa municipal o 

previa solicitud de cualquier interesado. Las solicitudes, dirigidas a la Alcaldía-
Presidencia, contendrán: 
a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo 

represente, indicando el domicilio o lugar que se señale a efectos de 
notificaciones. 

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud. 
c) Lugar y fecha. 
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada 

por cualquier medio. 
2. En los casos de reconocida urgencia, cuando los ruidos resulten altamente 

perturbadores, o cuando sobrevengan ocasionalmente por uso abusivo, deterioro o 
deficiente funcionamiento de las instalaciones, aparatos, equipos, o cualquier otro tipo 
de emisor acústico, la solicitud de visita de inspección podrá formularse directamente 
ante los agentes de la Policía Municipal, tanto de palabra como por escrito. 

3. Las denuncias podrán formularse de forma verbal o por escrito, y darán lugar a la 
apertura de las diligencias correspondientes, con el fin de comprobar la veracidad de 
los hechos denunciados y, si es necesario, a la incoación de un expediente 
sancionador, notificándose a los denunciantes las resoluciones que se adopten. 

4. Al formalizar la denuncia se deberán facilitar los datos necesarios, tanto del 
denunciante como de la actividad denunciada, para que por los órganos Municipales 
competentes se puedan realizar las comprobaciones correspondientes. 

5. De conformidad con lo previsto en la normativa sobre Haciendas Locales y la ley 
del Ruido, el Ayuntamiento podrá establecer tasas por la prestación de servicios de 



 35

inspección que realicen para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza. 

6. Los costes de la medición que tendrá que producirse a raíz de la denuncia, tanto si 
es de oficio por el propio Ayuntamiento como si lo es a instancias de un particular, se 
ajustarán a las siguientes consideraciones en cuanto al sujeto pasivo a cargo del que 
correrán los gastos: 
A. Inspección con medición a instancia de terceros o colindantes. 

- El Ayuntamiento si, tras la primera medición, no puede acreditarse el 
incumplimiento de la legislación aplicable. 

- El Ayuntamiento y el denunciante, 50% cada uno, si tras la segunda 
medición, no puede acreditarse el incumplimiento de la legislación aplicable. 

- El denunciante si, tras la tercera medición o sucesivas, no puede 
acreditarse el incumplimiento de la legislación aplicable. 

- El titular de la licencia objeto de la medición en caso de que ésta acredite el 
incumplimiento de la legislación aplicable. 

B. Inspección con medición de oficio por el Ayuntamiento. 
- El Ayuntamiento, si tras la medición, no puede acreditarse el 

incumplimiento de la legislación aplicable. 
- El titular de la licencia objeto de la medición en caso de que ésta acredite 

el incumplimiento de la Ordenanza. 
C. Inspección con medición a instancias del titular de la instalación.  

- El solicitante. 
7. Con carácter general, en el supuesto C, el Ayuntamiento exigirá al interesado que 

inste la medición, el depósito previo a la realización de la misma, del importe de la 
tasa que se establezca por Ordenanza Fiscal específica. 

Artículo 54.- Visita de Inspección. Instrumentos de  Medida. 
1. Los niveles de ruido y vibraciones transmitidos serán medidos y calculados de 

acuerdo a lo establecido en los Anexos 3 y 4 de la presente Ordenanza. 
2. Los instrumentos de medida y calibradores utilizados para la evaluación del ruido 

deberán cumplir las disposiciones establecidas en la Orden del Ministerio de Fomento, 
de 25 de septiembre de 2007, por la que se regula el control metrológico del Estado 
de los instrumentos destinados a la medición de sonido audible y de los calibradores 
acústicos. 

3. En los trabajos de evaluación del ruido por medición, derivados de la aplicación de 
este Real Decreto, se deberán utilizar instrumentos de medida y calibradores que 
cumplan los requisitos establecidos en la Orden del Ministerio de Fomento, de 25 de 
septiembre de 2007, a que se refiere el apartado anterior, y serán de tipo 1. 

4. Los instrumentos de medida utilizados para todas aquellas evaluaciones de ruido, en 
las que sea necesario el uso de filtros de banda de octava o 1/3 de octava, deberán 
cumplir lo exigido para el grado de precisión tipo1/clase1 en las normas UNE-EN 
61260:1997 “Filtros de banda de octava y de bandas de una fracción de octava” y 
UNE-EN 61260/A1:2002 “Filtros de banda de octava y de bandas de una fracción de 
octava”. 

5. En la evaluación de las vibraciones por medición se deberán emplear instrumentos de 
medida que cumplan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN ISO 
8041:2006, “Respuesta humana a las vibraciones. Instrumentos de medida”. 

6. Al inicio y al final de cada medición acústica se efectuará una comprobación del 
sonómetro utilizado mediante el empleo de un calibrador sonoro homologado para el 
mismo, debiendo recogerse esta circunstancia en el informe de la medición, así como 
la acreditación de la calibración del sonómetro (y del propio calibrador), al menos 
anualmente, con un laboratorio debidamente autorizado. 

Artículo 55.- Actuaciones de Inspección. 
1. El resultado de la vigilancia, inspección o control se consignará en el 
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correspondiente acta o documento público que, firmado por funcionario y técnico 
competentes y con las formalidades exigidas, gozará de presunción de veracidad y 
valor probatorio en cuanto a los hechos consignados en el mismo, sin perjuicio de las 
demás pruebas que los interesados puedan aportar en defensa de sus respectivos 
intereses. 

2. Del documento se entregará copia al titular de la actividad o del foco emisor del 
ruido o persona que lo represente durante la inspección, siempre que fuera posible. 
En caso contrario, se efectuará la entrega de la copia en fechas posteriores. El 
rechazo de la misma por parte del titular o representante supondrá el cumplimiento del 
trámite como si efectivamente se hubiera entregado. 

3. En cualquier caso, la validez del acta correspondiente vendrá determinada por la 
firma del funcionario y técnico competente, sin que la firma por parte del interesado 
suponga mayores efectos que los derivados de la recepción del documento. 

4. Los resultados de la inspección se consignarán en el respectivo Informe 
complementario, en el que se podrán proponer las medidas provisionales necesarias 
conforme a lo establecido en el Artículo siguiente. 

5. Una vez realizado el informe técnico resultante de las comprobaciones, se emitirá 
requerimiento para la aplicación de las medidas correctoras encaminadas a subsanar 
las deficiencias detectadas. 

Artículo 56.- Medidas Cautelares y Provisionales. 
1. El incumplimiento por parte del titular de la instalación de alguno de los plazos 

otorgados por el Ayuntamiento para la presentación de proyectos de insonorización, o 
para la aplicación de medidas correctoras de insonorización, será causa del 
precintado de todos los equipos o fuentes sonoras de los locales incluidos en el Anexo 
5 de esta Ordenanza, sin perjuicio de las sanciones que sean pertinentes. 

2. Dicho precinto podrá ser levantado para efectuar las operaciones de reparación y 
puesta a punto de la instalación musical. Sin embargo, los equipos o fuentes sonoras 
no podrán entrar en funcionamiento hasta que el Ayuntamiento, a la vista de los 
informes técnicos municipales, resuelva autorizar su puesta en marcha. 

3. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, cuando exista riesgo para el medio 
ambiente o la salud de las personas, el órgano competente para imponer la sanción 
podrá adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales: 
a) Precintado de aparatos, equipos o vehículos. 
b) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones o del establecimiento. 
c) Suspensión de la licencia de actividad u otras figuras de intervención 

administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a la 
contaminación acústica. 

d) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño. 

4. Si durante un acto de inspección se apreciara que la actividad inspeccionada posee 
instalaciones no amparadas por la licencia (u otra figura de intervención 
administrativa) otorgada, o que los niveles sonoros en los recintos colindantes 
afectados superan los valores límite más de 10 dBA en las restantes horas del día, o 
que los niveles de vibración son claramente perceptibles en los recintos colindantes 
afectados, el inspector actuante lo pondrá en conocimiento de la alcaldía, con la 
pertinente propuesta, procediendo esta de forma inmediata al precinto del foco emisor 
del ruido. 

CAPÍTULO II: REGULACIÓN DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
Artículo 57.- Infracciones administrativas. 
1. Se consideran infracciones administrativas los actos y omisiones que contravengan 

las normas contenidas en la legislación vigente en materia de ruidos y vibraciones y 
en esta Ordenanza, y generarán responsabilidad de naturaleza administrativa sin 
perjuicio de la exigible en vía civil o penal.  
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2. Las infracciones administrativas se clasifican en muy graves, graves y leves, y son 
las establecidas en el Artículo 28, apartados 2,3 y 4, de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, o en la normativa legal que la sustituya. 
El Artículo 28, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
tiene actualmente la siguiente redacción: 
Ley  37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido: 
Artículo 28: 

1. Son infracciones muy graves las siguientes: 
a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores 

límite establecidos en zonas de protección acústica especial y en zonas de 
situación acústica especial.  

b) La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.  

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de 
contaminación acústica, en la autorización ambiental integrada, en la 
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto 
ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de 
intervención administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad 
o la salud de las personas.  

d) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a 
la protección de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.  

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de 
medidas provisionales conforme al Artículo 56 de esta Ordenanza. 

2. Son infracciones graves las siguientes: 
a) La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando no se 

haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.  

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de 
contaminación acústica, en la autorización ambiental integrada, en la 
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto 
ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de 
intervención administrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.  

c) La ocultación o alteración maliciosas de datos relativos a la 
contaminación acústica aportados a los expedientes administrativos 
encaminados a la obtención de autorizaciones o licencias relacionadas con el 
ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley.  

d) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora o 
de control de las Administraciones públicas. 

e) La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la 
Administración competente en caso de incumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica. 

3. Son infracciones leves las siguientes: 
a) La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos 

por ésta dentro de los plazos establecidos al efecto.  
b) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la 

información sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea 
exigible conforme a la normativa aplicable.  

c) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley, cuando 
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no esté tipificado como infracción muy grave o grave. 
3. Asimismo, se tipifica en la presente Ordenanza como infracción leve el 

incumplimiento de las prescripciones establecidas en la misma, cuando no esté 
tipificado como infracción muy grave, grave o leve en dicha Ley. 

Artículo 58.- Sanciones. 
1. Las infracciones a las que se refiere el Artículo 28, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, o la normativa legal que la sustituya, podrán 
dar lugar a la imposición de todas o algunas de las sanciones establecidas en el 
artículo 29, apartado 1, de la Ley 37/2003, del Ruido, o en la normativa legal que la 
sustituya. 
El Artículo 29, apartado 1, de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, tiene 
actualmente la siguiente redacción: 
Ley  37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido: 
Artículo 29: 
1. Las infracciones a las que se refieren los apartados 2 a 4 del artículo 28 podrán dar 
lugar a la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones: 
a) En el caso de infracciones muy graves: 

1. Multas desde 12.001 euros hasta 300.000 euros.  
2. Revocación de la autorización ambiental integrada, la autorización o 

aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, la 
licencia de actividades clasificadas u otras figuras de intervención 
administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a la 
contaminación acústica, o la suspensión de la vigencia de su vigencia por un 
período de tiempo comprendido entre un año y un día y cinco años.  

3. Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.  
4. Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no 

inferior a dos años ni superior a cinco.  
5. Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las 

sanciones impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o 
denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables 
y la índole y naturaleza de las infracciones.  

6. El precintado temporal o definitivo de equipos y máquinas.  
7. La prohibición temporal o definitiva del desarrollo de actividades. 

b) En el caso de infracciones graves: 
1. Multas desde 601 euros hasta 12.000 euros.  
2. Suspensión de la vigencia de la autorización ambiental integrada, la 

autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto 
ambiental, la licencia de actividades clasificadas u otras figuras de 
intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones 
relativas a la contaminación acústica, por un período de tiempo comprendido 
entre un mes y un día y un año.  

3. Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período 
máximo de dos años. 

c) En el caso de infracciones leves, multas de hasta 600 euros. 
2. Asimismo, se establecen en esta Ordenanza como sanciones por la comisión de 

infracciones previstas por la misma, las siguientes: 
a) Multas desde 300 euros hasta 600 euros. 
b) Suspensión de la vigencia de las autorizaciones o licencias municipales 

en las que se hayan establecido condiciones relativas a la contaminación 
acústica, por un periodo de tiempo inferior a un mes. 

3. Las sanciones se impondrán atendiendo a lo establecido en el Artículo 29.3 de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, o en la normativa legal que la sustituya. 
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El artículo 29, apartado 3, de la Ley 37/2003, del Ruido, tiene actualmente la siguiente 
redacción: 
Ley  37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido: 
Artículo 29: 

3.las sanciones se impondrán atendiendo a: 
a. Las circunstancias del responsable.  
b. La importancia del daño o deterioro causado. 
c. El grado del daño o molestia causado a las personas, a los bienes o al 

medio ambiente.  
d. La intencionalidad o negligencia.  
e. La reincidencia y la participación.    

Artículo 59.- Responsabilidad. 
Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de las infracciones administrativas 
indicadas las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los mismos, 
aun a título de simple inobservancia. Entre otros, los responsables podrán ser: 
a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la actividad causante de la 

infracción. 
b) Los explotadores de la actividad. 
c) Los técnicos que emitan los certificados correspondientes. 
d) El causante de la perturbación acústica. 

DISPOSICIONES ADICIONALES  
Disposición adicional primera. 
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, el Ayuntamiento podrá 
establecer tasas por la prestación de servicios de inspección que se realicen en locales o 
establecimientos afectados por esta Ordenanza consistentes en medición de ruidos o de 
aislamiento acústico, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
misma. El hecho imponible, sujeto pasivo, y demás elementos necesarios para la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias serán los especificados en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente. 
Disposición adicional segunda. 
El Ayuntamiento promoverá el uso de maquinaria, equipos, pavimentos y equipamientos e 
infraestructuras en general de baja emisión acústica y vibratoria, especialmente al 
contratar obras y suministros.   
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición transitoria primera. 
En cuanto a las prescripciones contenidas en la presente Ordenanza, quedan sujetas a las 
mismas todas las actividades o instalaciones, públicas o privadas, cuyos titulares soliciten 
Licencia u otras figuras de intervención administrativa a partir de la entrada en vigor de 
esta Ordenanza. 
Disposición transitoria segunda. 
Con independencia de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera, las licencias o 
autorizaciones administrativas de instalaciones y actividades otorgadas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ordenanza se a daptarán  a lo dispuesto en la 
misma en los casos siguientes: 

a) Cuando, en actividades o instalaciones sometidas a las prescripciones de esta 
Ordenanza, se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas que excedan de la 
mera higiene u ornato. 

b) Cuando se realice un cambio de uso o actividad, salvo que dicho cambio suponga 
pasar de una actividad comprendida en un grupo superior a otra comprendida en 
un grupo inferior. 

c) Cuando se transmitan licencias de actividades a las que se haya incoado en los 
dos años inmediatamente anteriores algún expediente sancionador o de aplicación 
de medidas correctoras por incumplimiento de la presente Ordenanza, con 
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resultado de aplicación de tales medidas. 
d) Cuando, en cumplimiento de lo establecido en esta Ordenanza, se obligue al titular 

de la instalación o actividad a la aplicación de medidas correctoras. 
e) Cuando se imponga como exigencia para la reapertura de los establecimientos 

clausurados por incumplimiento de los niveles fijados en la Ordenanza y conforme 
al procedimiento establecido en la misma. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogada la hasta ahora vigente Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente en Materia de Ruidos y Vibraciones del Ayuntamiento de Reinosa. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  
Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de Cantabria.  

ANEXOS 
ANEXO 1: DEFINICIONES 
Actividad:  Con relación a la contaminación acústica, toda instalación, establecimiento o 
actividad de carácter público o privado, de naturaleza industrial, comercial, de servicios, 
almacenamiento, deportivo recreativa o de ocio, así como cualquier otro tipo de actividad 
que pueda transmitir ruido y vibraciones tanto al ambiente exterior como al interior de 
locales, edificios destinados a vivienda, usos residenciales, hospitalarios , educativos y 
culturales, instalaciones o actividades colindantes. 
Aislamiento acústico:  Capacidad de un elemento constructivo o cerramiento de no dejar 
pasar el sonido a través de él. Se evalúa, en términos generales, mediante la relación de 
energías a ambos lados del elemento.  
Aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A:  Diferencia de niveles estandarizada, 
ponderada A, en dB(A), entre el recinto emisor y el receptor. 
Alarma:  Todo dispositivo sonoro que tenga por finalidad indicar que se está manipulando 
sin autorización la instalación, local, o bien en el que se encuentre instalado. 
Ambiente acústico interior:  espacios interiores de las edificaciones en los que se 
subdividen las áreas acústicas interiores, y a los que les son asignados, en función de su 
diferente sensibilidad acústica, objetivos de calidad acústica y valores límite específicos. A 
los efectos de la presente Ordenanza se establece la siguiente tipología mínima de 
ambientes acústicos interiores: 

- Estancias 
- Dormitorios 
- Aulas 
- Salas de lectura y conferencias 
- Despachos profesionales 
- Oficinas 
- Zonas de estancia 

Área acústica: ámbito territorial, delimitado por el Ayuntamiento, a la que le es aplicable el 
mismo objetivo de calidad acústica. 
Área urbanizada:  superficie del territorio que reúna los requisitos establecidos en la 
legislación urbanística aplicable para ser clasificada como suelo urbano o urbanizado y 
siempre que se encuentre ya integrada, de manera legal y efectiva, en la red de 
dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entenderá que así ocurre 
cuando las parcelas, estando o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios 
requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras 
que las de conexión a las instalaciones en funcionamiento. 
Áreas de uso residencial:  sectores del Término Municipal que por su sensibilidad 
acústica requieren de una protección alta contra la contaminación acústica, que incluyen 
zonas predominantemente en suelo de uso residencial o asociado a usos residenciales. 
Áreas de usos industriales:  áreas que delimitan sectores del Término Municipal de muy 
baja sensibilidad acústica y que por lo tanto no requieren de una especial protección contra 
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la contaminación acústica, incluyendo zonas con predominio de suelo de uso industrial así 
como de usos complementarios al mismo. 
Avisadores acústicos:  dispositivos de aviso sonoro, tales como alarmas, bocinas, 
sirenas, silbatos, etc. instalados en edificios o vehículos. 
Banda de octava:  Intervalo de frecuencias comprendido entre una frecuencia 
determinada y otra igual al doble de la anterior. 
Campo abierto:  zona donde el sonido se propaga sin obstáculos. 
Campo difuso:  zona donde el sonido se propaga con obstáculos. 
Condiciones más desfavorables:  en relación a esta Ordenanza se considerarán como 
condiciones operacionales más desfavorables desde el punto de vista de inmisión y 
emisión de ruido y vibraciones: 

a) A efectos de estimación de nivel máximo de emisión operacional y medida: 
aquellas condiciones relativas tanto al funcionamiento de instalaciones y 
actividades (régimen de funcionamiento, aforo, simultaneidad de fuentes, horarios, 
fechas etc.) como a la ubicación de los recintos potencialmente más afectados de 
inmisión, bajo las cuales se prevé, de manera técnicamente justificada, que se van 
a producir los mayores niveles de inmisión de ruido y vibraciones tanto en el interior 
de los recintos destinados a usos residenciales, administrativos y de oficinas, 
sanitario, educativo o cultural como en el ambiente exterior afectado por el 
funcionamiento de la instalación o actividad considerada. 

b) A efectos de predicción: aquellas hipótesis de predicción a utilizar en los estudios 
acústicos bajo las cuales se prevé, de manera técnicamente justificada, que se van 
a producir los mayores niveles de inmisión de ruido y vibraciones tanto en el interior 
de los recintos destinado a usos residenciales, administrativos y de oficinas, 
sanitario, educativo o cultural como en el ambiente exterior afectado por el 
funcionamiento de las fuentes consideradas. En las hipótesis de modelización no 
se considerarán situaciones excepcionales. 

Contaminación acústica:  presencia en el ambiente exterior o interior de ruidos o 
vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, 
riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 
cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente. 
Corrección de nivel:  cualquier cantidad, expresada en dB que, en el marco del 
procedimiento de evaluación detallada, se aplica a determinados índices acústicos, de 
acuerdo con criterios de evaluación establecidos en la presente Ordenanza. 
Corrección por presencia de componentes tonales:  corrección de nivel aplicada a un 
índice de ruido, con objeto de considerar el incremento de molestia asociado a la 
percepción, en eventos sonoros, de componentes tonales emergentes. 
Corrección por presencia de bajas frecuencias:  corrección de nivel aplicada a un índice 
de ruido, con objeto de considerar el incremento de molestia asociado a la percepción, en 
eventos sonoros, de una importante presencia de componentes de baja frecuencia. 
Corrección por carácter impulsivo:  corrección de nivel aplicada a un índice de ruido, 
con objeto de considerar el incremento de molestia asociado a la percepción, en eventos 
sonoros, de fases de carácter impulsivo. 
Corrección por ruido de fondo:  corrección realizada sobre el resultado de una medición 
de ruido, para tener en consideración la incidencia del ruido de fondo sobre la misma con 
el objeto de valorar de forma objetiva la incidencia específica que, sobre la medida 
realizada, tiene el emisor concreto evaluado. 
Corrección por reflexión:  corrección de nivel realizada sobre el resultado de una 
medición de ruido realizada frente a una fachada o un elemento reflectante que tiene por 
objeto desagregar el efecto que sobre la misma pueda tener el sonido reflejado en la 
fachada. 
Decibelio A (dBA):  unidad de medida del nivel de presión sonora basada en el uso de la 
ponderación frecuencial A descrita en la norma UNE-EN 61672-1:2005. 
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Emisión:  contaminación acústica emitida al ambiente exterior o interior por un emisor 
acústico. 
Emisor acústico:  cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria, o 
comportamiento que genere contaminación acústica. 
Evaluación acústica:  proceso de calcular, predecir, estimar y/o medir con la precisión 
requerida, la contaminación acústica mediante la aplicación de métodos, modelos y 
protocolos científica y técnicamente contrastados en el ámbito de la presente Ordenanza. 
Exposición al ruido:  ruido global que llega al oído de una persona ubicada en un punto y 
periodo temporal determinado, en condiciones reales de funcionamiento de los distintos 
emisores acústicos. 
Exposición a las vibraciones:  vibraciones globales percibidas por una persona ubicada 
en un punto y periodo temporal determinado, en condiciones reales de funcionamiento de 
los distintos emisores acústicos. 
Fast (rápido):  Es una característica de respuesta del detector. Efectúa lecturas cada 125 
milisegundos, que corresponden a una respuesta rápida.  
Impulse (impulso):  Es una característica de respuesta del detector. Es el modo más 
rápido de medida puesto que se realizan lecturas cada 35 milisegundos. 
Índice acústico:  magnitud física utilizada para describir de manera objetiva la 
contaminación acústica, en relación a sus efectos nocivos sobre la población y/o el medio 
ambiente. 
Índice de emisión:  índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por un 
emisor. 
Índice de inmisión:  índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un periodo temporal determinado. 
Índice de ruido:  índice acústico utilizado para evaluar la contaminación por ruido en 
relación a los efectos nocivos que produce sobre la población y/o el medio ambiente. 
Índice de vibración:  índice acústico utilizado para evaluar la contaminación por 
vibraciones, en relación a los efectos nocivos producidos por las vibraciones sobre la 
población y/o el medio ambiente. 
Inmisión:  contaminación acústica procedente de emisores acústicos tanto próximos como 
lejanos, existente en un punto y periodo temporal determinado, en condiciones reales de 
funcionamiento de los distintos emisores. 
Intervalo de medida:  intervalo de tiempo seleccionado de acuerdo con la práctica y/o 
criterios establecidos, durante el que se realiza una determinada medición de ruido o 
vibraciones que permite describir adecuadamente la contaminación acústica objeto de 
evaluación. 
Intervalo temporal de referencia:  intervalos temporales en los que se divide un día y 
sobre los que se produce la evaluación por métodos de predicción o medida de la 
contaminación acústica. A los efectos de la presente Ordenanza el día queda dividido en 
tres periodos: día, tarde y noche.  
Intervalo temporal a largo plazo:  intervalo de tiempo especificado sobre el que se 
promedia o se evalúa el ruido de una serie de intervalos de referencia, este intervalo se 
determina con objeto de describir el ruido medioambiental durante fracciones significativas 
de un año. 
LAeq,T:  Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación frecuencial A, 
expresado en dBA, determinado durante un periodo de medida de T segundos (s), 
utilizado para evaluar los efectos nocivos asociados a la existencia de una determinada 
situación sonora. 
LAmax:  nivel de presión sonora máximo con ponderación temporal F y frecuencial A 
expresado en dBA (LAFmax), que se produce durante un determinado periodo de tiempo 
definido conforme a la norma UNE-ISO 1996-1:2005 que se utiliza para evaluar el grado 
de molestia adicional asociado a eventos sonoros en los que se producen incrementos 
importantes de los niveles sonoros respecto del nivel medio que no pueden ser 
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adecuadamente evaluados mediante índices promediados en el tiempo. 
Law:  índice de vibración, expresado en decibelios, definido en el Anexo 2 y utilizado para 
estimar los efectos nocivos, producidos sobre la población por efecto de las vibraciones 
percibidas en espacios interiores habitables. 
Lden:  (índice de ruido día-tarde-noche promediado anual): índice de ruido evaluado a lo 
largo de un año (largo plazo) utilizado para estimar las molestias globales a la población 
generadas por la contaminación acústica, definido en el Anexo 2. 
Ld:  índice de ruido día, es el índice de ruido utilizado para estimar las molestias globales a 
la población generadas por la contaminación acústica existente durante el período día; 
este índice es equivalente al Lday definido en el Anexo I de la Directiva 2002/49/CE como 
indicador de ruido en periodo diurno. 
Le:  índice de ruido tarde, es el índice de ruido utilizado para estimar las molestias globales 
a la población generadas por la contaminación acústica existente durante el período tarde; 
este índice es equivalente al Levening definido en el Anexo I de la Directiva 2002/49/CE 
como indicador de ruido en periodo vespertino. 
Lem:  nivel sonoro máximo de emisión operacional de una actividad. 
Ln:  índice de ruido noche, es el índice de ruido utilizado para estimar las molestias 
globales y en especial las correspondientes a la alteración del sueño de la población 
generadas por la contaminación acústica existente durante el periodo noche; este índice 
es equivalente al Lnight definido en el Anexo I de la Directiva 2002/49/CE como indicador 
de ruido en periodo nocturno. 
LKeq, T:  índice de ruido corregido del periodo temporal T utilizado para valorar el 
incremento de molestias a la población como consecuencia de la presencia en el ruido, 
durante el periodo de evaluación considerado, de componentes tonales emergentes, 
componentes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo. 
LK,x:  índice de ruido corregido a largo plazo del periodo temporal de evaluación “x” 
utilizado para valorar el incremento de molestias a la población a largo plazo. 
Limitador-registrador-sonógrafo:  Equipo que registra, limita y almacena las incidencias 
ocurridas durante periodos de tiempo en que el nivel sonoro supera los 70 dB(A). 
Locales colindantes:  desde el punto de vista acústico, aquellos locales en los que la 
transmisión de ruido y/o vibraciones entre el emisor y el receptor se produce a través de 
elementos constructivos o instalaciones que se constituyen en vías de transmisión directa 
o indirecta de ruido y vibraciones entre el emisor y el receptor. 
Mapa de ruido de conflicto:  mapa de un determinado ámbito espacial obtenido de la 
comparación entre los niveles sonoros obtenidos en el proceso de modelización predictiva 
y los valores legalmente exigibles a dicho ámbito espacial, que permite delimitar 
espacialmente las zonas en las que se producen superaciones de los citados valores. 
Mapa de ruido:  presentación en forma gráfica y/o numérica de la situación de la 
contaminación acústica existente o pronosticada en una determinada zona, durante un 
determinado periodo temporal, basada en los índices acústicos legalmente establecidos, y 
que incluye los valores de los índices acústicos calculados o predichos, la superación de 
cualquier valor límite acústico vigente, el número de personas afectadas en una zona 
específica o el número de viviendas expuestas a determinados valores de un índice de 
ruido en una zona concreta. 
Mapa estratégico de ruido:  mapa de ruido, diseñado tanto para evaluar de forma global 
la exposición al ruido en una zona determinada como consecuencia de la actividad de 
distintas fuentes de ruido, como para realizar predicciones globales para dicha zona y que 
son identificados como tales en la normativa básica estatal y autonómica vigente en 
materia de contaminación acústica. 
Medio ambiente exterior:  Espacio exterior, que incluye tanto a espacios y vías públicas 
como a espacios abiertos de titularizad privada. 
Nivel de emisión:  Nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, originado 
por una fuente sonora que funciona en el mismo emplazamiento. 
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Nivel de recepción:  Es el nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, 
originado por una fuente sonora que funciona en un emplazamiento diferente. 
Nivel sonoro escala A:  Es el nivel de presión acústica en decibelios, medido mediante un 
sonómetro con filtro de ponderación A, según norma UNE 20464-90. El nivel así medido 
se denomina dB(A). Simula la respuesta del oído humano. 
Nivel sonoro exterior:  Es el nivel sonoro en dB(A), procedente de una actividad (fuente 
emisora) y medida en el exterior, en el lugar de la recepción. 
Nivel sonoro interior:  Es el nivel sonoro en dB(A), procedente de una actividad (fuente 
emisora) y medida en el interior del edificio receptor, en las condiciones de abierto/cerrado 
en las que el nivel de ruido sea máximo. Solo se utilizará como indicador del grado de 
molestia por ruido en un edificio, cuando se suponga que el ruido se transmite desde el 
local emisor por la estructura y no por vía aérea de fachada, ventanas o balcones. 
Nivel sonoro máximo de emisión operacional de una a ctividad Lem:  a los efectos de 
clasificación de una actividad, nivel de emisión estimado en el estudio acústico de la 
actividad bajo la hipótesis de funcionamiento más desfavorable de la misma en lo que se 
refiere a consideraciones acústicas y vibratorias. 
Nivel sonoro máximo de emisión operacional de refer encia de una actividad Lem, 
ref:  nivel de emisión mínimo que debe considerarse en el estudio acústico de una 
actividad en función de su clasificación acústica conforme a lo establecido en la Tabla 1. 
Nuevo desarrollo urbanístico:  superficie del territorio en situación de suelo rural para la 
que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevén o permiten su paso a la 
situación de suelo urbanizado, mediante las correspondientes actuaciones de 
urbanización, así como la de suelo ya urbanizado que esté sometido a actuaciones de 
reforma o renovación de la urbanización. 
Objetivo de calidad acústica:  conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio 
determinado, incluyendo los valores límite de inmisión o de emisión. 
Potencia sonora:  Es la energía emitida por una fuente sonora en la unidad de tiempo en 
todas las direcciones. Su unidad es el vatio (W). 
Presión sonora:  La diferencia instantánea entre la presión originada por la energía sonora 
y la presión barométrica en un punto determinado del espacio. 
Planes de acción:  planes encaminados a afrontar las cuestiones relativas al ruido y a sus 
efectos, incluida la reducción del ruido si fuera necesario. 
Planes zonales específicos:  son aquellos planes que deben ser elaborados por el 
Ayuntamiento para la mejora acústica progresiva del medio ambiente en las zonas de 
protección acústica especial. 
Recinto más afectado:  en relación a esta Ordenanza y tanto a efectos de medición como 
de hipótesis a utilizar en los estudios acústicos, recinto destinado a usos residenciales, 
administrativos y de oficinas, sanitario, educativo o cultural, en el que de manera 
técnicamente justificada se prevé que se van a producir los máximos valores de los índices 
de inmisión de ruido y vibraciones como consecuencia del funcionamiento de una 
instalación o actividad. 
Recinto protegido:  se consideran recintos protegidos los destinados a: 

a) habitaciones y estancias, dormitorios, comedores, bibliotecas, en edificios 
residenciales. 

b) aulas, salas de conferencias, bibliotecas, despachos, en edificios de uso docente. 
c) quirófanos, habitaciones, salas de espera, en edificios de uso sanitario u 

hospitalario. 
d) oficinas, despachos, salas de reunión, en edificios de uso administrativo. 

Reverberación:  Fenómeno que consiste en la permanencia del sonido durante un breve 
tiempo, después de cesar la emisión de la fuente. 
Ruido:  todo sonido no deseado o nocivo para las personas y/o el medio ambiente cuya 
evaluación objetiva se realiza conforme a los procedimientos recogidos en la normativa 
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que le sea de aplicación. 
Ruido ambiental:  sonido exterior no deseado o nocivo generado por las actividades 
humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico rodado, 
ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades industriales como los descritos en 
el Anexo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. 
Ruido exterior:  Es el nivel de presión acústica ponderada medido en dBA existente en el 
espacio libre exterior, originado por una determinada fuente sonora. 
Ruido impulsivo:  ruido caracterizado por la presencia de ascensos bruscos del nivel de 
presión sonora de duración muy breve (generalmente inferior a 1s.) comparada con el 
tiempo que transcurre entre ellos. La percepción de este tipo de ruidos, conlleva un 
aumento de la molestia que no es adecuadamente descrito mediante los índices promedio 
o integrados, por lo que cuando se detecta esta circunstancia, éstos deben ser 
penalizados mediante la aplicación de correcciones de nivel específicas (corrección por 
carácter impulsivo). 
Ruido interior:  Es el nivel de presión acústica ponderada medido en dBA existente en el 
interior de un recinto y originado por una fuente sonora o vibrante que funciona en otro 
recinto situado en el propio edificio o en otro edificio cercano. 
Ruido tonal:  ruido caracterizado por la presencia de componentes de una determinada 
frecuencia o banda estrecha que son distinguibles respecto del sonido global. La 
percepción de este tipo de característica conlleva un aumento de la molestia asociada que 
no es adecuadamente descrito mediante los índices promedio, o integrados por lo que 
cuando se detecta esta circunstancia éstos deben ser penalizados mediante la aplicación 
de correcciones de nivel específicas (corrección por presencia de componentes tonales). 
Ruido de baja frecuencia:  ruido caracterizado por la presencia de importantes 
componentes de baja frecuencia. La percepción de este tipo de característica conlleva un 
aumento de los efectos nocivos asociados que no es adecuadamente descrito mediante 
los índices promedio o integrados, por lo que cuando se detecta esta circunstancia, éstos 
deben ser penalizados mediante la aplicación de correcciones de nivel específicas 
(corrección por presencia de bajas frecuencias). 
Slow (Lento):  Es una característica de respuesta del detector. Efectúa lecturas cada 1 
segundo, que corresponde a una respuesta lenta. 
Sonido incidente:  sonido ambiental que incide directamente sobre una fachada y que por 
lo tanto excluye el sonido reflejado por la propia fachada objeto de evaluación. 
Técnico competente:  aquél que según la normativa reguladora de su profesión está 
capacitado para el ejercicio de las competencias establecidas en la presente Ordenanza. 
Tiempo de reverberación:  duración requerida para que la densidad de la energía 
acústica media de un recinto decrezca en 60 dB una vez que la emisión de la fuente ha 
cesado. 
Tono puro:  Cualquier sonido que pueda ser percibido como un tono único o una sucesión 
de tonos únicos. 
Unidad de uso:  edificio o parte de un edificio que se destina a un uso específico, y cuyos 
usuarios están vinculados entre sí, bien por pertenecer a una misma unidad familiar, 
empresa, corporación, bien por formar parte de un grupo o colectivo que realiza la misma 
actividad. En cualquier caso, se consideran unidades de uso, las siguientes: 

a) En edificios de vivienda, cada una de las viviendas. 
b) En edificios de uso hospitalario, y residencial público, cada habitación incluidos sus 

anexos. 
c) En edificios docentes, cada aula o sala de conferencias incluyendo sus anexos. 

Valor límite:  valor del índice de emisión o inmisión que no debe ser sobrepasado durante 
el periodo temporal de referencia establecido, medido y evaluado conforme a las 
condiciones establecidas en la presente Ordenanza y que en el caso de ser superado, 
obliga a las autoridades competentes a intervenir adoptando las medidas necesarias para 
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garantizar su no superación. 
Valor límite de emisión:  Valor del índice de emisión que no debe ser sobrepasado, 
medido con arreglo a unas condiciones establecidas. 
Valor límite de inmisión:  Valor del índice de inmisión que no debe ser sobrepasado en un 
lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones 
establecidas. 
Vibración:  Perturbación producida por un emisor acústico que provoca la oscilación 
periódica de los cuerpos sobre su posición de equilibrio. 
Zona común:  zona o zonas de un edificio que dan servicio a varias unidades de uso. 
Zonas de protección acústica especial:  áreas acústicas en las que se incumplen los 
objetivos de calidad acústica aplicables, aun observándose por los emisores acústicos los 
valores límite aplicables a cada uno de ellos de manera individual. 
Zonas de servidumbre acústica:  sectores del territorio delimitados en los mapas de ruido 
en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad de, 
al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllos. 

ANEXO 2: ÍNDICES ACÚSTICOS Y CRITERIOS DE APLICACIÓ N 
2.1. ÍNDICES ACÚSTICOS 
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal y autonómica en materia de 
contaminación acústica, los índices de ruido y vibraciones, tanto para su utilización en los 
estudios acústicos como para la expresión de los resultados de las mediciones in situ, 
contemplados en la presente Ordenanza, son los definidos a continuación. 
2.1.1. ÍNDICES DE RUIDO 
Nivel de presión sonora máximo LAmax:  corresponde al índice LAFmax definido en la 
norma UNE ISO 1996-1:2005 como el mayor nivel de presión sonora registrado durante un 
intervalo de tiempo determinado, con una ponderación frecuencial normalizada A y una 
ponderación temporal Fast. 
Niveles sonoros Ld, Le y Ln evaluados a largo plazo : Son los niveles sonoros a largo 
plazo ponderados A obtenidos a partir del promedio de todos los índices diarios 
correspondientes respectivamente a los periodos temporales de referencia día, tarde y 
noche del año objeto de evaluación. La consideración de este tipo de intervalo temporal se 
realiza de acuerdo con las definiciones y criterios establecidos en las normas UNE EN ISO 
1996- 1:2003 e ISO 1996-2:1987. Los métodos de cálculo recomendados para la 
evaluación de estos índices son los establecidos en el Anexo 3. 
Nivel continuo equivalente corregido para el period o día (LK,d):  Índice de referencia 
correspondiente al nivel continuo equivalente corregido (LKeq,T) utilizado para evaluar 
niveles sonoros con correcciones de nivel por componentes tonales emergentes, por 
componentes de baja frecuencia o por ruido de carácter impulsivo durante el periodo 
diurno. 
Nivel continuo equivalente corregido para el period o tarde (LK,e):  Índice de referencia 
correspondiente al nivel continuo equivalente corregido (LKeq,T) utilizado para evaluar 
niveles sonoros con correcciones de nivel por componentes tonales emergentes, por 
componentes de baja frecuencia o por ruido de carácter impulsivo durante el periodo tarde. 
Nivel continuo equivalente corregido para el period o noche (LK,n):  Índice de 
referencia correspondiente al nivel continuo equivalente corregido (LKeq,T) utilizado para 
evaluar niveles sonoros con correcciones de nivel por componentes tonales emergentes, 
por componentes de baja frecuencia o por ruido de carácter impulsivo durante el periodo 
noche. 
Nivel continuo equivalente corregido (LKeq,T):  Índice de referencia correspondiente al 
nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A por un periodo de tiempo T 
corregido por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de baja 
frecuencia y ruido de carácter impulsivo, de acuerdo con la siguiente expresión: 
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LKeq,T = LAeq,T + Kt + Kf + Ki 
donde: 

LAeq,T :Índice de ruido continuo equivalente ponderado A determinado sobre un 
periodo de tiempo T. 
Kt: corrección de nivel asociada a un índice de ruido, para evaluar molestias por la 
presencia de componentes tonales emergentes. 
Kf: corrección de nivel asociada a un índice de ruido, para evaluar molestias por la 
presencia de componentes de baja frecuencia. 
Ki: corrección de nivel asociada a un índice de ruido, para evaluar molestias por la 
presencia de ruido de carácter impulsivo. 

Los métodos y procedimientos de evaluación y medida de los índices LK,d, LK,e y LK,n 
serán los establecidos en el Anexo 3 sin perjuicio de lo que a tal efecto se establece en la 
normativa básica estatal RD 1367/2007. 
2.1.2. ÍNDICES DE VIBRACIONES 
Índice de inmisión de vibración (Law):  Índice de referencia utilizado para evaluar la 
molestia y los niveles de vibración generados en el interior de los edificios por el 
funcionamiento actividades 
Los métodos y procedimientos de evaluación y medida del índice Law serán los 
establecidos en el Anexo 3 sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa 
básica estatal en la normativa básica estatal RD 1367/2007. 
2.1.3. ÍNDICES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Aislamiento global a ruido aéreo entre locales, DnT ,A:  es el índice de referencia para 
la evaluación del aislamiento acústico a ruido aéreo entre locales, correspondiente a la 
diferencia de niveles estandarizada ponderada A, en dBA. 
Aislamiento global a ruido aéreo de fachadas, D2m,n T,Atr:  es el Índice de referencia 
para la evaluación del aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, correspondiente a 
la diferencia de niveles estandarizada ponderada con el término de adaptación espectral al 
ruido del tráfico, en dBA. 
C, Ctr:  valor en decibelios, que se añade a los índices DnT,w o D2m,nT,w para tener en 
cuenta las características de un espectro de ruido particular. Cuando el ruido incidente es 
rosa o ruido ferroviario o de estaciones ferroviarias se usa el símbolo C y cuando es ruido 
de automóviles o aeronaves el símbolo es Ctr. 
Aislamiento bruto entre locales en la banda de octa va de 125 Hz, D125:  es el índice 
de referencia para la evaluación del aislamiento acústico a ruido aéreo entre locales, 
correspondiente a la diferencia de niveles en la banda de octava de 125 Hz. 
Aislamiento global a ruido de impacto (L’nT,w):  es el índice de referencia para el 
aislamiento acústico a ruido de impacto, correspondiente al nivel estandarizado ponderado 
de la presión sonora de impactos, en dB. 
CI: Término de adaptación espectral para nivel sonoro de impactos, que se ha de  añadir a 
la magnitud global para tener en cuenta la carencia de ponderación del nivel sonoro de 
impactos, por lo cual representa las características de espectro del ruido de pasos. 
2.1.4. ÍNDICES DE ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO 
Tiempo de reverberación (T):  es el índice de referencia, expresado en segundos, 
utilizado para la medición y evaluación del acondicionamiento acústico en recintos. El 
indicador se expresará de acuerdo al procedimiento establecido en el DB-HR. 
Área de absorción acústica equivalente (A):  Absorción acústica, en m2, 
correspondiente a un objeto de superficie no definida. Corresponde a la absorción de una 
superficie con coeficiente de absorción acústica igual a 1 y área igual a la absorción total 
del elemento. 
2.2. CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LOS ÍNDICES ACÚSTIC OS 
a) Los índices de ruido Lden, Ld, Le y Ln se aplicarán en la preparación y la revisión de los 
mapas de ruido. 
d) Los índices de ruido LK,d, LK,e y LK,n se aplicarán para la verificación del cumplimiento 
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de los valores límite de inmisión de ruido recogidos en las Tablas 5 y 6 del Anexo 4. 
e) El índice Law está destinado a la evaluación de los objetivos de calidad y valores límite 
de inmisión de vibraciones en el interior de edificios destinados a vivienda, usos 
residenciales, hospitalarios, educativos y culturales 
f) Los índices de aislamiento y acondicionamiento acústico DnTA, D125, D2m,nT,Atr, 
L’nT,w, T y A se aplicarán para la verificación del cumplimiento de los valores de 
aislamiento acústico para actividades, viviendas y rehabilitación integral de las mismas. 

ANEXO 3: EVALUACIÓN ACÚSTICA  
3.1. MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ÍNDICES DE RUIDO Y VIBRACIONES 
Los métodos y procedimientos de medición y evaluación del ruido y las vibraciones se 
definen en el Anexo 4 del Real Decreto 1.367/2007, sin perjuicio de la que a tal efecto se 
establezca en una futura normativa autonómica en materia de contaminación acústica. 
Para la evaluación de los niveles sonoros de instalaciones y actividades, se tendrá además 
en cuenta lo siguiente: 

- Se determinarán los valores de Lkeq,T y LAmax, para el periodo de muestreo 
representativo, a partir de las medidas realizadas en los diferentes puntos de 
medición según apartado anterior. La evaluación de los parámetros, se realizará 
según lo establecido  que se recoge a continuación: 

- Cuando, por las características del foco emisor acústico, se comprueben 
variaciones significativas de sus niveles de emisión sonora durante el periodo 
temporal de evaluación, se dividirá éste, en intervalos de tiempo Ti, o fases de 
ruido (i) en los cuales el nivel de presión sonora en el punto de evaluación se 
perciba de manera uniforme. 

- En cada fase de ruido se realizarán, cuando las condiciones de funcionamiento del 
foco emisor acústico lo permitan, al menos tres mediciones del LKeq,Ti. La 
duración de cada medición y el intervalo de tiempo entre las mismas se ajustarán a 
las condiciones de funcionamiento del foco emisor acústico, con el objetivo de que 
el resultado final sea representativo de las fases de funcionamiento que 
representa. Estas justificaciones deberán ser debidamente argumentadas y 
documentadas junto con el resultado de la medición. 

- Los resultados de las mediciones serán válidos cuando la diferencia entre los 
extremos sea igual o menor a 6 dBA, en el caso de fases de funcionamiento 
caracterizadas por actividades discontinuas o aleatorias, y de 3 para 
funcionamientos de tipo continúo. 

- En la determinación del LKeq,Ti, se tendrá en cuenta la corrección por ruido de 
fondo  

- Para determinar el LKeq,T del periodo temporal de evaluación, se considerarán los 
LKeq,Ti obtenidos para las diferentes fases de medida y el tiempo de duración de 
las mismas dentro del mencionado periodo de evaluación. 

- Se deberán realizar, cuando las condiciones de funcionamiento del foco emisor 
acústico lo permitan, al menos 3 series de mediciones del LAmax. El resultado 
será el nivel medido más alto. 

- Para el resultado final de LKeq,T y LAmax, se presentarán números enteros. 
3.1.1.  Período de muestreo representativo. 
Para realizar las evaluaciones se determinarán los valores de Lkeq,T y LAmax, para el 
periodo de muestreo representativo. 
El técnico competente encargado de hacer los ensayos será el encargado de establecer la 
duración de cada medición en función de las características del ruido, decisión que deberá 
ser motivada en el informe. Esta duración no podrá ser inferior a 5 segundos. 
Cuando el ruido sea continuo y uniforme se establecerán cortos períodos de tiempo, para 
que el ruido de fondo ambiental tenga una influencia mínima sobre las mediciones. 
Cuando el ruido sea variable, como puede ser ruido de establecimientos de hostelería, las 
mediciones deberán tener una mayor duración, no menor de 1 minuto. Para el ruido de 
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tráfico se recomienda tomar mediciones no inferiores a 10 minutos. 
3.1.2.  En cuanto al ruido de instalaciones. 
Se determinarán los valores de Lkeq,T y LAmax, para el periodo de muestreo 
representativo. La duración de cada medición y el intervalo entre las mismas se ajustará a 
las condiciones de funcionamiento de la instalación, con el objeto de que el resultado sea 
representativo.  
A modo de recomendación, se recogen a continuación, para algunas de las instalaciones 
que existen en los edificios, las condiciones de funcionamiento para realizar las medidas, 
siguiendo las pautas marcadas por el Anexo B de la norma UNE EN ISO 16032. 

a) Puerta de garaje:Condiciones normales de funcionamiento. 
LAFmáx: se mide durante un ciclo completo de apertura y cierre de la puerta.  
LAeq: el tiempo de integración corresponde a un ciclo completo de apertura/cierre 
de la puerta. 

b) Ventilación mecánica: Generalmente este tipo de instalaciones se encuentran en 
salas de estar, baños y el sistema de extracción de las cocinas. También se 
pueden encontrar en dormitorios. Se mide en condiciones de máxima velocidad y/o 
la salida totalmente abierta.  
LAFmáx, LAeq: se mide en un periodo de 30 segundos. 

c) Ascensores / Sala de máquinas del ascensor: Se carga el ascensor con 1 ó 2 
personas. Se indica el número de personas dentro. El ciclo de operación es el 
siguiente: Se empieza en el piso más cercano a la sala de máquinas, se para en 
cada nivel intermedio, se abre y cierra la puerta, cuando llega al final, se le llama 
para que vuelva al piso de inicio, se abre y cierra la puerta. Se midirá en el recinto 
más próximo a la sala de máquinas del ascensor; si hay que medir en pisos 
intermedios, se hace en el recinto más próximo al hueco del ascensor. 

d) Calderas, compresores, bombas y otros equipos auxiliares: Condiciones normales 
de funcionamiento. 
LAFmáx, LAeq: El tiempo de medida corresponde a un ciclo completo de 
funcionamiento, incluyendo inicio, funcionamiento y parada. Se deberá incluir en el 
periodo de la medida, el tiempo de parada de la instalación si procede. 

e) Equipo de calefacción y refrigeración: Medida en el momento de funcionamiento 
simultáneo de los elementos del sistema. Los sistemas de refrigeración se deben 
colocar en la posición que dé el nivel de presión sonora más elevado. Para los 
sistemas de calefacción, se recomienda medir el nivel de presión sonora máximo 
ponderado A, al accionar cada aplicación (llaves de agua caliente, reguladores de 
aire). 
LAFmáx: se mide durante periodo de 30 segundos. 
LAeq: el tiempo de integración es de 30 segundos. 

3.2.  MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTIC O 
En lo referente a la presente Ordenanza, la medición y evaluación del aislamiento acústico 
se ajustará a los procedimientos establecidos en la siguiente normativa técnica, o en la 
futura que la sustituya: 

a) Medida del aislamiento acústico a ruido aéreo entre locales: Norma UNE-EN ISO 
140-4. 

b) Medida del aislamiento acústico a ruido aéreo de fachada: Norma UNE-EN ISO 
140-5. 

c) Evaluación de aislamiento acústico a ruido aéreo: Norma UNE-EN ISO 717-1. 
d) Medida del aislamiento acústico a ruido de impacto: Norma UNE-EN ISO 140-7. 
e) Evaluación de aislamiento acústico a ruido de impacto: Norma UNE-EN ISO 717-2. 

3.3. MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO AC ÚSTICO DE 
RECINTOS 
En lo referente a la presente Ordenanza, la medición y evaluación del tiempo de 
reverberación en recintos se ajustará a lo establecido en la norma UNE-EN ISO 3382-2. 
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3.4. CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LAS REFERENCIAS NOR MATIVAS.  
Para la aplicación de las normas citadas en el presente anexo relativas a la inspección del 
aislamiento y acondicionamiento acústico se distinguirán dos ámbitos: 

a) Ámbito de aplicación del Documento Básico HR, protección frente al ruido del 
Código Técnico de la Edificación: en este caso debe entenderse que se hace 
referencia a la versión vigente en el momento de su aplicación. Cuando se cita una 
UNE debe entenderse que se hace referencia a la versión que se indica, aún 
cuando exista una versión posterior, excepto cuando se trate de normas 
correspondientes a normas EN o EN ISO cuya referencia haya sido publicada en el 
diario oficial de la Unión Europea en el marco de la aplicación de la Directiva 
89/106/CE sobre productos de construcción, en cuyo caso la cita debe relacionarse 
con la versión de dicha referencia. 

b) Ámbito relativo a la inspección del aislamiento y acondicionamiento acústico de 
actividades: debe entenderse que se hace referencia a la versión vigente en el 
momento de su aplicación. 

ANEXO 4: OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA Y VALORES LÍ MITE 
4.1. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA  
4.1.1.  Objetivos de calidad acústica aplicables a la evaluación de la contaminación 

por ruido en áreas acústicas exteriores. 
En la Tabla 2 se establecen los objetivos de calidad acústica aplicables a las áreas 
urbanizadas existentes, referenciados a una altura de 4 metros. 

Índices de ruido (dBA) 
Tipo de área acústica 

Ld Le Ln 

b 
Áreas de alta sensibilidad acústica 

uso sanitario, docente y cultura. 
60 60 50 

c Áreas de uso residencial 65 65 55 
d Áreas de uso terciario 70 70 65 

e 
Áreas de usos recreativos y 

espectáculos 
73 73 63 

f Áreas de usos industriales 75 75 65 
TABLA 2. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas 

existentes. 
Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en la Tabla 2, 
cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le o Ln, los valores 
evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el Anexo 3, cumplen, en el periodo 
de un año, que: 

I. Ningún valor supera los valores fijados en la correspondiente Tabla 2 
II. El 97 % de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la 
correspondiente Tabla 2. 

4.1.2. Objetivos de calidad acústica aplicables a l a evaluación de la contaminación 
por ruido en áreas acústicas interiores. 

En la Tabla 3 se establecen los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al 
espacio interior habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 
hospitalarios, educativos o culturales, referenciados a una altura de entre 1,2 y 1,5 metros.  
Los valores de la Tabla 3 se refieren a los valores del índice de inmisión resultantes del 
conjunto de emisores acústicos que inciden en el interior del recinto (instalaciones del 
propio edificio, actividades que se desarrollan en el propio edificio o colindantes, ruido 
ambiental transmitido al interior). 

Índices de ruido (dBA) 
Área acústica interior Ambiente acústico 

L d  L e  L n  
Estancias 45 45 35 

Uso residencial 
Dormitorios 40 40 30 
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Zonas de estancia 45 45 35 Uso sanitario y 
asistencia Dormitorios 40 40 30 

Aulas 40 40 40 
Uso docente y cultural 

Salas de lectura 35 35 35 
TABLA 3: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas interiores. 

Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en la Tabla 
3, cuando para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le o Ln, los valores 
evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el Anexo 3, cumplen, para el 
periodo de un año, que: 

I. Ningún valor supera los valores fijados en la correspondiente Tabla 3. 
II. El 97 % de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la 
correspondiente Tabla 3. 

4.1.3. Objetivos de calidad acústica aplicables a l a evaluación de la contaminación 
por vibraciones en áreas acústicas interiores. 

En la Tabla 4 se establecen los objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al 
espacio interior habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 
hospitalarios, educativos o culturales. 

Área acústica interior Índice de vibración (dB) 
Uso residencial 75 

Uso sanitario y asistencial 72 
Uso docente y cultural 72 

TABLA 4: Objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior 
habitable. 

Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en la Tabla 
4, cuando los valores del índice de vibraciones Law, evaluados conforme a los criterios 
generales establecidos en el Anexo 3, cumplen lo siguiente: 

I. Vibraciones estacionarias: ningún valor del índice supera los valores fijados en la 
Tabla 4. 
II. Vibraciones transitorias: los valores fijados en la Tabla 4 podrán superarse para un 
número de eventos determinado de conformidad con el procedimiento siguiente: 

1.º Se consideran los dos periodos temporales de evaluación siguientes: periodo 
día, comprendido entre las 08:00-22:00 horas y periodo noche, comprendido entre 
las 22:00-08:00 horas. 
2.º En el periodo nocturno no se permite ningún exceso. 
3.º En ningún caso se permiten excesos superiores a 5 dB. 
4.º El conjunto de superaciones no debe ser mayor de 9. A estos efectos cada 
evento cuyo exceso no supere los 3 dB será contabilizado como 1 y si los supera 
como 3. 

4.2.  VALORES LÍMITE  
4.2.1. Valores límite de inmisión de ruido en áreas  acústicas exteriores aplicables a 

nuevas actividades. 
En la Tabla 5 se establecen los valores límite de inmisión de ruido corregidos LK,d, LK,e, y 
LK,n  aplicables a actividades. 

Índices de ruido (dBA) 
Tipo de área acústica 

Lk,d Lk,e Lk,n 

b 
Áreas de alta sensibilidad acústica 
uso sanitario, docente y cultural. 

50 50 40 

c Áreas de uso residencial 55 55 45 

c 
Patios residenciales interiores de 

manzana 
50 50 40 

f Áreas de usos industriales 65 65 55 
TABLA 5: Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a actividades. 
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Se considerará que se respetan los valores límite de inmisión de ruido establecidos en la 
Tabla 5, cuando los valores de los índices acústicos evaluados conforme a los criterios 
generales establecidos en el Anexo 3, cumplan, para el periodo de un año, que: 

I. Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la correspondiente 
Tabla 5. 
II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 
5. 
III. Ningún valor medido en un tiempo de muestreo representativo  del índice LKeq,Ti 
supera en 5 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 5. 

A los efectos de la inspección de actividades, se considerará que una actividad en 
funcionamiento cumple los valores límite de inmisión de ruidos establecidos en la Tabla 5, 
cuando los valores de los índices acústicos evaluados conforme a los criterios generales 
establecidos en el Anexo 3, cumplan: 

I. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 
5. 
II. Ningún valor medido en un tiempo de muestreo representativo  del índice LKeq,Ti 
supera en 5 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 5. 

4.2.2. Valores límite de inmisión de ruido en áreas  acústicas interiores aplicables a 
actividades colindantes. 

En la Tabla 6 se establecen los valores límite de inmisión de ruido corregidos LK,d, LK,e, 
LK,n transmitido a locales colindantes por actividades. 

Indices de ruido (dBA) 
Área acústica interior Ambiente acústico 

L k , d  L k , e  L k , n  
Estancias 40 40 30 

Uso residencial 
Dormitorios 35 35 25 
Despachos 

profesionales 
35 35 35 

Uso de oficinas 
Oficinas 40 40 40 

Zonas de estancia 40 40 30 Uso sanitario y 
asistencia Dormitorios 35 35 25 

Aulas 35 35 35 
Uso docente y cultural Salas de lectura y 

conferencias 
30 30 30 

TABLA 6: Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por actividades. 
En la Tabla 7 se establecen los valores límite máximos (LAmax) transmitidos a locales 
colindantes. 
A los efectos de la inspección de actividades, se considerará que una actividad en 
funcionamiento cumple los valores límite de inmisión de ruido establecidos en las Tablas 6 
y 7, cuando los valores de los índices acústicos evaluados conforme a los criterios 
generales establecidos en el Anexo 3, cumplan: 

I. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 
6. 
II. Ningún valor medido en un tiempo de muestreo representativo  del índice LKeq,Ti 
supera en 5 dB los valores fijados en la correspondiente Tabla 6. 
III. Ningún valor medido del índice LAmax supera los valores fijados en la 
correspondiente Tabla 7. 

Índices de ruido (dBA) 
Área acústica interior Ambiente acústico LAmax,

d 
LAmax,e LAmax,n 

Estancias 50 50 40 
Uso residencial 

Dormitorios 45 45 35 
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Despachos 
profesionales 

45 45 45 
Uso de oficinas 

Oficinas 45 45 45 
Zonas de estancia 50 50 50 Uso sanitario y 

asistencia Dormitorios 45 45 35 
Aulas 45 45 45 

Uso docente y cultural Salas de lectura y 
conferencias 

40 40 40 

TABLA 7: Niveles máximos LAmax de ruidos transmitidos a locales colindantes. 
4.2.3. Valores límite para vibraciones 
Todos los emisores acústicos y en particular las actividades existentes o de nueva 
implantación o puesta en funcionamiento a los que sea aplicable la presente Ordenanza, 
deberán adoptar las medidas correctoras necesarias para no transmitir a las áreas 
acústicas interiores, niveles de vibraciones que incumplan los valores establecidos en la 
Tabla 4, evaluados conforme a los criterios generales establecidos en el Anexo 3. 
El Ayuntamiento deberá adoptar las medidas pertinentes para evitar los efectos nocivos 
que las vibraciones generadas por los emisores acústicos puedan tener sobre las áreas 
acústicas exteriores y en especial en lo referente al patrimonio histórico artístico y natural 
ubicado en el Término Municipal, así como sobre construcciones y edificaciones en 
general. 
ANEXO 5: CLASIFICACIÓN POR GRUPOS DE ACTIVIDADES, A  TENER EN CUENTA 
PARA EL CÁLCULO DE PROYECTOS  
1. Las actividades más usuales habitualmente instaladas, se clasifican en los siguientes 

grupos: 
GRUPO A 
Bares 
Cafeterías 
Bodegas 
Snack-Bar 
Degustación de café 
Restaurantes 
Self-Service 
Sociedades culturales-recreativas-gastronómicas 
Salones recreativos o de juegos 
GRUPO B 
Pub o Bar Especial 
Whiskerías 
Bares Americanos 
Disco-Bar 
Bingos 
GRUPO C 
Discotecas 
Boites 
Salas de fiestas de juventud 
Salas de baile 
Salas de fiestas con espectáculos o pases de atracciones 
Cafés-Cantantes 
Cafés-Concierto 
Boleras 

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por: 
a) Bares, cafeterías, bodegas y degustaciones de café : establecimientos que 

disponen de barra y de servicio de mesas, cuya actividad principal es la venta de 
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bebidas y cafés para ser consumidas en el local, pudiendo servir también 
bocadillos, tapas, raciones, platos combinados y similares, siempre que su 
consumo no implique la actividad de restauración. 

b) Restaurantes : establecimientos que sirven al público, de manera profesional y 
permanente, comidas y bebidas para ser consumidas en servicio de mesas en el 
mismo local, independientemente de la denominación que se le asigne (pizzerías, 
hamburgueserías, asadores, etc.). 

c) Pubs o bares especiales : establecimientos cuya actividad consiste en la venta 
exclusiva de bebidas, centralizan su actividad preferentemente en horario nocturno, 
y están dotados de música amplificada sin disponer de pista de baile. 

d) Discotecas, salas de baile, cafés-teatro, salas de fiesta con espectáculo : 
establecimientos dotados de pista de baile o atracciones cuya especialidad 
consiste en la música o espectáculo y funcionan especialmente en horario 
nocturno, independientemente de que la música utilizada sea mediante actuaciones 
en directo (conjuntos musicales, cantante y amenizador, etc.), reproducción 
mecánica o electrónica, o ambos sistemas mezclados. 

ANEXO 6: MEDIDA DE LAS DISTANCIAS.  
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, la concesión de Licencias 

de apertura para el ejercicio de actividades de nueva implantación incluidas en el 
Anexo 5, teniendo en cuenta los requisitos incluidos en el Artículo 33.1, estarán 
condicionadas por las distancias mínimas que se contemplan a continuación: 

a) 10 metros entre establecimientos incluidos en el Grupo A. (Actualmente 25 
metros) 

b) 25 metros entre los establecimientos incluidos en el grupo A y los pertenecientes 
a    los otros grupos B y C.   (Actualmente 25 metros) 

c) 75 metros entre los establecimientos incluidos en el grupo B y entre éstos y los 
que componen el grupo C.  (Actualmente 200 metros) 

d) 300 metros entre los establecimientos incluidos en el grupo C, debiendo 
respetarse lo requerido por el Artículo 34.2.  

2. La medición de distancias se hará por el vial más corto. 
Para determinar la distancia entre un establecimiento a instalar y el ya existente más 
próximo se considerará, en cada caso, una línea cuyo principio es el límite en fachada del 
local que ocupe la actividad ya autorizada en el lado más próximo a la que se solicita, y el 
final del límite en fachada del local de la actividad que se pretende instalar en su lado 
más próximo al ya ubicado. 
A efectos de esta Ordenanza se considerará «camino vial» a las calles, calzadas, 
plazas y caminos, cualesquiera que sean éstos, de dominio público permanente y, a 
falta de ellos, los terrenos de dominio público o uso público por los que transiten los 
peatones. 
Se entenderá por «fachada» todos los paramentos exteriores de local o locales que se 
consideran como constructivos de una sola fachada cuando entre ellos no exista 
solución de continuidad. 

Ejemplos de medición de distancias más frecuentes 

 
 

 L1                                       L2 
EN LA MISMA CALLE Y MISMA LINEA DE 

FACHADA 
SI L1 �  L2 SE CONSIDERARÁ LA MENOR 

DE LOS DOS 
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EN LA MISMA CALLE Y DISTINTA LINEA DE FACHADA: 

  

 

 

 
 

EN CASO DE QUE HAYA CHAFLANES: 
  

 
ATRAVESANDO PLAZAS: 

 

    
    
ANEXO 7: ZONIFICACIÓN ACÚSTICA DEL MUNICIPIO. 
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”
 2º.- Que se publique el texto del Proyecto en el portal web correspondiente, con el 
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
 
SIETE.- RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL APROBACIÓN TARIFA AGUA .- El Sr. 
Alcalde explica a los presentes el contenido de este asunto, lo que coincide con lo que 
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(más adelante) consta en el acuerdo adoptado. 
 Previo permiso de la Presidencia, la Sra. Mantilla Rozas expresa su deseo de hacer 
constar que no va a afectar a ningún vecino, de forma que queda corregido sin necesidad 
de esperar a la publicación. 
 El Sr. Alcalde confirma lo dicho por la Sra. Mantilla, en el sentido de que realmente 
está ya todo perfecto, y que no ha afectado esto ni afectará a ningún vecino. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 Advertido error material en el acuerdo adoptado en la sesión plenaria celebrada el día 
21 de noviembre de 2016, en el punto Once (Modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por Suministro de Agua). 
 Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, Educación, Sanidad, 
Comercio y Consumo. 
 Considerando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce (12) miembros presentes 
(PRC, PP, PSOE y REC), acuerda corregir dicho error, en los siguientes términos: 
 Donde dice, dentro del “ARTÍCULO 5º.- CUOTA TRIBUTARIA”, en el apartado 1, letra 
“i) USOS INDUSTRIALES B €/m3”, “Excesos de 10 a 20 m3 al mes       1,713 €/m3”, debe 
decir: “Excesos de 10 a 20 m3 al mes        1,113 €/m3”. 
 
OCHO.- EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA EN RELACIÓN CON LA OBRA 
DE “VIAL DE DOBLE DIRECCIÓN DE ACCESO DE LA CALLE S AN ROQUE AL 
ÁMBITO DE LA FUENTE DE LA AURORA” .- Cedida la palabra por la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura al Dictamen de la Comisión, que coincide con el acuerdo 
adoptado (añadiendo en el acuerdo el Anexo correspondiente), y se aconseja que 
cualquier trámite de este procedimiento o expediente pase por el Pleno, para evitar 
problemas legales (el Sr. Alcalde acepta expresamente este consejo). 
 Por la Presidencia se cede a continuación la palabra al Sr. Zabalía García, quien 
explica a los presentes, desde su punto de vista, el contenido de este asunto, en los 
siguientes términos (lo que es pasado por escrito a Secretaría): Consiste en un Proyecto 
encargado por el Ayuntamiento de Reinosa a técnicos competentes, al objeto de llevar a 
cabo los trabajos necesarios para habilitar en la calle San Roque un vial de doble dirección 
de acceso al ámbito de la fuente de la Aurora, tal y como se contempla en el PGOU (Plan 
General de Ordenación Urbana) de Reinosa.= La declaración de utilidad pública y 
necesidad de ocupación de los terrenos está implícita en el Plan General de Ordenación 
Urbana de Reinosa.= El Proyecto de Obras del “Vial de doble dirección de acceso de la 
calle San Roque al ámbito de la fuente de la Aurora” recoge la descripción y estudios 
necesarios para desarrollar la solución más idónea que satisfaga las necesidades 
funcionales, estéticas, económicas y ambientales requeridas.= Las obras a ejecutar se 
pueden dividir en:= Demolición del muro existente y su reposición en la nueva ubicación.= 
Ejecución de acera peatonal y construcción de calzada, ampliando la existente para 2 
carriles de circulación.= El presupuesto para conocimiento de la Administración asciende a 
28.805,06 euros, dividido en 2 conceptos: el presupuesto base de licitación, que es de 
16.879,04 euros, y la valoración de las expropiaciones, que asciende a 11.926,02 euros; 
este último concepto ya está incluido en el Presupuesto del 2017 para inversiones en 
terrenos.= La valoración de las expropiaciones surge porque parte del terreno sobre el que 
se desarrolla el Proyecto es de titularidad privada, por lo que es necesario llevar a cabo 
trámites de expropiación; se adjuntan en el Anejo de Expropiaciones del Proyecto todos 
los datos necesarios para dicho trámite, como superficies afectadas y valoraciones.= El 
procedimiento a seguir ya lo ha explicado el Secretario. 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
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se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño explica que les parece necesaria esa ampliación de vial, y que 
una pequeña expropiación compensa para esa labor, viendo además que la tasación está 
hecha por una persona o empresa externa, y dice finalmente que les parece apropiado, 
por lo que votarán a favor. 
 El Sr. Corral Gutiérrez manifiesta lo siguiente (pasado por escrito a Secretaría): La 
verdad es que el acceso al barrio Mallorca desde la Fuente de la Aurora lleva demasiado 
tiempo restringido a un único sentido, a pesar de que algunos vecinos vinieron a reclamar 
insistentemente en su momento.= Él cree que este expediente se debería haber abierto 
antes, pero están de acuerdo en propiciar dicha expropiación para abrir el doble sentido de 
circulación, si las negociaciones con los propietarios no permiten resolverlo pacíficamente 
antes.= Saben que, a pesar de ser sólo unos pocos metros, hay muchos propietarios 
afectados, por lo que no será sencillo, y al final habrá que ir a la expropiación forzosa, y 
por eso les parece bien la recomendación que les hace el Secretario y tomar estos 
acuerdos lo más legalmente posible. 
 La Sra. Mantilla Rozas expresa también la conformidad de su Grupo con aprobar este 
punto, incluido lo dicho por el Secretario. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 Resultando que mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 28 de noviembre de 2016 (en el punto Nueve del Orden del Día)se aprobó 
el Proyecto de la Obra denominada "VIAL DE DOBLE DIRECCIÓN DE ACCESO DE LA 
CALLE SAN ROQUE AL ÁMBITO DE LA FUENTE DE LA AURORA", redactado por los 
arquitectos D. Fernando Gutiérrez Polanco y D. Emeterio Díez Ruiz, de acuerdo con las 
previsiones del Plan General de Ordenación Urbana de Reinosa, lo que conlleva implícita 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de determinados bienes 
(especificados en el Anexo del Acuerdo). 
 Considerando lo establecido en los artículos 90 y 94 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; 9 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa; 10 y siguientes del Decreto de 26 de abril de 1957, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa; 42 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (estatal); 130 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria; y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Obras, Urbanismo, Medio Ambiente y 
Escena Urbana. 
 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce (12) miembros presentes 
(PRC, PP, PSOE y REC), ACUERDA: 
 1º.- Estimar necesaria la realización de la Obra denominada "VIAL DE DOBLE 
DIRECCIÓN DE ACCESO DE LA CALLE SAN ROQUE AL ÁMBITO DE LA FUENTE DE 
LA AURORA", con arreglo al Proyecto Técnico antedicho, y aprobar el mismo a efectos de 
este expediente, considerando implícita la declaración de utilidad pública y necesidad de 
ocupación de los inmuebles cuya relación concreta e individualizada se aprueba también, y 
se describe en el Anexo del Acuerdo. 
 2º.- Seguir la expropiación individualmente para cada terreno a expropiar, abriendo 
información pública durante un plazo de veinte días hábiles(a contar desde el día siguiente 
-inclusive- al de la publicación del anuncio preceptivo en el Boletín Oficial de Cantabria; 
también debe publicarse, con carácter previo, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
y en un diario de los de mayor difusión en Cantabria), tanto respecto al Proyecto Técnico 
de la Obra mencionada, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y 
formular las alegaciones u observaciones que estime pertinentes, como respecto al 
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expediente expropiatorio; en cuanto a este último, además de practicarse notificación 
personal a los interesados, la información pública se abre para que los titulares de 
derechos afectados por la expropiación puedan aportar cuantos datos permitan la 
rectificación de los posibles errores que se estimen cometidos en la relación publicada, y 
oponerse a la ocupación o disposición de los bienes o derechos, por motivos de forma o 
de fondo, que han de fundamentar. 
 A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de 
los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos 
antecedentes o referencias estime pertinentes. 
 3º.- De no producirse alegaciones u observaciones, se considerarán aprobados 
definitivamente el Proyecto Técnico de la Obra mencionada y la relación concreta de 
bienes, y se dará por iniciado el procedimiento expropiatorio, invitándose por la Alcaldía a 
los interesados para que propongan un precio que propicie la adquisición por mutuo 
acuerdo con cargo al Presupuesto del Ayuntamiento, utilizando como criterios de 
valoración los legalmente establecidos. 

ANEXO 
RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS 

 La finca a que pertenecen los terrenos que el Ayuntamiento de Reinosa prevé 
expropiar está inscrita en el Registro de la Propiedad con el nº 517, IDUFIR: 
39006000967864, con cargas (que constan en el mismo), y su descripción es la siguiente: 
 Finca urbana, situada en Reinosa, calle Mayor nº 29 y calle San Roque nº 1, con 
superficie 500,94 metros cuadrados, cuyos linderos son: 
 Trasera, con los herederos de Juan Castrillón. 
 Izquierda entrando, con finca de herederos de Bustamante y con Arroyo Las Fuentes. 
 Derecha, con la calle San Roque. 
 Sur o frente, con la calle Mayor. 
 La finca tiene dos referencias catastrales: 
 7520613VN0672S0001YM; perteneciente al inmueble sito en la calle Mayor nº 29; su 
superficie es de 393 metros cuadrados. 
 7520612VN0672S0001BM; perteneciente al inmueble sito en la calle San Roque Bajo 
nº 1; su superficie es de 167 metros cuadrados. 
 De estas dos partes de la finca, la afectada por las obras previstas y, por tanto, por la 
expropiación, se encuentra en su totalidad dentro de la parcela con referencia catastral 
7520613VN0672S0001YM 
 Los titulares de la finca son:  
 D. Laureano Obeso Carrera, propietario de 1,25%. 
 Dª. Clotilde Revuelta Arias, propietaria de 24,687501%. 
 Dª. Margarita Revuelta Rojo, propietaria de 6,171875%. 
 D. Jaime Revuelta Rojo, propietario de 6,171875%. 
 D. Pedro Enrique Revuelta Rojo, propietaria de 6,171875%. 
 Dª. Cristina Revuelta Rojo, propietario de 6,171875%. 
 Dª. María Elena Ascensión Revuelta Ruiz, propietaria de 6,171875%. 
 D. Pedro Ramón Revuelta Ruiz, propietario de 6,171875%. 
 Dª. Ana Isabel Revuelta Ruiz, propietaria de 6,171875%. 
 Dª. María Revuelta Coloma, propietaria de 6,171875%. 
 D. Alfonso García Revuelta, propietario de 9,257812%. 
 Dª. Marta Desiree García Revuelta, propietaria de 9,257812%. 
 D. Pedro García Revuelta, propietario de 6,171875%. 
 La superficie a expropiar es de 18,22 metros cuadrados. 
 La finca afectada por las obras está incluida en la Unidad de Ejecución Nº 21 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Reinosa, y su suelo debe considerarse como “Suelo 
Urbano Residencial No Consolidado por la Urbanización”. 
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NUEVE.- VALORACIÓN PUESTOS DE TRABAJO BIBLIOTECA MUNICIPAL .- Por la 
Presidencia se cede la palabra al Sr. Fernández Higuera, quien explica a los presentes el 
contenido de este asunto, destacando que es necesario adoptar entre todos los miembros 
corporativos de forma consensuada este tipo de acuerdos, y haciendo ver que esta 
situación no es nada agradable ni para las trabajadoras afectadas ni para el Equipo de 
Gobierno; hace historia seguidamente al respecto, tras lo que afirma que la situación es 
ciertamente anómala. Concluye que resulta de justicia regularizar dicha situación, tras su 
paso por la Mesa General de Negociación y por la Comisión que incluye el área de 
Personal (recuerda que hubo unanimidad en las dos). 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño critica que se hayan valorado externamente estos puestos de 
trabajo, por una empresa, recordando que el Ayuntamiento tiene Técnicos cualificados 
para hacerlo, y habla de la posibilidad que tienen de aprovechar la Modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo (RPT) que pronto habrá. Explica asimismo que, sin 
embargo, la situación irregular en que se encuentran las trabajadoras afectadas hace que 
lo aprueben, para que tengan esos derechos que les corresponden. 
 El Sr. Corral Gutiérrez manifiesta por su parte lo siguiente (pasado por escrito a 
Secretaría): No tienen nada en contra de que se definan estos puestos de trabajo, pero le 
recuerda al Sr. Concejal de Personal que es necesario revisar otros detalles de la RPT 
municipal; ya hubo intentos la legislatura pasada, pero se quedó y ahora está aún más 
desfasada (puestos sin actualizar, funciones que ya no se realizan por quien ocupa el 
puesto, definir plazas a sacar, etc.).= Con respecto a la Biblioteca Sánchez Díaz, lo que 
hay que hacer es cumplir el acuerdo de la Corporación de hace tres años; como dice el Sr. 
Fernández, (en concreto) el 6 de junio de 2013 el Pleno de la Corporación aprobó por 
unanimidad un Dictamen emitido por una Comisión Especial, que tuvo el honor de presidir; 
si se cumpliera dicho acuerdo, esta RPT probablemente sobraría o habría que modificarla 
en breve.= Mientras el Equipo de Gobierno no cumpla dicho acuerdo, está bien definir 
estos puestos de trabajo, pues no pueden seguir como están.= En el Grupo Municipal 
Socialista lo aprobarán también. 
 La Sra. Mantilla Rozas, quien también expresa su conformidad con que es de justicia 
esta valoración que traen hoy al Pleno, explica que, sin embargo, no es de recibo acudir, 
como se ha hecho, a una empresa externa para ello, que lo que hizo fue seguir el manual. 
En tal sentido, recordando que el Sr. Alcalde ostenta la jefatura máxima superior, y que el 
Ayuntamiento tiene personal cualificado para estos cometidos, ruega al Sr. Alcalde que 
esta situación no se vuelva a repetir, y que haga que los Técnicos competentes realicen y 
ejecuten sus labores, y cumplan en definitiva con su función. 
 El Sr. Alcalde manifiesta que lo delega en la Sra. Mantilla, recordando que la misma le 
quitó la dedicación exclusiva. 
 La Sra. Mantilla Rozas replica que en tal caso se sienta ella donde está el Sr. Alcalde. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 Visto el documento presentado por la empresa SACIVA, que incluye la Valoración de 
los Puestos de Trabajo de la Biblioteca Municipal. 
 Visto el Dictamen favorable de la Mesa General de Negociación. 
 Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Personal. 
 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce (12) miembros presentes 
(PRC, PP, PSOE y REC), ACUERDA: 
 1º.- Aprobar dicha Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, consistente en 
la Valoración de los Puestos de Trabajo de la Biblioteca Municipal. 
 2º.- Someter a información pública esta modificación por plazo de quince días, 
mediante inserción del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria, durante 
los cuales quienes tengan la condición de interesados podrán examinar el expediente y 
presentar reclamaciones al Pleno. La modificación quedará definitivamente aprobada si 
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transcurrido el plazo indicado no se presentasen reclamaciones. 
 
DIEZ.- MOCIÓN DE ADHESIÓN A ALCALDES POR LA PAZ .- Se da lectura a la 
Propuesta de Moción de Adhesión a Alcaldes por la Paz (Mayors for Peace), facilitada por la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), que es del siguiente tenor literal: 
“PROPUESTA DE MOCIÓN DE ADHESIÓN A ALCALDES POR LA PAZ (MAYORS FOR 
PEACE)= Alcaldes por la Paz es una red de ciudades que nace en el año 1982, promovida 
por Hiroshima y Nagasaki, con el objetivo de promover una demanda internacional para un 
mundo en paz y libre de armas nucleares. Esta plataforma ha ido creciendo con el paso de 
los años y actualmente, más de 7.000 municipios de 161 países de todo el mundo han 
expresado su apoyo al programa que impulsa Mayors for Peace para conseguir la 
eliminación de las armas nucleares en 2020, fecha en la se cumplen 75 años de los 
bombardeos atómicos de Hiroshima y Nagasaki. Unos 300 municipios españoles ya están 
adheridos a la Red.= Alcaldes por la Paz fue reconocida como ONG de Naciones Unidas y 
asignada al Departamento de Información Pública en Mayo de 1991, alcanzando con 
posterioridad la categoría de ONG con estatus consultivo, siendo registrada en el Consejo 
Económico y Social. Este crecimiento de la Plataforma ha posibilitado que los objetivos 
que conducen a un mundo en paz se diversifiquen y que el concepto de paz tome una 
dimensión propia más allá de la desaparición de las armas nucleares.= En este sentido, la 
progresiva incorporación de ciudades de países europeos y latinoamericanos a la iniciativa 
ha ido enriqueciendo sus fines y ha favorecido no sólo una dimensión de paz entendida 
como la no-violencia y la ausencia de conflictos, sino también como el respeto a los 
derechos humanos, la convivencia estable y la promoción de los valores vinculados con la 
justicia social. Es en este contexto en el que los Gobiernos Locales jugamos un papel 
crucial como actores principales, no sólo en el escenario de prevención de conflictos, 
donde cada vez tenemos más relevancia junto a los Estados, sino también en las labores 
de reconstrucción de las ciudades después de los conflictos y en la tarea educativa en 
torno a la cultura de paz.= Asimismo, la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, componentes centrales de la paz, ponen de relieve cómo el fin de la pobreza, 
la protección del planeta y el logro de una prosperidad ampliamente compartida son 
factores que contribuyen a la armonía global. El Objetivo 16 se centra específicamente en 
cuestiones de «Paz, justicia e instituciones sólidas». Aunque la paz subyace como hilo 
conductor en todos y cada uno de los 17 Objetivos.= Los retos actuales planteados por la 
pobreza, el hambre, la disminución de los recursos naturales, la escasez de agua, la 
desigualdad social, la degradación ambiental, las enfermedades, la corrupción, el racismo 
y la xenofobia, entre otros factores, suponen un desafío para la paz y generan un terreno 
fértil para el surgimiento de conflictos. El desarrollo sostenible contribuye de manera 
decisiva a disipar y eliminar estas causas de conflicto, además de sentar las bases para 
una paz duradera. La paz, a su vez, consolida las condiciones requeridas para el 
desarrollo sostenible y moviliza los recursos necesarios que permiten a las sociedades 
desarrollarse y prosperar. Las ciudades y los pueblos son el hogar común de millones de 
personas, y las instituciones que las gobiernan pueden tener un papel clave en la 
consecución de dichos objetivos.= Son múltiples las formas en que los Gobiernos Locales 
podemos colaborar en la construcción de la paz y, en este sentido, la Diplomacia de 
Ciudades engloba una parte importante de ellas. Así, la Diplomacia de Ciudades fue 
definida por el Comité de las Regiones como el "instrumento a través del cual los 
Gobiernos Locales y sus órganos pueden fomentar a escala mundial la cohesión social, el 
medio ambiente sostenible, la prevención de la crisis, la resolución de conflictos, así como 
la labor de reconstrucción después de los conflictos, y todo ello con el objetivo de crear un 
entorno estable en el cual los ciudadanos puedan coexistir en paz en un clima de 
democracia, progreso y prosperidad" [DOUE C 120/01,28.5.2009].= Cada vez resulta más 
habitual que un Gobierno Local que lo necesite solicite apoyo a otros Gobiernos Locales 
para que le ayuden a resolver los problemas derivados de una situación de conflicto. Al 
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tratarse del nivel de la administración más cercana al ciudadano, los Gobiernos Locales 
nos sentimos en la obligación de crear y mantener un entorno pacífico y seguro para su 
uso y disfrute por parte de aquél.= A diferencia de la diplomacia nacional, que tiene como 
objetivo resolver problemas políticos entre estados, la diplomacia entre ciudades 
directamente actúa en beneficio de los ciudadanos. En una situación de conflicto, las 
administraciones locales tenemos mayor capacidad que los gobiernos y las organizaciones 
internacionales para movilizar a una gran variedad de personas con circunstancias 
distintas, incluidos los representantes de las minorías, fomentando el diálogo y la 
comprensión entre personas más allá de las fronteras. Las posibilidades que se ofrecen 
desde los gobiernos locales en los ámbitos de la resolución de conflictos y la 
reconstrucción postconflicto han sido ampliamente reconocidas en el escenario 
internacional.= La FEMP ha venido participando en la estrategia de diplomacia de 
ciudades y construcción de paz de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU) en la 
que Alcaldes por la Paz se ha convertido en un socio indispensable en asuntos tan 
relevantes como el desarrollo, la cultura de paz, las migraciones, la convivencia y el 
diálogo intercultural. España, a través de muchas de sus ciudades, ha sido ejemplo en 
todo el mundo de cómo trabajar a favor de la paz, y cómo esa lucha ha contado siempre 
con el compromiso de la ciudadanía española.= En el momento presente, los desafíos a 
los que el mundo se enfrenta deben contar con la alianza de todos los actores con 
responsabilidad para alcanzar un mundo en paz. La colaboración en el seno de la red de 
Alcaldes por la Paz permite compartir recursos y experiencias y dar voz a los municipios 
en los ámbitos internacionales sobre los grandes temas que afectan a la humanidad.= Por 
todo lo expuesto esta Alcaldía propone al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes acuerdos:= Primero.- Manifestar el apoyo a los objetivos de Alcaldes por la Paz 
y llevar a cabo los trámites necesarios para la adhesión a la red internacional.= Segundo.- 
Difundir y contribuir a un mejor conocimiento entre la ciudadanía del trabajo llevado a cabo 
en favor de la paz de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos y de Alcaldes por la Paz.= 
Tercero.- Animar a los alcaldes y alcaldesas de otras poblaciones a sumarse a la Red.= 
Cuarto.- Cooperar entre los miembros de la red en actuaciones conjuntasen favor de la 
cultura de paz.= Quinto.- Comunicar la adopción de estos acuerdos al Parlamento español, 
a la Secretaría Internacional de Mayors for Peace en Hiroshima y a la Federación 
Española de Municipios y Provincias.” 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño critica que se traigan al Pleno estas mociones enlatadas, pero 
no se concrete lo que se va a hacer, por lo que pregunta qué vamos a hacer desde aquí. 
Explica que estarán pendientes de ver cómo se cumple esta Moción, qué actuaciones 
habrá, etc., y que se van a casa tan tranquilos, pero parece que no se ha hecho nada. 
 El Sr. Alcalde replica que se trata de cosas indefinidas, en pro de la cultura por la paz, 
expresando la voluntad de todos los Concejales al respecto, y que se trata de crear 
sinergias entre los Concejales en ese sentido. Respecto a lo de concretar, explica que 
será sobre la marcha, y que lo verán en el devenir del día a día. 
 El Sr. Corral Gutiérrez se expresa en los siguientes términos (lo que es pasado por 
escrito a Secretaría): Al Grupo Municipal Socialista le parece bien, y pide que no se quede 
sólo en algo simbólico, sino que sean consecuentes con el compromiso que adquieren y lo 
tengan presente para futuros posibles acuerdos.= A él estas actuaciones globales sí le 
parecen importantes, y el hecho de que sea un compromiso entre ciudades de todo el 
mundo, y que lo apoye y recomiende la FEMP, le hace no dudar para que nuestro 
Ayuntamiento se una a estas iniciativas.= Por lo tanto, el Grupo Municipal Socialista votará 
a favor. 
 La Sra. Mantilla Rozas explica que ellos también manifiestan su apoyo a la Moción, 
aunque les gustaría saber cuáles son los trámites necesarios para formalizar la adhesión, 
y a qué se comprometen, de forma que no quede en una mera declaración de intenciones. 
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Explica asimismo que cree que hoy la Paz, entendida como No Violencia, debe ser vista 
más ampliamente, en las grandes acepciones. 
 El Sr. Alcalde explica que existe una asociación que lleva este tema, Alcaldes por la 
Paz, y que hablarán con ellos para la adhesión, concluyendo que deben tener inmersa esa 
cultura por la paz en todos los actos. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce (12) miembros presentes 
(PRC, PP, PSOE y REC), acuerda aprobar dicha Moción y, por lo tanto, ACUERDA: 
 1º.- Manifestar el apoyo a los objetivos de Alcaldes por la Paz y llevar a cabo los 
trámites necesarios para la adhesión a la red internacional. 
 2º.- Difundir y contribuir a un mejor conocimiento entre la ciudadanía del trabajo 
llevado a cabo en favor de la paz de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos y de Alcaldes 
por la Paz. 
 3º.- Animar a los alcaldes y alcaldesas de otras poblaciones a sumarse a la Red. 
 4º.- Cooperar entre los miembros de la red en actuaciones conjuntas en favor de la 
cultura de paz. 
 5º.- Comunicar la adopción de estos acuerdos al Parlamento español, a la Secretaría 
Internacional de Mayors for Peace en Hiroshima y a la Federación Española de Municipios 
y Provincias. 
 
ONCE.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE CUMPLIM IENTO DE 
LA LEY DE MEMORIA HISTÓRICA .- Se da lectura a una Moción del Grupo Municipal 
Socialista, de fecha 27 de febrero de 2017, registrada de entrada ese mismo día en el 
Ayuntamiento, con el número 780, que es del siguiente tenor literal: 
“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA D EL 
AYUNTAMIENTO DE REINOSA SOBRE CUMPLIMIETNO DE LA LE Y DE MEMORIA 
HISTÓRICA= De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 
Socialista del Ayuntamiento de REINOSA desea someter a la consideración del Pleno la 
siguiente MOCIÓN:= EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: = Es un hecho incontestable y de todos 
conocido, que la Guerra Civil Española, de triste recuerdo, finalizó con el triunfo de los 
militares golpistas, que se rebelaron contra la legalidad democrática de la II República. La 
entonces provincia de Santander se mantuvo fiel a la República y Reinosa, debido a su 
situación estratégica y a que tenía una importante fábrica de armas, tuvo cierto 
protagonismo durante la guerra.= Consciente de su carencia de legitimidad, el régimen del 
general Franco sembró la geografía española de símbolos, monumentos, menciones 
conmemorativas, placas, etc. ensalzando la sublevación militar, la guerra y/o la posterior 
dictadura franquista.= La vuelta al sistema democrático, a partir de 1978, hizo 
recomendable que las instituciones fueran retirando los símbolos más evidentes, los 
nombres de las calles, placas conmemorativas, etc. que no encajaban con el régimen de 
libertades que se reinstauró, ya que suponían una falta de respeto a la dignidad de las 
víctimas de la guerra y de la dictadura. En este sentido, en Reinosa, el 11 de septiembre 
de 1986 el pleno de la corporación que presidía D. Daniel Mediavilla de la Hera, aprobó 
por mayoría la propuesta del grupo municipal socialista para cambiar el nombre de una 
veintena de avenidas, calles, plazas y travesías de nuestra ciudad que hacían referencia a 
nombres relacionados con la Guerra Civil o con la Dictadura franquista y decidió la nueva 
denominación, ya asumida actualmente por los vecinos.= También se han ido suprimiendo 
los símbolos más evidentes, aunque aún quedan algunos en lugares públicos y privados y 
las propuestas para su retirada generó polémica en algunos casos, cuando no 
enfrentamiento entre las diferentes fuerzas políticas representadas en la corporación 
municipal. El último debate tuvo lugar aquí hace ahora ocho años con motivo del debate y 
votación para solicitar al Obispado la eliminación de los nombres que constan en la 
fachada de la Iglesia Parroquial.= La entrada en vigor de la Ley 52/2007, de 26 de 
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diciembre, de Memoria Histórica, supuso un cambio sustancial en el marco jurídico por 
cuanto supera la recomendación y establece un mandato legal a las administraciones 
públicas para que, en el ejercicio de sus competencias, adopten las medidas oportunas 
para retirar las menciones y objetos de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación 
militar, de la Guerra Civil y/o de la represión en la posterior Dictadura.= El PSOE siempre 
ha defendido y defenderá, desde un espíritu de reconciliación y concordia, y de respeto al 
pluralismo y a la defensa pacífica de todas las ideas, la recuperación de nuestra memoria 
histórica por dignidad y por respeto a la historia de nuestro país, y al recuerdo de miles de 
personas que sufrieron de forma injusta las consecuencias de la guerra civil y del régimen 
dictatorial que la sucedió.= Por lo anteriormente expuesto, en cumplimiento del art. 15.1 de 
la mencionada Ley de Memoria Histórica, el grupo municipal socialista propone al pleno de 
la corporación, para su debate y aprobación la siguiente= MOCIÓN= 1- El pleno del 
ayuntamiento de Reinosa se manifiesta inequívocamente en contra de mantener las 
denominaciones, monumentos y símbolos que supongan el enaltecimiento de la dictadura 
franquista. En este sentido, se compromete a retirar cualquier símbolo que aún quede en 
espacios públicos y utilizará y aplicará lo previsto en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre 
para los lugares privados.= 2.- En cumplimiento de la Ley de Memoria Histórica, el 
Ayuntamiento de Reinosa procederá a la inmediata retirada el monumento a la IV División 
Navarra, que se encuentra en la margen derecha de la vieja carretera de entrada desde 
Cañeda.= 3- Esta corporación insta al Sr. Alcalde y al equipo de gobierno para que 
cumplan y hagan cumplir lo que se establece en el art. 15 de la mencionada Ley52/2007 y 
gestionen con los responsables de la Iglesia de San Sebastián, con el Obispado de 
Santander y con la Comisión Mixta Obispado-Consejería de Cultura el borrado, tapado o 
sustitución de las piedras de la fachada de la iglesia donde se recogen los nombres de los 
caídos del bando nacional sublevado.= 4- Esta corporación insta al Sr. Alcalde y al equipo 
de gobierno para que, en el mismo sentido del punto anterior, gestionen con las 
comunidades de vecinos la retirada de sus edificios de los símbolos, si los hubiera, a que 
hace referencia esta ley 52/2007.” 
 Cedida la palabra por la Presidencia, en defensa de la Moción, el Sr. Corral Gutiérrez 
manifiesta lo siguiente (pasado por escrito a Secretaría): Como la propia exposición de 
motivos que ha leído el Secretario recoge, el Grupo Municipal Socialista no pretende con 
esta Moción volver a plantear los agrios debates que ya hubo en el Pleno de la 
Corporación sobre este controvertido tema, sino que se cumpla la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y medidas en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura -como se titula 
esta Ley-, más conocida como Ley de Memoria Histórica. = La Ley contempla 
actuaciones y obligaciones de las Administraciones Públicas para:= - Suprimir símbolos y 
monumentos.= - Retirar inscripciones.= - Levantar tumbas e identificar y localizar 
víctimas.= - Y también el reconocimiento personal y económico para quienes sufrieron 
persecución y privación de libertad; deslegitimación de tribunales y reparación para 
quienes sufrieron sentencias por aplicación de las leyes franquistas para la represión de 
quien pensaba de otra manera.= Tal como recoge la exposición de motivos, Reinosa no 
puede olvidar su historia; por su situación estratégica, ha sido siempre un enclave 
importante en cuantos conflictos bélicos de relevancia ha habido en España (desde las 
Guerras Cántabras a la Guerra de la Independencia, guerra esta en la que sería 
conveniente investigar más sobre la importancia que tuvo Reinosa), pues era el paso más 
fácil de la meseta al mar.= - Y en la Guerra Civil de 1936 se añade el hecho de tener una 
importante fábrica de armas (La Naval), por lo que es aún más disputada esta posición; 
tras el 18 de julio de 1936, permanece leal al Gobierno de la República, con los muchos 
sucesos que tuvieron lugar en nuestra comarca y avatares bastante conocidos por todos.= 
- “El día 16 de agosto de 1937 la IV Brigada Navarra logra romper la resistencia en el 
Portillo de Suano, avanzando y apoderándose del complejo fabril intacto, ante la negativa 
de los obreros a destruirlo, y entraron en Reinosa al anochecer” (así lo recoge el 
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historiador campurriano Jesús Gutiérrez Flores).= - Según este mismo historiador, en su 
libro “Guerra Civil en Cantabria y pueblos de Castilla”, en Campoo fue donde más 
represión franquista hubo de toda Cantabria, y habla de ejecuciones, paseos y muertes en 
las cárceles y da nombres; de los años de dictadura no cree que haga falta hablar, por ser 
bastante conocidos de todos.= - La llegada de la democracia, y la nueva Constitución, hizo 
recomendable que se fueran retirando símbolos del sistema anterior; en Reinosa, hace 
ahora 30 años y a propuesta del Grupo Socialista, la Corporación que presidía Daniel 
Mediavilla acordó el cambio de nombre de una veintena de calles; de forma más o menos 
voluntaria se fueron quitando otros símbolos, de manera que ahora no quedan muchos.= - 
No muchos, pero quedan, y algunos muy visibles, como en la fachada de la Iglesia -que ha 
generado su polémica- o el monumento a la IV Brigada Navarra que conquistó Reinosa 
para el bando de Franco; otros están en viviendas, construidas con la protección oficial de 
aquel régimen; de manera voluntaria no los han retirado sus propietarios y otros se han 
opuesto radicalmente a hacerlo; y hay cadáveres cuyos familiares tienen derecho a saber 
si están y dónde. - Con la aprobación, hace 9 años, de la Ley de Memoria Histórica ya no 
se habla de recomendar o de voluntarismo, sino que se obliga a retirar los símbolos 
franquistas y se establecen obligaciones para las Administraciones Públicas.= - Como 
sabían que el tema había generado polémica en la legislatura anterior, estaban esperando 
a ver si el Equipo de Gobierno tomaba la iniciativa, como han hecho en otros 
ayuntamientos, pero, ante su pasividad, creen que debe ser la propia Corporación la que 
le impulse a actuar cumpliendo la Ley y haciéndola cumplir; por eso proponen que el 
Ayuntamiento retire el monumento que está en Las Sanguijuelas, en una finca municipal, y 
que gestione la retirada de símbolos de lugares privados, los que haya.= - Para eso es 
esta Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista; no pretenden generar ninguna 
polémica ni enfrentamiento, más propios de tiempos felizmente pasados, sino que se 
cumpla la Ley, que en su propia exposición de motivos dice textualmente que quiere 
contribuir a cerrar heridas todavía abiertas en los españoles y a dar satisfacción a los 
ciudadanos que sufrieron, directamente o en la persona de sus familiares, las 
consecuencias de la tragedia de la Guerra Civil o de la represión de la Dictadura; nada que 
ver, por lo tanto, con los comentarios que han surgido ya en las redes sociales cuando se 
ha hecho pública la presentación de esta Moción.= - Como dice el último párrafo de la 
exposición de motivos de la Moción, “El PSOE siempre ha defendido y defenderá, desde 
un espíritu de reconciliación y concordia, y de respeto al pluralismo y a la defensa pacífica 
de todas las ideas, la recuperación de nuestra memoria histórica por dignidad y por 
respeto a la historia de nuestro país, y al recuerdo de miles de personas que sufrieron de 
forma injusta las consecuencias de la guerra civil y del régimen dictatorial que la 
sucedió”.= Y acaba leyendo otro párrafo: “Son múltiples las formas en que los Gobiernos 
Locales podemos colaborar en la construcción de la paz y, en este sentido, la Diplomacia 
de Ciudades engloba una parte importante de ellas. Así, la Diplomacia de Ciudades fue 
definida por el Comité de las Regiones como el instrumento a través del cual los 
Gobiernos Locales y sus órganos pueden fomentar a escala mundial la cohesión social, el 
medio ambiente sostenible, la prevención de la crisis, la resolución de conflictos, así como 
la labor de reconstrucción después de los conflictos, y todo ello con el objetivo de crear un 
entorno estable en el cual los ciudadanos puedan coexistir en paz en un clima de 
democracia, progreso y prosperidad”; este texto que acaba de leer lo acaban de aprobar 
en el punto anterior (es de la exposición de motivos de la Moción de Alcaldes por la Paz).= 
Por eso esperan el apoyo de toda la Corporación. 
 La Sra. Callejo Touriño explica que no se trata de debatir ahora este tema, pues 
entienden que ya está suficientemente debatido el mismo, y que sí se trata de cumplir, y 
respetar, la Ley, de la que resalta (con su lectura, viendo que el Sr. Corral no lo hizo en su 
intervención) la parte que deben cumplir (su artículo 15, en lo que respecta a monumentos 
públicos, etc.). 
 La Sra. Mantilla Rozas, comentando previamente que están a 2 de marzo de 2017 y 



 66

que esto parece una clase de Historia, y matizando que respetan la postura del Grupo 
Socialista, explica que (obviamente, añade) no comparten ésta, pues recuerda la postura 
del PP respecto a intentar no traer al Pleno ninguna moción enlatada y sí tratar de resolver 
los problemas reales de los vecinos, lo que recuerdan al Sr. Corral estos vecinos en las 
redes sociales, porque no lo entienden. Respecto a que el Sr. Corral hable de 
reconciliación y de no abrir polémica, diciendo el mismo  que no lo pretende, afirma ella 
que el Sr. Corral sí logra crear polémica, y además a su entender no viene ni a cuento. 
Explica asimismo que la Ley no ha dejado de cumplirse, dando datos al respecto, que 
entiende como dolorosos (con la crisis que vivimos), como los 17 millones de euros ya 
gastados en cumplir esa Ley (8,2 millones gastados en abrir fosas, y en ciertos casos al 
ver que eran víctimas de la otra parte se cierran), y recuerda que muchos vecinos, que no 
entienden esto, no tienen un sueldo que les permita llegar a fin de mes. Continúa diciendo 
que esa historia tocó vivirla, no habiendo ni buenos ni malos, ni adeptos ni enemigos, ya 
que todos perdieron (seres queridos), lo que recuerdan los abuelos, incluso su madre, por 
lo que ve que este punto no tiene sentido, porque remueve las heridas ya cerradas. Por 
otro lado, pone como ejemplo cuando los romanos invadieron la península, y no se retiran 
sus monumentos ni acueductos, opinando que esos monumentos de que habla la Moción 
deben estar ahí, por nuestra Historia (y que no vuelva a ocurrir), y que por coherencia 
también se debe quitar lo que menciona a Carrillo y a la Pasionaria. Por último, explica que 
deben dejar a los muertos descansar en paz, y que cuando los señores del PSOE 
gobiernen en mayoría harán lo que les guste, pero ahora, al menos por parte del PP, 
votarán en contra. 
 El Sr. Alcalde, quien previamente dice que no tenía dudas, y ahora está lleno de ellas, 
pide al Sr. Corral que no les pase la bola a los integrantes del Equipo de Gobierno, y que 
no diga esas cosas (que no les achaque pasividad), pues recuerda que la Ley es del 2007, 
preguntando dónde estaba el Sr. Corral en la legislatura 2011-2015; y afirma que el mismo 
está siempre agrediendo. Por otro lado, apela al Sr. Corral a que, si sale adelante este 
acuerdo, vaya a las instituciones a cumplir la Ley. Recuerda que en el 2009 votaron una 
Moción de IU que no prosperó, aún cuando contaba con su voto a favor, teniendo en 
cuenta que entonces hubo libertad de voto, y adelanta que hoy también la habrá (cada 
persona votará individualmente). Explica seguidamente que es sorprendente y humillante 
ver reflejados los muertos sólo de un lado, dando él su máximo respeto a todas las 
víctimas, sin excepción, aunque ve él que hay aspectos de nuestra Historia que le causan 
asombro y vergüenza, como ver que sólo de una de las partes hay constancia, cuando 
cayeron de un lado y de otro, y muchos familiares no saben dónde están sus muertos (en 
tal sentido, dice a la Sra. Mantilla que la herida no está cerrada), siendo a su entender 
hora de pasar página, sin alardes, pero desde el respeto, insistiendo en que las víctimas 
fueron de ambos lados. Respecto a la fachada de la Iglesia de San Sebastián, recuerda 
que los dirigentes de la Iglesia de aquellos momentos alimentaban el odio de las dos 
Españas, mientras que los ciudadanos de hoy en día no lo podemos entender, y los 
responsables actuales tienen la oportunidad de enmendar aquel desatino. Por último, 
incidiendo en que se cometieron crímenes en ambos lados, y en que volverá a haber 
libertad de voto, explica que, a nivel personal, él seguirá votando a favor, aunque desde el 
respeto máximo, y contando con la voluntad de todos y la bonhomía que a su entender 
debe existir, viendo que las heridas no están cerradas, y que esas personas afectadas 
tienen todo el derecho del mundo a sus reivindicaciones, y no creyendo él que sea mucho 
dinero el gastado (afirma que más se gastó en monumentos maravillosos hechos por 
presos solo de un bando -y que eso sí era mano de obra barata-). 
 El Sr. Corral Gutiérrez manifiesta en su segunda intervención lo siguiente (también 
pasado por escrito a Secretaría): - Él dijo que no pretendía un debate agrio, pero sí quiere 
aclarar algunas cosas que se han dicho y que han ido agriando el debate, aunque él no lo 
pretendía.= Replica a la Sra. Portavoz del Grupo Popular que decirles en Reinosa que 
quiten los nombres de Carrillo o La Pasionaria no tiene mucho sentido, porque cuando los 
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socialistas cambiaron el nombre  de las calles de Reinosa fueron sumamente cuidadosos y 
no pusieron ningún nombre que molestara a nadie, ni a un bando ni al otro.= -Hace nueve 
años hubo aquí un debate sobre los nombres que constan en la fachada de la Iglesia, y 
muy agrio; él asistió como público, porque aún no era Concejal, pero no se olvida; y le dice 
ahora el Sr. Alcalde que por qué no sacó el tema la legislatura pasada, a lo que contesta 
que es porque se acordaba de aquel debate y estaba muy reciente, pero se acuerda 
perfectamente de lo que votó cada uno también, y la unanimidad sólo la tuvo el Grupo 
Socialista e IU; y le sorprende la intervención del Sr. Alcalde, porque parece que le 
molesta lo que ha dicho, pero luego en su discurso va el Sr. Alcalde más allá que él (se 
nos hace aquí más izquierdoso que él); él no pretende ninguna acritud, y no diga el Sr. 
Alcalde que le agrede, porque no pretende agresiones a nadie.= - A la Sra. Callejo y al Sr. 
Alcalde, respondiendo a sus intervenciones:= Dice el artículo 15 de la Ley de Memoria 
Histórica (aclara a la Sra. Callejo que antes no leyó el mismo, pues pensaba leerlo ahora y 
comentarlo), sobre símbolos y monumentos públicos (porque están hablando de cumplir la 
Ley, y al Equipo de Gobierno le corresponde cumplirla y hacerla cumplir -no lo olviden-), lo 
siguiente:= 1. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, tomarán 
las medidas oportunas para la retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o 
menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de la sublevación militar, 
de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura. Entre estas medidas podrá incluirse la 
retirada de subvenciones o ayudas públicas.= 2. Lo previsto en el apartado anterior no 
será de aplicación cuando las menciones sean de estricto recuerdo privado, sin exaltación 
de los enfrentados, o cuando concurran razones artísticas, arquitectónicas o artístico-
religiosas protegidas por la ley.= (Es decir: que, como no se da el caso de valor artístico, ni 
arquitectónico, si a alguien le gustan esos símbolos para su disfrute privado, que se los 
lleve a su casa, pero en un lugar público no).= 3. El Gobierno colaborará con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en la elaboración de un catálogo de 
vestigios relativos a la Guerra Civil y la Dictadura a los efectos previstos en el apartado 
anterior.= 4. Las Administraciones públicas podrán retirar subvenciones o ayudas a los 
propietarios privados que no actúen del modo previsto en el apartado 1 de este artículo.= 
(Quiere recordar que, en el caso de la Iglesia, ha disfrutado este mismo año de una 
importante subvención pública para reparar el tejado, y recientemente ha pedido a este 
Ayuntamiento exenciones de ciertos tributos; es decir, pueden tomar medidas).= - A la Sra. 
Portavoz del Grupo Popular:= Él no quiere decir nada de quienes constan en la fachada de 
la Iglesia, pero hay otros muchos (cuatro veces más, según Gutiérrez Flores) que no 
aparecen en ningún sitio; todas las vidas valen mucho, pero no podemos olvidar quién 
inició el conflicto bélico y quién estaba legítimamente constituido y quién no.= Dice la Sra. 
Mantilla que no procede abrir ahora esa herida, a lo que replica que él no pretende abrir 
ninguna herida; y que no procede hacerlo aquí, a lo que replica leyendo lo siguiente: “Las 
Administraciones públicas tomarán las medidas oportunas para la retirada de escudos e 
insignias etc. etc. (lo leído antes de la Ley). En este sentido, en la ciudad de Santander se 
han llevado a cabo varios cambios en la nomenclatura de las calles, pero siguen vigentes 
elementos que sirven de homenaje a la Guerra Civil y al franquismo que deben ser objeto 
de estudio, actualización y cambio con objeto de dar cumplimiento a la Ley de Memoria 
Histórica”.= Esto que ha leído es de la exposición de motivos de la Moción que presentó el 
PP en Santander, y lo firma la Concejala Miriam Díaz Herrera, su Portavoz, para defender 
la Moción hace casi dos años; retiraron no sólo el caballo de Franco, que fue lo más 
conocido, sino un monumento exacto al nuestro de las Sanguijuelas a la IV División 
Navarra, que pasó de aquí a Santander el 17 de agosto de 1937, probablemente del 
mismo arquitecto; la ciudad de Santander ya lo retiró hace año y medio, y retiraron todos 
los símbolos porque hubo una Moción de IU de fecha 27 agosto de 2015, una Moción del 
PSOE y otra del PP, ambas de 29 de octubre de 2015; por eso le dice que su ánimo no 
era ofender, porque no cree él que piense la Sra. Mantilla que el PP de Santander quería 
ofender, y esto que dice lo ha sacado de la Moción que allí presentó el PP; Santander tuvo 
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muchos símbolos franquistas, y esa ciudad tan conservadora y gobernada por el PP ya 
quitó sus símbolos hace año y medio, y ha optado por cumplir con la Ley; y aquí, si somos 
consecuentes, deberíamos hacer lo mismo.= - Ya dijo que en Reinosa hubo mucha 
violencia durante la guerra y mucha represión después; se habilitaron espacios para 
cárceles, que no lo eran, y donde es posible encontrar fosas comunes, por cierto, y se 
podrían levantar si lo piden los familiares; hay también otros aspectos de la Ley que 
afectan a la comarca, pero se lo tendrían que aplicar los municipios a los que pertenecen 
(presos políticos que trabajaron en la presa del pantano, por ejemplo, o monumentos en 
otros municipios); él hoy se ciñe a Reinosa y a la Moción que presenta, que es para instar 
al Equipo de Gobierno a que cumpla con lo que establece la Ley de Memoria Histórica.= - 
Nada más; no quiere molestar a nadie, porque no es ése el objeto de la Moción; él 
pensaba que ya el debate agrio había terminado hace tiempo, pero ve que no. 
 La Sra. Callejo Touriño explica que se reitera en lo dicho anteriormente por ella, 
insistiendo en que ese debate ya lo tuvo este Ayuntamiento, tratándose ahora de cumplir y 
hacer cumplir esta Ley, cerrando heridas, quitando símbolos, etc. 
 El Sr. Alcalde recuerda que el debate de la Moción anterior fue en el año 2009, la Ley 
es del 2007 y estamos en el año 2017, viendo que en la legislatura 2011-2015 se pudo 
hacer algo al respecto, y explica que lo siente, pero no coincide con lo dicho por el Sr. 
Corral. 
 La Sra. Mantilla Rozas explica que sin querer hay debate agrio, quizá porque no 
somos una sociedad madura, insistiendo en que hay otras prioridades y en que no 
procede debatir esto aquí (añade que se trata de otra moción enlatada), aunque el PSOE 
tiene su derecho a hacerlo, que vuelve a repetir que en los dos bandos hubo perdedores y 
que esos monumentos, placas, etc., forman parte del patrimonio histórico de Reinosa (de 
forma educativa, para que no vuelva a ocurrir), y que cuando tengan (si tienen) mayoría 
para gobernar los señores del PSOE pueden cambiar lo que deseen (recuerda que 
tuvieron su opción con el pacto PRC-PSOE), pero ahora deben acatar lo que salga en el 
acuerdo que finalmente se adopte. Explica asimismo que el Sr. Corral debe atenerse a las 
consecuencias si lo trae él, como es el caso, y recuerda lo ya dicho anteriormente por ella 
sobre datos dolorosos, con números, etc. Respecto a la subvención concedida a la Iglesia 
de que habla también el Sr. Corral, recuerda los 17 millones dados a asociaciones 
vinculadas al PSOE (dice al Sr. Corral que si quiere le cita una por una). Concluye que 
lamentan este debate agrio que afirma que ha sido provocado por el Sr. Corral. 
 El Sr. Alcalde, quien previamente dice que igual se han pasado de frenada, explica 
que en ningún caso deben dudar del derecho de los familiares de las víctimas de la Guerra 
Civil  a saber qué fue de ellas, hablando de lo que para él supone una vergüenza absoluta 
por no haberles atendido debidamente, aunque todos los familiares de todas las víctimas, 
del bando que hayan sido, tienen derecho a estar igualmente indignados. Explica además 
que es cierto que hubo muchos años de homenaje a los caídos de un solo bando (y que 
eso hay que restituirlo), que en aquellos tiempos hubo un Gobierno legítimamente 
constituido y que los del bando perdedor eran mirados como apestados (incluso los 
muertos de este lado, el perdedor, cayeron sin dignidad que se les reconociese), con lo 
que tampoco él está de acuerdo. 
 El Sr. Corral Gutiérrez manifiesta por último lo siguiente (también pasado por escrito a 
Secretaría): Para matizar alguna cosa:= - El hecho de que haya dicho que le sorprende no 
quiere decir que elude el debate.= - Por las referencias personales que se le han hecho: 
en su familia, como en la mayor parte de familias, hubo gente en ambos bandos; en la 
suya, más en la derecha; y hubo represión en su familia, producida por los republicanos; 
por eso se siente más legitimado para hablar y defender lo que dice.= - Al Sr. Alcalde le 
dice que no la ha presentado antes porque el tema estaba muy fresco, nada más.= - A la 
Sra. Portavoz del PP le dice que ésta no es una moción enlatada; es del Grupo Socialista 
de Reinosa, y la defiende como Portavoz, con argumentos propios, y algunos, como le ha 
leído, de su propio partido.= - Quiere que se entienda que hace esta propuesta con el 
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máximo respeto a las diferentes formas de pensar de cada uno, pero hay que cumplir la 
Ley de Memoria Histórica y todos debemos entender que la exaltación de unas ideas (y 
más aquéllas que no admiten las de los demás) no se debe hacer en detrimento de 
quienes piensan de forma distinta.= - No se trata, por lo tanto, como dicen algunos, de 
remover el odio, sino de retirar precisamente los símbolos del sistema que generó tanto 
odio, tanta represión y tantos muertos; en Alemania o en Italia, por ejemplo, hace mucho 
tiempo que se retiraron todos los símbolos de Hitler y de Mussolini, y del Nazismo y del 
Fascismo, y no entienden que en España siga habiendo tantos como hay; porque no son 
símbolos de la concordia y la convivencia pacífica en una sociedad plural, sino de todo lo 
contrario; en una sociedad plural y democrática no debe haber símbolos de quienes 
atentaron contra la democracia legítimamente establecida en aquel momento.= - No es su 
intención molestar a nadie y buscar polémica alguna, pero tampoco elude el debate; no es 
su intención buscar polémica alguna, sino cerrar una herida que ha estado demasiado 
tiempo abierta; las heridas no deben cerrarse en falso, y la mejor forma de olvidar aquellos 
acontecimientos es borrar las huellas visibles de los mismos, no ensalzar a los unos ni 
molestar a los otros.= En FIN: Él cree que el Equipo de Gobierno ya lo debería haber 
hecho motu propio, pues las instituciones deben cumplir y hacer cumplir la legalidad, pero 
espera que ahora esta Moción, si sale aprobada, les impulse a hacerlo cuanto antes.= 
Quiere agradecer la intervención de todos los y las Portavoces. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 El Pleno del Ayuntamiento, con ocho (8) votos a favor (PRC, PSOE y REC) y cuatro 
(4) votos en contra (PP), acuerda aprobar dicha Moción y, por lo tanto, ACUERDA: 
 1º.- El Pleno del Ayuntamiento de Reinosa se manifiesta inequívocamente en contra 
de mantener las denominaciones, monumentos y símbolos que supongan el 
enaltecimiento de la dictadura franquista. En este sentido, se compromete a retirar 
cualquier símbolo que aún quede en espacios públicos y utilizará y aplicará lo previsto en 
la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, para los lugares privados. 
 2º.- En cumplimiento de la Ley de Memoria Histórica, el Ayuntamiento de Reinosa 
procederá a la inmediata retirada el monumento a la IV División Navarra, que se encuentra 
en la margen derecha de la vieja carretera de entrada desde Cañeda. 
 3º.- Esta Corporación insta al Sr. Alcalde y al Equipo de Gobierno para que cumplan y 
hagan cumplir lo que se establece en el artículo 15 de la mencionada Ley 52/2007 y 
gestionen con los responsables de la Iglesia de San Sebastián, con el Obispado de 
Santander y con la Comisión Mixta Obispado-Consejería de Cultura el borrado, tapado o 
sustitución de las piedras de la fachada de la iglesia donde se recogen los nombres de los 
caídos del bando nacional sublevado. 
 4º- Esta Corporación insta al Sr. Alcalde y al Equipo de Gobierno para que, en el 
mismo sentido del punto anterior, gestionen con las comunidades de vecinos la retirada de 
sus edificios de los símbolos, si los hubiera, a que hace referencia esta Ley 52/2007. 
 
DOCE.- MOCIÓN PARA ACABAR DE UNA VEZ CON EL FRACKING EN EL  SUELO DE 
CANTABRIA .- Se da lectura a una Moción conjunta de los cuatro Grupos Municipales de la 
Corporación de Reinosa, facilitada por la Asamblea Contra la Fractura Hidráulica de 
Campoo, que es del siguiente tenor literal: 
“MOCIÓN PARA ACABAR DE UNA VEZ CON EL FRACKING EN EL SUR DE 
CANTABRIA= La Asamblea Contra la Fractura Hidráulica de Campoo , preocupada por 
la dejación de funciones que la Administración General del Estado está demostrando ante 
el fracking, y basándose en que el pueblo de Cantabria al completo a través de su 
Parlamento Autonómico, y a través de los diferentes ayuntamientos afectados ha mostrado 
reiteradamente su negativa a que dicha práctica se desarrolle en nuestros pueblos,= 
PRESENTA a los cuatro grupos municipales del Ayuntamiento de Reinosa, Partido 
Regionalista de Cantabria (PRC), Partido Popular (PP), Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) y Reinosa en Común (REC), la siguiente propuesta de moción, para que de forma 
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conjunta y por unanimidad sea probada en el pleno municipal:= "Moción para solicitar al 
Alcalde Presidente, para que en nombre de los vecinos de Reinosa y con el apoyo de 
todos los grupos municipales con representación en su Ayuntamiento, inste a la Secretaría 
de Estado de Energía -dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital-, 
para que de forma inmediata inicie los trámites de EXTINCIÓN DEL PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS BEZANA-BIGÜENZO por haber superado con 
creces los plazos previstos en la vigente Ley de Hi drocarburos sin haber cumplido 
con los requisitos mínimos para los que fue otorgad o."= Al respecto la Asamblea 
contra la Fractura Hidráulica RECUERDA a este Ayuntamiento= 1o) El Permiso de 
Investigación (Pl) de hidrocarburos Bezana-Bigüenzo se otorgó a la empresa Petroleum Oil 
& Gas España S.A. mediante el Real Decreto 1781/2009, publicado el 2 de diciembre de 
2009.= Este Pl incluye no solo a Reinosa sino a todos los municipios de su alrededor y se 
otorgó con la idea de llevar a cabo la explotación de hidrocarburos no convencionales 
utilizando la técnica agresiva del fracking.= 2o) El Ministerio dio esos permisos sin informar 
a los Ayuntamientos afectados, lo que constituye en sí mismo una falta de lealtad 
institucional inadmisible en un estado democrático de derecho.= 3o) A pesar del ocultismo 
del Ministerio y las empresas la población cántabra al completo a través de sus 
Ayuntamientos manifestó su absoluta oposición a esta práctica, lo que se reflejó en una 
Ley, y en centenares de mociones  aprobadas en ayuntamientos afectados por 
unanimidad de todos sus grupos. Así lo hizo el propio Ayuntamiento de Reinosa en un  
Pleno Extraordinario del 12 de julio de 2012. = 4o) El 2 de diciembre de 2016 se han 
cumplido 7 años desde que se probó el Pl Bezana Bigüenzo. El Ministerio de Industria 
tiene la obligación legal de iniciar el expediente de extinción de ese permiso. Sin embargo 
ha pasado todo un año sin que haya iniciado tal expediente.= 5o) Es responsabilidad de los 
Ayuntamientos implicados exigir al Ministerio que cumpla su obligación legal ya que motu 
proprio se niega a hacerlo.= 6o) La Asamblea Contra la Fractura Hidráulica de Campoo 
aporta a los grupos políticos y al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Reinosa la 
siguiente motivación jurídica para que puedan dirigirla al Ministerio.= EXTINCIÓN P. I. 
BEZANA- BIGÜENZO= 1o) El Real Decreto 1781/2009, publicado el 2 de diciembre de 
2009. En los artículos 2.1.c y 2.2 de dicho decreto se dice:= "Trabajos mínimos".= 1.c) 
Interpretación de los datos resultantes de las actividades anteriores y, como resultado, 
planificar y perforar un sondeo de exploración para completar las interpretaciones 
preexistentes.=2. La cantidad a invertir por la empresa ascenderá a 6.316.094 € para los 
seis años de vigencia.= Cumplidos los seis años de vigencia del Pl, la empresa 
otorgataria no ha demostrado el cumplimiento de los  trabajos mínimos que se le 
exigían en el citado Real Decreto.  No consta en el expediente de este permiso concreto 
la inversión estipulada. Y como es evidente tampoco se ha realizado la perforación del 
sondeo de investigación.= El 25 de noviembre de 2015 (Tan solo 7 días antes de que 
venciera el plazo otorgado para perforar), la empresa entregó la documentación para que 
comenzara el Estudio de Impacto Ambiental. Este hecho constituye una prueba irrefutable 
pues resultaba imposible completar dicho estudio, aprobarlo diseñar los trabajos de 
perforación y acometerlos en los 7 días que restaban para concluir el permiso.= 2o) La 
vigente Ley de Hidrocarburos 34/1998, modificada en mayo de 2015, establece en su 
artículo 34.1:= "los permisos y concesiones se extinguirán por incumplimiento de sus 
condiciones."= Por tanto, dicho permiso debería estar extinguido  y en consecuencia 
cualquier trámite administrativo con él relacionado debería ser anulado.= 3o) El artículo 
22.1 de la citada Ley de Hidrocarburos dice:= "El titular de un permiso de investigación 
estará obligado a desarrollar el programa de trabajo y las inversiones dentro de los plazos 
que se especifiquen en las resoluciones de otorgamiento del órgano competente. 
Asimismo, estará obligado a presentar anualmente los planes de labores..."= La empresa 
concesionaria tampoco ha cumplido  el plan anual de labores, ni los plazos a los que se 
comprometió cuando se le otorgó el permiso de investigación.= 4o) El artículo 16.2.c. de la 
citada Ley de Hidrocarburos dice:= "El solicitante del permiso de investigación deberá 



 71

presentar al menos...:= c) Plan de investigación, que comprenderá el programa de 
trabajos, el plan de inversiones, las medidas de protección medioambientales y el plan de 
restauración."= Pues bien, sucede que en la documentación que presentó la empresa en 
virtud del art.16.2.c. de la Ley de Hidrocarburos, se comprometía a perforar los sondeos 
de investigación antes de diciembre de 2014 , y consta que intentó llevarlos a cabo a 
partir de diciembre de 2015.= 5o) El artículo 15.1 de la citada Ley de Hidrocarburos dice:= 
"1. Los permisos de investigación se otorgarán por el Gobierno o por los órganos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas cuando afecte a su ámbito territorial y 
conferirán el derecho exclusivo de investigar las áreas a que vayan referidas durante un 
período de seis años.= Con carácter excepcional, este período podrá ser prorrogado, a 
petición del interesado, por un plazo de tres años. El otorgamiento de prórroga supondrá la 
reducción de la superficie original del permiso en un 50% y estará condicionada al 
cumplimiento por el titular del permiso de las obligaciones establecidas para el primer 
período de vigencia."= Y el 35.2:= "Cuando la paralización del expediente o suspensión de 
trabajos se produzca por causas no imputables al titular, el permiso o concesión se 
prolongará por el plazo de duración de aquélla..."= La única posibilidad de prórroga 
inmediata que concede la ley está en el artículo 25.4.= "Si venciese el plazo de un permiso 
de investigación antes de haberse otorgado la concesión de explotación de yacimientos de 
hidrocarburos o de almacenamiento subterráneo solicitada, el permiso de investigación se 
entenderá prorrogado hasta la resolución del expediente de concesión."= Sin embargo, en 
la documentación del expediente del Pl Bezana-Bigüenzo no consta= �  Ni que se haya 
solicitado la concesión de explotación (art 25.4).= �  Ni que se haya solicitado una prórroga 
al permiso de investigación (art. 15.1).= �  Ni que se haya otorgado tal prórroga (art. 
15.1).= �  Ni cuál es la nueva superficie reducida al 50% que afecta al PI si se hubiera 
prorrogado (art. 15.1).= �  Ni el momento en el que la Administración ha paralizado el 
expediente por causas no imputables al titular. Ni tampoco su reanudación. Por tanto, no 
existe un nuevo plazo de vigencia del permiso (art. 35.2).= �  Ni que el operador haya 
solicitado una ampliación de periodo de vigencia del mismo como consecuencia de la 
paralización del expediente por causas no imputables a los titulares del permiso.= �  Ni que 
haya resolución de la entonces Dirección General de Política Energética y Minas 
prorrogando la vigencia del permiso.= 6o) Hay precedentes en la tramitación de este tipo 
de prórrogas de cuál debe ser el procedimiento a seguir. En concreto, para el Pl Angosto-
1, la Dirección General de Política Energética y Minas prorrogó la vigencia del permiso por 
resolución de 14 de mayo de 2014, publicada en el BOE de 6 de junio de 2014. Hecho que 
no ha ocurrido en el Pl Bezana-Bigüenzo.= CONCLUSIÓN. Una vez que en diciembre de 
2015 se han cumplido los 6 años de vigencia del permiso otorgado con el Real Decreto 
1781/2009, publicado el 2 de diciembre de 2009; una vez que no está constatada la 
existencia de una prórroga de dicho permiso con reducción del 50% de la superficie; y una 
vez que no ha existido paralización del permiso por causas ajenas al titular, solo cabe la 
extinción de dicho permiso en cumplimiento del artículo 34.1 de la ley.= Y en consecuencia 
la unidad administrativa encargado dentro del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, tiene la obligación de tramitar es a extinción sin más dilación.” 
 Previo permiso de la Presidencia, se producen las intervenciones que seguidamente 
se reflejan. 
 La Sra. Callejo Touriño agradece que esta Moción se presente conjuntamente por 
todos los Grupos de la Corporación, e incide en los aspectos destacados del escrito leído, 
facilitado por la Asamblea antedicha, y apoyado por REC (incide también en ello), viendo 
claramente que es un asunto para nada olvidado, con efecto contaminante también en 
Reinosa, lo que explica más detalladamente a los presentes, y explica asimismo que ese 
escrito que hicieron es mejor apoyarlo desde el Ayuntamiento. 
 El Sr. Corral Gutiérrez se pronuncia en los siguientes términos (lo que es pasado por 
escrito a Secretaría): - Hace casi cinco años que ya trataron una moción similar, que fue 
suscrita por los tres Grupos Políticos entonces representados en la Corporación; la Moción 
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fue aprobada por unanimidad el 12 de julio de 2012, y el Grupo Municipal Socialista ya 
expresó claramente la postura socialista ante este método de extracción (postura que 
ratifican ahora).= - Hoy se trata sólo de pedir que se extinga el permiso de investigación, 
pues se ha pasado el plazo para el que fue concedido.= - Independientemente de la forma 
en que se presenta esta Moción, y de algunas aseveraciones no del todo ciertas que se 
hacen en la exposición de motivos, ya anticipa que el Grupo Municipal Socialista la votará 
a favor; en este sentido, mejor que vaya conjunta que presentada por una Asamblea 
contra el Fracking.= - Sin embargo, sí cree que conviene hacer una reflexión en voz alta 
en el sentido de que en Cantabria -y en nuestra comarca- somos muy deficitarios en 
recursos energéticos y, cada vez que tratamos de explotar alguno, hay una oposición 
frontal, casi siempre de los mismos colectivos:= - ¿Energías fósiles? No, que 
contaminan… petróleo y gas no tenemos, y las minas de carbón, cerradas.= - ¿Energía 
nuclear? Ni hablar, y fuera Garoña; es peligrosa; es de entender, aunque existe mucha 
hipocresía, pues todos seguimos utilizando esta energía para todo… A ver dónde la 
produce Francia, a quien se la compramos.= - Podríamos avanzar en las renovables… No, 
también se oponen los mismos.= - ¿Energía hidroeléctrica? No, que hay que hacer 
pantanos.= - ¿Energía solar? No, que es muy cara.= - ¿Energía eólica? No, que los 
molinos son feos y afectan al ganado o al oso…= - ¿Entonces? ¿Podemos seguir 
dependiendo al 100 % de la energía que nos vendan y que se produce mayoritariamente 
utilizando combustibles fósiles? ¿O nuclear? Él cree que, de cara al futuro, tenemos 
fuentes de energía que podemos y debemos explorar, siempre que sean renovables y 
respetuosas con el medio ambiente; tenemos recursos naturales, e incluso hace casi una 
década fuimos pioneros en Cantabria en la investigación de otras fuentes, como la marina; 
por la crisis, y porque el nuevo Gobierno de Cantabria del PP lo paralizó, se quedó así y 
nos han pasado en países con menos recursos (¡que Alemania nos aventaje en energía 
solar…!).= - Ellos son partidarios de la investigación, y más en este campo.= - Pero no es 
menos cierto que lo del fracking genera ahora aún muchas incertidumbres y pocas 
certezas, lo que hace que se planteen varias cuestiones:= .¿Podemos considerar válida 
una autorización de hace 8 años?= .Creen que, a largo plazo, puede ser una técnica que 
favorezca que Cantabria no sea tan dependiente energéticamente, pero existen aún 
muchas dudas sobre el daño que puede hacer a las personas y al medio ambiente.= 
.¿Merece la pena correr este riesgo? Piensan que ahora no.= - Además, el Parlamento de 
Cantabria ha manifestado repetidamente su rechazo a seguir avanzando en esta técnica 
de la fractura hidráulica, siendo la última de las veces hace apenas 10 días, donde todos 
los Grupos apoyaron sendas Proposiciones No de Ley de Podemos y PRC en un sentido 
similar al que ahora tratan aquí.= - Si todos los partidos tuvieran la coordinación interna y 
la coherencia de la que suelen hacer gala, no habría ningún problema, porque defenderían 
lo mismo en Cantabria y en Madrid, y problema resuelto; en este sentido, él cree que el PP 
debería convencer al Gobierno Central, que es de quien depende, y no volver a dar vueltas 
en las demás instituciones, donde no tenemos competencia sobre política energética. 
 La Sra. Mantilla Rozas explica que no les cuesta nada apoyar esta Moción, 
recordando que el Grupo Popular dice “No al fracking”, que es un tema polémico y que 
efectivamente hubo unanimidad en el Parlamento al respecto. Por otro lado, explica que 
desean ser respetuosos (dice que habla en contraste con el interviniente anterior), sin 
entrar en el aspecto de la culpa, recordando que no tiene teléfono directo con el Sr. Rajoy, 
y asegurando que no se hubiera retirado su representante de un acuerdo perjudicando a 
esta Comunidad Autónoma. Concluye que quieren seguir viviendo en una zona que es 
privilegiada, diciendo no al fracking, y que ojalá el Gobierno se sensibilice y reaccione. 
 El Sr. Alcalde explica que están en contra del fracking en cualquier lugar que se le 
ocurra a cualquier ganapesetas. 
 Finalmente, se procede a la votación. 
 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce (12) miembros presentes 
(PRC, PP, PSOE y REC), acuerda aprobar dicha Moción y, por lo tanto, acuerda solicitar al 
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Sr. Alcalde-Presidente que, en nombre de los vecinos de Reinosa, y con el apoyo de todos 
los Grupos Municipales con representación en su Ayuntamiento, inste a la Secretaría de 
Estado de Energía -dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital- para 
que de forma inmediata inicie los trámites de EXTINCIÓN DEL PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS BEZANA-BIGÜENZO, por haber superado 
con creces los plazos previstos en la vigente Ley d e Hidrocarburos sin haber 
cumplido con los requisitos mínimos para los que fu e otorgado . 
 
 
II.- CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN POR EL PLE NO 
 
 
UNO.- RUEGOS, PREGUNTAS Y CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L 
AYUNTAMIENTO.-  
 
 �  Se da lectura a las siguientes preguntas formuladas por la Sra. Callejo Touriño (en 
nombre del Grupo Municipal de Reinosa En Común-REC) en la sesión celebrada el día 2 
de febrero de 2017: 
 �  “¿Cuál es el propósito de que existan dos marcas, la marca Reinosa capital de la 
nieve y la marca territorio que está en proceso de creación? ¿Cómo van a convivir las dos 
marcas? ¿Cuál es el coste de esta última marca territorio?” 
 El Sr. Alcalde contesta lo siguiente (pasado por escrito a Secretaría): La empresa 
encargada de los trabajos de investigación y del desarrollo de la marca territorio continúa 
con su planificación; en este momento están diseñando un manual de identidad visual y un 
plan de posicionamiento mediante un cruce de valores de la marca y puedan unificar 
ambos trabajos.= “Capital de la nieve” ha tenido una gran acogida entre las personas de 
Reinosa y se ha posicionado ya en la mente de muchos, y quieren aprovechar esa acogida 
y ese tirón para desarrollar el posicionamiento y darle mayor valor al trabajo realizado 
previamente.= De esta forma se va a trabajar en conjunto para elaborar el manual de 
identidad y las aplicaciones de marca y la estrategia para que ambos proyectos funcionen 
y la inversión beneficie a los reinosanos en materia de comercio, turismo y, sobre todo, 
sentimiento de pertenencia.= Respecto a la última pregunta, explica que no sabe lo que 
cuesta, porque el Sr. Santos no se lo ha dado, quedando por tanto pendiente de 
respuesta. 
 
 �  Se da lectura a la siguiente pregunta formulada por la Sra. Callejo Touriño (en 
nombre del Grupo Municipal de Reinosa En Común-REC) en la sesión celebrada el día 2 
de febrero de 2017: 
 �  “¿Cuál es el coste total del IMPLUVIUM?” 
 El Sr. Zabalía García contesta lo siguiente (pasado por escrito a Secretaría): La 
construcción del edificio IMPLUVIUM se adjudicó en EMUPROSA, no en el 
Ayuntamiento.= Lo deben solicitar dentro del Consejo de EMUPROSA, donde tienen un 
representante. 
 El Sr. Alcalde añade que dicho representante funciona fenomenal. 
 
 �  La Sra. Callejo Touriño, en nombre del Grupo Municipal de Reinosa En Común-
REC, manifiesta (lo motiva por la respuesta dada hace un momento por el Sr. Zabalía) que 
vuelve a preguntar cuál es el coste total del IMPLUVIUM, explicando que no lo sabe 
tampoco su representante en el Consejo de Administración de EMUPROSA, y que por eso 
lo pregunta aquí cuantas veces haga falta. 
 
 �  El Sr. Corral Gutiérrez, en nombre del Grupo Municipal Socialista, formula las 
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siguientes preguntas (pasadas por escrito a Secretaría): 
 Dada la diferencia de criterios de este Portavoz con el Sr. Alcalde, manifestada en 
varios de los últimos Plenos de la Corporación, el Grupo Socialista quiere aclarar, sobre lo 
que establece el ROF (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales) y lo que aplica el Alcalde en los Plenos, lo siguiente: 
 - Sobre los ruegos, efectivamente, el artículo 97.6  dice: “Los ruegos formulados en el 
seno del Pleno podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación. Pueden 
plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipales a través 
de sus portavoces.” 
 Su pregunta es: 
 . Para el Sr. Alcalde, ¿qué es poder debatirlos?, ¿que conteste el Sr. Alcalde a quien 
formula el ruego o abrir un turno de debate y que intervengan todos los Grupos? 
 - Sobre la explicación de voto, el artículo 103 dice: “ Proclamado el acuerdo, los 
grupos que no hubieren intervenido en el debate o que tras éste hubieren cambiado el 
sentido de su voto, podrán solicitar del Presidente un turno de explicación de voto.” 
 . Aquí no dice que debate. En el Pleno de 29 de diciembre, tal como se recoge en el 
Acta que han aprobado hoy, ¿no había intervenido el Sr. Alcalde?, ¿cambió su voto? 
 . Entonces, ¿por qué interviene el Sr. Alcalde para rebatir su explicación de voto? 
(Aunque supone que, a partir de ahora en que va a ser el Sr. Alcalde el Portavoz de su 
Grupo, ya no tendrán más rifirrafes sobre estos aspectos del ROF). 
 - Y otra pregunta sobre el ROF: En su artículo 92.1 el mismo ROF dice: “ Cualquier 
Concejal podrá pedir, durante el debate, (...) que el expediente quede sobre la mesa, 
aplazándose su discusión para la siguiente sesión. En ambos casos, la petición será 
votada, tras terminar el debate y antes de proceder a la votación sobre el fondo del asunto. 
Si la mayoría simple votase a favor de la petición no habrá lugar a votar la propuesta de 
acuerdo”. 
 . ¿Por qué no dejó el Sr. Alcalde debatir a los Portavoces en el Pleno de 29 de 
diciembre, cuando dejó sobre la mesa el punto del Presupuesto para 2017? 
 (Porque lo lógico era que hubieran intervenido, si lo dejaban sobre la mesa o no, y 
votarlo. Pero dijo que no debatían y el Sr. Alcalde sí debatió; fueron los demás los que no 
intervinieron). 
 
 �  La Sra. Mantilla Rozas pregunta si se ha jubilado ya el Sr. Alcalde. 
 El Sr. Alcalde contesta afirmativamente, y explica que está encantado con su nueva 
jubilación, que viene al Ayuntamiento como siempre y que su despacho siempre estará 
abierto para todos los miembros de la Oposición, a pesar de sus diferencias, para actuar 
todos en beneficio de Reinosa. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo 
las doce horas y treinta y seis minutos del día señalado en el encabezamiento, dando fe de 
lo redactado yo, como Secretario. 
 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 


